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ACTA N. 028-2019.202't 0RDtNARIA
Ciudad Univers¡taía, a las once horas y diez minutos del día doce de marzo de dos mil veintiuno, Reunidos los
m¡embros de Junla Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y l\¡atemática, a través de la aplicación feams, en

segunda convocatoria, se inicia la sesión ordinaria número veintiocho de Junta o¡rectiva, para fatar la siguiente
aoenda:

I.C-OMPROBACIÓN DEL OUÓRUM: 5

Se establec¡ó elQuórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: Licdo. l\¡aur¡c¡o Hernán

Lovo Córdova, Decano; l,¡Sc, Zoila Virginia Guerero lvendoza, V¡cedecano; Representantes Docentes: Lic. Nelson

Ediltrudys Gómez Cedillos, Propietario; L¡cda, ¡ilaria Trinidad Tr¡gueros de Castro, Suplente asume propiedad;

Representantes Estudiantes: Br. oavid Ernesto Martínez Alvarado, Propietariot Br. oenis Aldair Hernándes Cor8as,
Suplente asume prop¡edad. 5 miembros presentes, 3 en calidad de propietarios y 2 en calidad de suplente, y el Licdo

Jaime Humberto Salinas Es nozá en calidad de secretario ún deta e

II.LECfURA, DISCUS N Y APROBAC DE LA AGENDA oRDINARIA No, 028.2019-2021

Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No.028-2019-202'1 , Junta Directiva, con cinco (5)

votos a favor y cero (0) abstenc¡ones, y cero (0) en contra se aprueba la Agenda modificada No.028-2019-2021 ,

conforme al detalle siguiente:

AGENOA

III.INFORMES:
a) lnformes generales de la facultad por el Sr. Decano.

AGU
b) Acdo, N0.073/JD-AGUI2019-2021 (Vl) Toma de Acuerdos número seis: La Junta Directiva de la Asamblea

Universitaria. Proponer al Honorable Pleno de la AGU de la UES Gestión 2019-2021, extender la prórroga

establecida en el Acdo. N0.051/2019-021 (V), para que las Juntas Directivas de la diferentes Facultades,
pendientes de remiti sus propuestas de "Reglamento de la Gest¡ón Académico-Administrativá de la UES',
en el plazo máximo de un mes contado a part¡r de la notil¡cación de la misma".

c) Acdo. N0.063/J0-AGU/2019-2021 (V), Para conocer Dictamen No.020/2019-2021 de la Com¡sión de
Convenios de la AGU sobre la solicitud de ratificación del "Conven¡o Especíllco para la Ejecución de

act¡vidades de Procesamiento y Anális¡s Físico de suelo y Cálculo de lnfiltrac¡ón y Recarga en el A¡¡SS
enke la oflcina de Planificac¡ón delArea l\¡etropol¡tana de San Salvador (OPAIVSS) y la UES, a través de la
Facultad de Ciencias Naturales y l\4atemáica (FCNYM-UES),

d) Acdo, N0,067/JD-AGU/20'19-2021 (Vl) Transcr¡pción de Acdo. Correcto No. 067iJ0-AGU/2019-2021 (Vl)
Para conocer y resolver Asuntos relacionados con la Facultad de Ciencia y Naturales y Matemática a la
Asamblea General LJniversitaria. Escrito interpuesto por el Lic. y veinte
miembros más, que suscriben en calidad de docentes de la Facultad.

e) Acdo, N0,066/JD-AG Ui20'19-2021 (V), Para conocer y resolver propuesta de Calendario Electoral del Cicllol-
2021, para la elección de Repr6sentant6s ante AGU, Gestión 2021-2023,

0 Acdo. N0.06'l/JD-AGU/2()'I9"2021 (Vll). Para conocer y resolver ofcio No.'191 Ref,DE08-10/19-2020 de
fecha 25 de noviembre de 2020 de la DDU, con el que solicita colaboración relac¡onado con la resolución
final del caso, DE08-10/19-2019. Contenida en el of¡cio N0,053 en el que se estableció responsabi

Nombre Representación Presente Ausente

Licdo. l\4auricio Hernán Lovo Córdova Decano

N¡Sc. Zoila Virqinia Guerrero lvendoza Vicedecano

Lic. Nelson Ediltrudys Gómez Ced¡llos Representante Docente Propietario

Licda. lvi¡agro El¡zabeth Sal¡nas Delgado Representante Docente Pr0pietario

Licda. lnqrid Carolina Marlinez Barahona Representante Docente Suplente
Licda. l\4aria Trinidad Triqueros de Castro Representante Suplente Docente

Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana Representante No Docente Propietario

Profa. Blanca lrma Diaz de Bonilla Representanle No Docente Propietario

Prof. Erick GiovanniMeiia Ramhez Representante No Docente Suplente
Br. Kevin Anderson Serrano Serrano Representante Estudiantil Propietario

Br, David Ernesto ¡¡artinez Alvarado Representante Estudiantil Propietario

8r. Denis Aldair Hernández Coreas Representante Estudiantil Suplente

Licdo. Jaime Humberto Salinas Espinoza Secretario

Pági
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Secretaría ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

•S-d 
Pági  

aime Humberto Salinas Esoinoza en calidad de secretario. Seoún detalle. 
Nombre Reoresentación Presente Ausente 
Licdo. Mauricio Hernán Lovo Córdova Decano ✓ 
MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza Vicedecano ✓ 
Lic. Nelson Ediltrudvs Gómez Ceditlos Reoresentante Docente Prooietario ✓ 
Licda. Milaaro Elizabeth Salinas Detaado Reoresentante Docente Prooietario ✓ 
Licda. lnarid Carolina Martinez Barahona Reoresentante Docente Suolente ✓ 
Licda. Maria Trinidad Trigueros de Castro Representante Suplente Docente ✓ 
Licda. Santos Arminda Landaverde de Quintana Reoresentante No Docente Prooietario ✓ 
Profa. Blanca trma Diaz de Bonilla Reoresentante No Docente Prooietario ✓ 
Prof. Erick Giovanni Meiia Ramirez Representante No Docente Suplente ✓ 
Br. Kevin Anderson Serrano Serrano Representante Estudiantil Propietario ✓ 
Br. David Ernesto Martinez Alvarado Reoresentante Estudiantil Prooietario ✓ 
Br. Denis Aldair Hernández Coreas Reoresentante Estudiantil Suolente ✓ 
Licdo. Jaime Humberto Satinas Espinoza Secretario ✓ 

ECTURA, DISCUSION Y APROBACION DE LA AGENDA ORDINARIA No. 028·2019-2021 

ACTA Nº 028-2019-2021 ORDINARIA 
Ciudad Universitaria, a las once horas y diez minutos del dia doce de marzo de dos mil veintiuno, Reunidos los 
miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, a través de ta aplicación Teams, en 
segunda convocatoria, se inicia la sesión ordinaria número veintiocho de Junta Directiva, para tratar la siguiente 
agenda: 

!.COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 5 
Se estableció el Quórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: Licdo. Mauricio Hernán 
Lovo corcova, Decano; MSc. Zoita Virginia Guerrero Mendoza, Vicedecano; Representantes Docentes: Lic. Nelson 
Ediltrudys Gómez Cedillos, Propietario; Licda. Maria Trinidad Trigueros de Castro, Suplente asume propiedad; 
Representantes Estudiantes: Br. David Ernesto Martinez Alvarado, Propietario; Br. Denis Aldair Hernándes Coreas, 
Suplente asume propiedad. 5 miembros presentes, 3 en calidad de propietarios y 2 en calidad de suplente, y et Licdo 
J 

11.L 
Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No.028-2019-2021, Junta Directiva, con cinco (5) 
votos a favor y cero (O) abstenciones, y cero (0) en contra se aprueba la Agenda modificada No.028-2019-2021, 
confonme al detalle siguiente: 

AGENDA 

111.INFORMES: 
a) Informes generales de la facultad por el Sr. Decano. 

AGU 
b) Aedo. No.073/JD-AGU/2019-2021 (VI) Toma de Acuerdos número seis: La Junta Directiva de la Asamblea 

Universitaria. Proponer al Honorable Pleno de la AGU de la UES Gestión 2019-2021, extender la prórroga 
establecida en el Aedo. No.051/2019-021 (V), para que las Juntas Directivas de la diferentes Facultades, 
pendientes de remitir sus propuestas de "Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la UES", 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de la misma". 

c) Aedo. No.063/JD-AGU/2019-2021 (V). Para conocer Dictamen No.020/2019-2021 de la Comisión de 
Convenios de la AGU sobre la solicitud de ratificación del "Convenio Específico para la Ejecución de 
actividades de Procesamiento y Análisis Fisico de suelo y Cálculo de Infiltración y Recarga en el AMSS 
entre la oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS) y la UES, a través de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática (FCNYM-UES). 

d) Aedo. No.067/JD-AGU/2019-2021 (VI) Transcripción de Aedo. Correcto No. 067/JD-AGU/2019-2021 (VI) 
Para conocer y resolver: Asuntos relacionados con la Facultad de Ciencia y Naturales y Matemática a la 
Asamblea General Universitaria. Escrito interpuesto por el Lic.  y veinte 
miembros más, que suscriben en calidad de docentes de la Facultad. 

e) Aedo. No.066/JD-AGU/2019-2021 (V). Para conocer y resolver propuesta de Calendario Electoral del Cicllol v 
2021, para la elección de Representantes ante AGU, Gestión 2021-2023. 1 ) 

n Aedo. No.061/JD-AGU/2019-2021 (VII). Para conocer y resolver Oficio No.191 Ref.DEOB-10/19-2020 de1 
fecha 25 de noviembre de 2020 de la DDU, con el que solicita colaboración relacionado con la resolucióp � 
final del caso, DEOS-10/19-2019. Contenida en el oficio No.053 en el que se estableció responsabilid de 
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Secretaria ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

aime Humberto Salinas Esoinoza en calidad de secretario. Seoún detalle. 
Nombre Reoresentación Presente Ausente 
Licdo. Mauricio Hernán Lavo Córdova Decano ✓ 
MSc. Zoila Viroinia Guerrero Mendoza Vicedecano ✓ 
Lic. Nelson Ediltrudvs Gómez Cedillas Reoresentante Docente Prooietario ✓ 
Licda. Milaaro Elizabeth Salinas Delaado Reoresentante Docente Prooietario ✓ 
Licda. lnorid Carolina Martinez Barahona Representante Docente Suplente ✓ 
Licda. Maria Trinidad Trigueros de Castro Representante Suplente Docente ✓ 
Llcda. Santos Arminda Landaverde de Quintana Reoresentante No Docente Prooietario ✓ 
Profa. Blanca lrma Diaz de Bonilla Reoresentante No Docente Prooietario ✓ 
Prof. Erick Giovanni Meiia Ramirez Representante No Docente Suplente ✓ 
Br. Ke-.;n Anderson Serrano Serrano Representante Estudiantil Propietario ✓ 
Br. Daeid Ernesto Martinez Alvarado Reoresentante Estudiantil Prooietario ✓ 
Br. Denis Aldair Hernández Coreas Reoresentante Estudiantil Suolente ✓ 
Llcdo. Jaime Humberto Salinas Espinoza Secretario ✓ 

ECTURA, DISCUSION Y APROBACION DE LA AGENDA ORDINARIA No, 028-2019-2021 

ACTA N' 028-2019-2021 ORDINARIA 
Ciudad Universitaria, a las once horas y diez minutos del día doce de marzo de dos mil veintiuno, Reunidos los 
miembros de Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, a través de la aplicación Teams, en 
segunda convocatoria, se inicia la sesión ordinaria número veintiocho de Junta Directiva, para tratar la siguiente 
agenda: 

!.COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 5 
Se estableció el Quórum de la Junta Directiva, con la asistencia de los siguientes miembros: Licdo. Mauricio Hernán 
Lavo Córdova, Decano; MSc. Zoila Virginia Guerrero Mendoza, Vicedecano; Representantes Docentes: Lic. Nelson 
Ediltrudys Gómez Cedillas, Propietario; Licda. Maria Trinidad Trigueros de Castro, Suplente asume propiedad; 
Representantes Estudiantes: Br. David Ernesto Martinez Alvarado, Propietario; Br. Denis Aldair Hernándes Coreas, 
Suplente asume propiedad. 5 miembros presentes, 3 en calidad de propietarios y 2 en calidad de suplente, y el Licdo 
J 

11.L 
Se procede con la lectura, discusión y aprobación de la Agenda No.028-2019-2021, Junta Directiva, con cinco (5) 
votos a favor y cero (O) abstenciones, y cero (O) en contra se aprueba la Agenda modificada No.028-2019-2021, 
confonne al detalle siguiente: 

AGENDA 

111.INFORMES: 
a) Informes generales de la facultad por el Sr. Decano. 

AGU 
b) Aedo. No.073/JD-AGU/2019-2021 (VI) Toma de Acuerdos número seis: La Junta Directiva de la Asamblea 

Universitaria. Proponer al Honorable Pleno de la AGU de la UES Gestión 2019-2021, extender la prórroga 
establecida en el Aedo. No.051/2019-021 (V), para que las Juntas Directivas de la diferentes Facultades, 
pendientes de remitir sus propuestas de "Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la UES", 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la notificación de la misma". 

c) Aedo. No.063/JD-AGU/2019-2021 (V). Para conocer Dictamen No.020/2019-2021 de la Comisión de 
Convenios de la AGU sobre la solicitud de ratificación del "Convenio Especifico para la Ejecución de 
actividades de Procesamiento y Análisis Físico de suelo y Cálculo de Infiltración y Recarga en el AMSS 
entre la oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador (OPAMSS) y la UES, a través de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática (FCNYM-UES). 

d) Aedo, No.067/JD-AGU/2019-2021 (VI) Transcripción de Aedo. Correcto No. 067/JD-AGU/2019-2021 (VI) 
Para conocer y resolver: Asuntos relacionados con la Facultad de Ciencia y Naturales y Matemática a la 
Asamblea General Universitaria. Escrito interpuesto por el Lic.  y veinte 
miembros más, que suscriben en calidad de docentes de la Facultad. 

e) Aedo. No.066/JD-AGU/2019-2021 (V). Para conocer y resolver propuesta de Calendario Electoral del Cicllol- 
2021, para la elección de Representantes ante AGU, Gestión 2021-2023. 

n Aedo. No.061/JD-AGU/2019-2021 (VII). Para conocer y resolver Oficio No,191 Ref.DE0B-10/19-2020 de:f , 
fecha 25 de noviembre de 2020 de la DDU, con el que solicita colaboración relacionado con la resolución� 
final del caso, DE0B-10/19-2019. Contenida en el oficio No.053 en el que se estableció responsabilid de "' ' 
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Secretaría

la Junta Direcüva de la Facultad, Gestión 2017-2019 y del Lic.  en calidad

de Decano.
g) lnforme de camb¡o de horario de la jornada laboral, por motivos de pandemia del Sr. 

M.Sc.  apoderado logal del i/I.Q. , Proresor
l,rn¡veGitario, de la E3cuela de Química da la Facultad d€ Clencia! Naturale3 y tlatemática.

h) lnforme de desempeño del M,Q. , correspondiente al segundo semestre de estud¡os en el

ooctorado en C¡encias 0uimicas de la UNA¡,i.

Con 5 votos se dan por rec¡b¡dos.

tv.AsuNTos AcADÉMtcos
ttlsc. 

a) Análisis y toma de acuerdo sobre solicitud de ASECINI\4A de recons¡deración de aspirantes a ¡ngreso por

cupo incompleto á la Facultad.

. Solicitud de vicedecana de naturales.453

. Solicitud de Vicedecana de Human¡dades. 28

. Solicitud de las repres€ntantes estudiant¡les. 142

Propuesta del Br. 

Con 4 votos a favor y '1 abstención =5 no alcanza toma de decis¡ón.

Propuesta del Decano.

Con 3 votos a favor, 2 abstención = 5 votos no hay toma de decisión.

Se somete a votac¡ón integrar una comisión de un representante estud¡antil Br.  y la vicedecana para
presenta¡ una propuesta sobre los asp¡rantes.

Con 4 votos a favor y 1 abstención: = 5 votos no hay toma de acuerdo.

b) Sol¡citud de prónoga para recuperar la calidad de egresado, a favor de lng. 
carné AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología. Rem¡te. Licdo.

 Administrador Académ¡co.

Acu€rdo No 386, Punto lV, Literal b),

Conocida la sol¡citud referente a recuperar la calidad de egresado a favor de lng.  carné
AS92023, estudiante de la l\¡aestrÍa en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología y consider¿ndo: elArt. 59 del
Reglamento General del sistema de Estudiosde Posgrado de la Un¡versidad de El Salvadort Junta 0¡rectiva, con cinco
(5)votos conformes, cero (0) abstenc¡ones y cero (0)en contra ACUERDA.
Aprobar la próroga para recuperar la cal¡dad de egresado, a favor del lng.  carné
AS92023, estudiante de la l\,laestria en Gestión Ambiental, de la Escuela de B¡ología, para el periodo de: Tres año!
a partir del Ciclo I 0ño 2020 al C¡clo I año 2023.

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.
carné NC94002, estud¡ante de la ¡/aestria en Quimica, de la Escuela de Química. Rem¡te. Licdo.

 AdministradorAcadémico.
Acucrdo li" 388-4, Punto lV, Literal b),
Conocida la solicitud referente a recuperar la calidad de egresado a lavor del lng.
carné NC94002, estudiante do la Masstría en Quimica, de la Escuela de Quimica y considerandor el Art. 59 del
Reglamento Generaldel sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de El Salvador Junta Directiva, Con

cinco (5) votos conformes, cero (0) abstenciones y cero (0) en contra, ACUERDA.
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.  carné
NC94002, estud¡ante de la l\,laestria en Ouím¡ca, de la Escuela de Química, para el período de:Tres años a úarlir
del C¡clo laño 2020 al C¡clo I año 2023.

c) Acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021 , de fecha 03 de febrero de 2021. En referencia a inscdbir más

allá de lo establecido en los Planes y Programas de carrera establecidos. Remite. Licdo. 
 AdministradorAcadémico.

Acuerdo N'389, Punto lV, Literal c),
Conocida la solicitud referente a acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021, de fecha 03 de febrero de 2021. En

referencia a inscribir más allá de lo establec¡do en los Planes y Programas de carera establecidos, a favor del Br.

 carné 0A18013, estudiante de la Licenciatura en Enseñanza de la Matemática, de la

Facultad, en inscribir para el ciclo impar 2021, dos asignaturas ad¡cionales, apa(e de las exigidas por el plan de

Pégi
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Secretaría ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

Pági 

la Junta Directiva de la Facultad, Gestión 2017-2019 y del Lic.  en calidad 
de Decano. 

g) Informe de cambio de horario de la jornada laboral, por motivos de pandemia del Sr. 
 

M.Sc.  apoderado legal del M.Q.  Profesor 
Universitario, de la Escuela de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 

h) Informe de desempeño del M.O.  correspondiente al segundo semestre de estudios en el 
Doctorado en Ciencias Químicas de la UNAM. 
Con 5 votos se dan por recibidos. 

IV.ASUNTOS ACADÉMICOS 
MSc. 

a) Análisis y toma de acuerdo sobre solicitud de ASECINMA de reconsideración de aspiranles a ingreso por 
cupo incompleto a la Facultad. 

• Solicitud de vicedecana de naturales. 453 
• Solicitud de Vicedecana de Humanidades. 28 
• Solicitud de las representantes estudiantiles. 142 

Propuesta del Br. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención =5 no alcanza toma de decisión. 
Propuesta del Decano. 
Con 3 votos a favor, 2 abstención = 5 votos no hay toma de decisión. 
Se somete a votación integrar una comisión de un representante estudiantil Br. y la vicedecana para 
presentar una propuesta sobre los aspirantes. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención: = 5 votos no hay toma de acuerdo. 

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor de lng. 
carné AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo 
Conocida la solicitud referente a recuperar la calidad de egresado a favor de lng.  carné 
AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología y considerando: el Art. 59 del 
Reglamento General del sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de El Salvador; Junta Directiva, con cinco 
(5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.  carné 
AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología, para el periodo de: Tres años 
a partir del Ciclo I año 2020 al Ciclo I año 2023. 

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng. 
carné NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo N' 388-A, Punto IV, Literal b), 
Conocida la solicitud referente a recuperar la calidad de egresado a favor del lng.  
carné NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química y considerando: el Art. 59 del 
Reglamento General del sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de El Salvador. Junta Directiva. Con 
cinco (5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra, ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.  carné 
NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química, para el periodo de: Tres años a partir 
del Ciclo I año 2020 al Ciclo I año 2023, 

c) Acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021, de fecha 03 de febrero de 2021. En referencia a inscribir más 
allá de lo establecido en los Planes y Programas de carrera establecidos. Remite. Licdo. 

Administrador Académico. 
Acuerdo Nº 389, Punto IV, Literal c), ,1/e,.C - . 1 • 
Conocida la solicitud referente a acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021, de fecha 03 de febrero de 2021. En • :<,0 r�. 
referencia a inscribir más allá de lo establecido en los Planes y Programas de carrera establecidos, a favor del Bf. ;! -,,�\ 

' 11 , '..,;., 
 carné DA18013, estudiante de la Licenciatura en Enseñanza de la Matemática, de la� 'J !::1 

Facultad, en inscribir para el ciclo impar 2021, dos asignaturas adicionales, aparte de las exigidas por el plan tip de ) ;;() 
"' $. , -RIA .&· 
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Pági 

la Junta Directiva de la Facultad, Gestión 2017-2019 y del Lic.  en calidad 
de Decano. 

g) Informe de cambio de horario de la jornada laboral, por motivos de pandemia del Sr.  
 

M.Sc.  apoderado legal del M.Q,  Profesor 
Universitario, de la Escuela de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 

h) Informe de desempeño del M.O.  correspondiente al segundo semestre de estudios en el 
Doctorado en Ciencias Químicas de la UNAM. 
Con 5 votos se dan por recibidos. 

IV.ASUNTOS ACADÉMICOS 
MSc. 

a) Análisis y toma de acuerdo sobre solicitud de ASECINMA de reconsideración de aspirantes a ingreso por 
cupo incompleto a la Facultad. 

• Solicitud de vicedecana de naturales. 453 
• Solicitud de Vicedecana de Humanidades. 28 
• Solicitud de las representantes estudiantiles. 142 

Propuesta del Br. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención a5 no alcanza toma de decisión. 
Propuesta del Decano. 
Con 3 votos a favor, 2 abstención a 5 votos no hay toma de decisión. 
Se somete a votación integrar una comisión de un representante estudiantil Sr.  y la vicedecana para 
presentar una propuesta sobre los aspirantes. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención: a 5 votos no hay toma de acuerdo. 

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor de lng. 
carné AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo b), 
Conocida la solicitud referente a recuperar la calidad de egresado a favor de lng.  carné 
AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología y considerando: el Art. 59 del 
Reglamento General del sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad de El Salvador; Junta Directiva, con cinco 
(5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.  carné 
AS92023, estudiante de la Maestría en Gestión Ambiental, de la Escuela de Biología, para el periodo de: Tres años 
a partir del Ciclo I año 2020 al Ciclo I año 2023. 

b) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng. 
carné NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo N' 388-A, Punto IV, Literal b), 
Conocida la solicitud referente a recuperar la calidad de egresado a favor del lng.  
carné NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química y considerando: el Art. 59 del 
Reglamento General del sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de El Salvador. Junta Directiva. Con 
cinco (5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra, ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la calidad de egresado, a favor del lng.  carné 
NC94002, estudiante de la Maestría en Química, de la Escuela de Química, para el periodo de: Tres años a partir 
del Ciclo I año 2020 al Ciclo I año 2023. 

c) Acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021, de fecha 03 de febrero de 2021. En referencia a inscribir más 
allá de lo establecido en los Planes y Programas de carrera establecidos. Remite. Licdo. 

Administrador Académico. 
Acuerdo N' 389, Punto IV, Literal c), 
Conocida la solicitud referente a acuerdo No. 339, acta No. 014-2019-2021, de fecha 03 de febrero de 2021. En 
referencia a inscribir más allá de lo establecido en los Planes y Programas de carrera establecidos, a favor del B¡. � 

 carné DA18013, estudiante de la Licenciatura en Enseñanza de la Matemática, de la� 
Facultad, en inscribir para el ciclo impar 2021, dos asignaturas adicionales, aparte de las exigidas por el plan tip de 
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carrera. Y considerando dictamen d€l Administrador Académ¡co que dice:

i. No exist€ en la legislación universitaria una norma que exprese la prohibición de lo solicitado por el bach¡ller

 solo lo establecido en el plan tipo de su carrera. Alude a esto elarticulo 66 del Reglamento General

de la Ley 0rgánica, inciso ségundo, al defnir quién es un estudiante regular, refriéndose siempre al plan tipo
y artículo 79-4, inc¡so tercero del Reglamento de la Gestión Académico-Administraüva. §¡n embargo, al revisar

el registro académico del bachiller, durante elciclo impardel año 2019, ¡nscribió 7 asignaturas de las cuales

aprobó 5 y retiró 2; rendimiento académico: 24 cursadas, 3 retiradas, '1 reprobada, lo que hace al momento 23

sobre 48; 7,4 de promedio y un cum acumulado d€ 7.73. El articulo 32 de la LEo, en la letra g) le establece

resolver sobre asuntos pedagógicos y técnicos propios de la Facultad y someterlos a aprobación de los

organ¡smos superiores, cuando expresamonto lo establezca la presento Ley y los reglamentos. A mi criterio,

lo solicitado por el bachillor violontaría el plan tipo aprobado por los organismos competentes.

ii. Tamb¡én, se recono@ la falenc¡a que tienen nuostros sistemas ¡nformáticos al no poder controlar esos
detalles, En otras unidades académicas las Juntas dkectivas han establecido criter¡os técnicos académicos
para estos casos: como lo son para nivelac¡ón de sus planes, por egreso y por supuesto por rendimiento

académico, bajo los parámetros de coel¡cientes de un¡dades de mérito con honor.

Junta Directiva, con cinco {5) votos conformes, cero (0)abstenc¡ones y cero (0) en contra ACtIERDA.

Denegar la solicitud de inscribir más de 5 mater¡as para el c¡clo ¡mpar 2021.

d) Solicitud de 4'. l\¡atrícula de la asignatura Geometria I Ciclo lmpar, a favor de la Br, 

 de la carrera de Profesorado en ¡/atemática para T6rcer Ciclo de Educac¡ón Básica y Educación

[¡edia. Remite. Licdo,  Administrador Académico.

Acuerdo No 390, Punto lV, L¡terál d),
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4' maticula para el ciclo l-2021 de la asignatura Geometría l, código:

GE[/11¡.49, y considerando que es parle de la oferla Obligatoia del ciclo I 2021. Junta Directiva, en uso de las

atdbuciones legales que le confiere el Art, N". 119 del Reglamento d6 la Gestión Académico-Administrativa de la

Un¡versidad de El Salvador. Con c¡nco (5) votos conformes, (0) votos en contra y (0) abstenc¡ones ACUERoA:
Autorizar la inscripción en 4". Matrícula de la asignatura Geometrla I C¡clo lmpar año académico 2021, a favor de la

8r. Johanna Alicia Vásquez Carrillo, de la carrera de Profesorado en Matemál¡ca para Tercer Ciclo de Educación

Bás¡ca y Educación [¡edia.
e) Remis¡ón de listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad que posesn CUI¡

H0NoRlFlC0, correspondiente al Ciclo ll-2020, para la acreditación d6 Honor al ¡/érito y remitir al Consejo
Superior Universitario. R€mite, Licdo. Administrador Académico.

Acuordo N'.391, Punto lV L¡t8rale),
Conocido el informe referente a rem¡sión de listado de estudiantes egresádos de las diferentes carreÍa de la Facultad
que poseen CUI\,1 H0N0RlFlC0, correspondiente al C¡clo ll-2020, para la acred¡tación de Honor al ¡rér¡to y remitir al

Consejo Superior Universitario y considerando: €l Art. I del Reglamento del Sistema de Unidades Valoralivas y

Coefciente de Unidades de l\¡erito de la Universidad de El Salvador, Junta Directiva con seis (6) wtos a favor, cero
(0) sn contra, cero (0) abstención, ACUERoA.
Rat¡ficar el l¡stado dé estudiantés egresados de las d¡ferentes carreras de la Facultad de Ciencias Naturales y

Matemática, que poseen CUM HoNOR|F|Co, corespondiente al Ciclo ll-2020, para la acreditación de Honor al

[.4éri ún detalLe anexo

cu [/

D Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 12021, a favor del Br.

 carnéAA081'13, estudiante de la carrera de Licenciaturaen Estadislica. Remite
Licdo. Adminisfador Académ¡co.

Acuerdo N" 392, Punto lV, Literal 0,
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de RefueRo Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor del &.

 carné Aq081 13, estudiante de la carrera de L¡cenciatura en Estadística, Junta Oirectiva.

NOIVBRE CARRERAN CARNÉ
1 c416007 Licenciatura en ¡¡atemática 110940-2003 9.49

Licenciatura en lVatemática L'10940-2003 8.212

3 h.,116003 Licenciatura en lVatemática 110940-2003 8.'16

4 zA'16002 8.40

5 LG'160'11 Licenciaturá en Fis¡ca L1 0943-2003 8.39

Pá

I

Ht\¡16002

Licenciatura en Ciencias Quimicas 110942-2003
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carrera. Y considerando dictamen del Administrador Académico que dice: 
i. No existe en la legislación universitaria una norma que exprese la prohibición de lo solicitado por el bachiller 

 solo lo establecido en el plan tipo de su carrera. Alude a esto el articulo 66 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica, inciso segundo, al definir quién es un estudiante regular, refiriéndose siempre al plan tipo 
y artículo 79-A, inciso tercero del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa. Sin embargo, al revisar 
el registro académico del bachiller, durante el ciclo impar del año 2019, inscribió 7 asignaturas de las cuales 
aprobó 5 y retiró 2; rendimiento académico: 24 cursadas, 3 retiradas, 1 reprobada, lo que hace al momento 23 
sobre 48; 7.4 de promedio y un cum acumulado de 7.73. El articulo 32 de la LEO, en la letra g) le establece 
resolver sobre asuntos pedagógicos y técnicos propios de la Facultad y someterlos a aprobación de los 
organismos superiores, cuando expresamente lo establezca la presente Ley y los reglamentos. A mi criterio, 
lo solicitado por el bachiller violentaría el plan tipo aprobado por los organismos competentes. 

ii. También, se reconoce la falencia que tienen nuestros sistemas informáticos al no poder controlar esos 
detalles. En otras unidades académicas las Juntas directivas han establecido criterios técnicos académicos 
para estos casos: como lo son para nivelación de sus planes, por egreso y por supuesto por rendimiento 
académico, bajo los parámetros de coeficientes de unidades de mérito con honor. 

Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra ACUERDA. 
Denegar la solicitud de inscribir más de 5 materias para el ciclo impar 2021. 

d) Solicitud de 4º. Matricula de la asignatura Geometría I Ciclo Impar, a favor de la Br. 
 de la carrera de Profesorado en Matemática para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación 

Media. Remite. Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo N' 390, Punto IV, Lite
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4 • matricula para el ciclo 1-2021 de la asignatura Geometría 1, código: 
GEM11 M9, y considerando que es parte de la oferta Obligatoria del ciclo 1 2021. Junta Directiva, en uso de las 
atribuciones legales que le confiere el Art. N°. 119 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, (O) votos en contra y (O) abstenciones ACUERDA: 
Autorizar la inscripción en 4º. Matricula de la asignatura Geometrla I Ciclo Impar año académico 2021, a favor de la 
Br. Johanna Alicia Vásquez Carrillo, de la carrera de Profesorado en Matemática para Tercer Ciclo de Educación 
Básica y Educación Media. 

e) Remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad que poseen CUM 
HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir al Consejo 
Superior Universitario. Remite. Licdo.  Administrador Académico. 

Acuerdo N'. 391, Punto IV, Literal e), 
Conocido el informe referente a remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carrera de la Facultad 
que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir al 
Consejo Superior Universitario y considerando: el Art. 9 del Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y 
Coeficiente de Unidades de Merito de la Universidad de El Salvador, Junta Directiva con seis (6) votos a favor, cero 
(O) en contra, cero (O) abstención, ACUERDA. 
Ratificar el listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al 
Mérito, secún detalle anexo: 

N° CARNE NOMBRE CARRERA CUM 
1 CA16007 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 9.49 
2 HM16002 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 8.21 
3 IM16003 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 8.16 
4 ZA16002 Licenciatura en Ciencias Químicas L 10942-2003 8.40 
5 LG16011 Licenciatura en Flsica L 10943-2003 8.39 

Pági 

Q Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br. 
 carné AA08113, estudiante de la carrera de Licenciatura en Estadistica. Remite 

Administrador Académico. • - 1 Acuerdo N' 392, .-.,,e:,:•,) -¡, i,, Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del B . ::, é ->'-¡;,1 
 carné AA08113, estudiante de la carrera de Licenciatura en Estadistica. Junta DirectiJat J, ':, ;:: ' 
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carrera. Y considerando dictamen del Administrador Académico que dice: 
i. No existe en la legislación universitaria una norma que exprese la prohibición de lo solicitado por el bachiller 

 solo lo establecido en el plan tipo de su carrera. Alude a esto el artículo 66 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica, inciso segundo, al definir quién es un estudiante regular, refiriéndose siempre al plan tipo 
y artículo 79-A, inciso tercero del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa. Sin embargo, al revisar 
el registro académico del bachiller, durante el ciclo Impar del año 2019, inscribió 7 asignaturas de las cuales 
aprobó 5 y retiró 2; rendimiento académico: 24 cursadas, 3 retiradas, 1 reprobada, lo que hace al momento 23 
sobre 48; 7.4 de promedio y un cum acumulado de 7.73. El artículo 32 de la LEO, en la letra g) le establece 
resolver sobre asuntos pedagógicos y técnicos propios de la Facultad y someterlos a aprobación de los 
organismos superiores, cuando expresamente lo establezca la presente Ley y los reglamentos. A mi criterio, 
lo solicitado por el bachiller violentaría el plan tipo aprobado por los organismos competentes. 

ii. También, se reconoce la falencia que tienen nuestros sistemas informáticos al no poder controlar esos 
detalles. En otras unidades académicas las Juntas directivas han establecido criterios técnicos académioos 
para eslos casos: como lo son para nivelación de sus planes, por egreso y por supuesto por rendimiento 
académico, bajo los parámetros de ooeficientes de unidades de mérilo con honor. 

Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero (O) abstenciones y cero (O) en contra ACUERDA. 
Denegar la solicitud de inscribir mas de 5 materias para el ciclo impar 2021. 

d) Solicitud de 4º. Matricula de la asignatura Geometría I Ciclo Impar, a favor de la Sr. 
 de la carrera de Profesorado en Matematica para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación 

Media. Remite. Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo N' 390, Punto IV, Lite
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4 • matricula para el ciclo 1-2021 de la asignatura Geometría 1, código: 
GEM11 M9, y considerando que es parte de la oferta Obligatoria del ciclo 1 2021. Junta Directiva, en uso de las 
atribuciones legales que le confiere el Art. N°. 119 del Reglamento de la Gestión Académioo-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, (O) votos en contra y (O) abstenciones ACUERDA: 
Autorizar la inscripción en 4º. Matricula de la asignatura Geometrla I Ciclo Impar año académico 2021, a favor de la 
Br. Johanna Alicia Vásquez Carrillo, de la carrera de Profesorado en Matematica para Tercer Ciclo de Educación 
Básica y Educación Media. 

e) Remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad que poseen CUM 
HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir al Consejo 
Superior Universitario. Remite. Licdo.  Administrador Académioo. 

Acuerdo N'. 391, Punto IV, Literal e), 
Conocido el informe referente a remisión de listado de estudiantes egresados de las diferentes carrera de la Facultad 
que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al Mérito y remitir al 
Consejo Superior Universitario y considerando: el Art. 9 del Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y 
Coeficiente de Unidades de Merito de la Universidad de El Salvador, Junta Directiva con seis (6) votos a favor, cero 
(O) en contra, cero (O) abstención, ACUERDA. 
Ratificar el listado de estudiantes egresados de las diferentes carreras de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, que poseen CUM HONORIFICO, correspondiente al Ciclo 11-2020, para la acreditación de Honor al 
Mérito, seoún detalle anexo: 

N° CARNÉ NOMBRE CARRERA CUM 
1 CA16007 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 9.49 
2 HM16002 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 8.21 
3 IM16003 Licenciatura en Matemática L 10940-2003 8.16 
4 ZA16002 Licenciatura en Ciencias Químicas L 10942-2003 8.40 
5 LG16011 Licenciatura en Física L 10943-2003 8.39 

f) Solicitud de mscnpcion al Programa Especial de Refuerzo Academ,co-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br. 
 carné AA08113, estudiante de la carrera de Licenciatura en Estadistica. Remite 

Administrador Académico. • 1 
Acuerdo N' 392, Punto IV, Literal f), ,/ ·"· J ¡-,f,, 

Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Sr., -,,�, 
 carné AA08113, estudiante de la carrera de Licenciatura en Estadistica. Junta DirectiJ.i:!" �� 'J �: 
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Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA.
Aprobar la inscripción al Programa Especialde Refueeo Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor del Br. 

carné A408113 estudrante de la carrera de Lrcenciatura en Estadistica de acuerdo a nte deta e:

g) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refueno Académico-PERA Ciclo l-202'1, a favor ds Br.

carné RF10007, estudiánte de la carrera de Licenciatura en Iratemática.
Remite L¡cdo. , Adminisfador Académjco.

Acuerdo N" 393, Punto lV, Literal g),

Conocida la sol¡citud de inscripción al Programa Especial de Refuer¿o Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor de Br,

 carné RF10007, estudiante de la canera de Licenc¡atura en l\¡atemática. Junta
Directiva, Con cinco (5) votos conformes, cero votos en conlra y cero abstenciones, ACUERDA.

Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuer¿o Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor de Br.

carné RF10007, estudianle de la carera de Licenciatura en l\¡atemática de acuerdo al siguiente

detalle:

Nombre y N" de Carné Canera AREAS DE REFUERZO CICLO

Br.

Camé RF10007
110940

- Ecuaciones 0iferenciales I

t-2021- Algebra Moderna I

h) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor de Br.

carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Remite
Licdo.  Administrador Académico,

Acuerdo No.394, Punto lV, L¡teral h),
Conocida la sol¡citud de inscripción al Programa Especial de Refuer¿o Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor de Br.

carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en ¡ratemática. Junla Directiva.

Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA.

Aprobar la ¡nscr¡pción al Programa Especial de Refueno Académico-PERA C¡clo l-2021, a favor de Br. 

carné SF09019 estudiante de la carera de Licenciatura en L4atemática de acuerdo a si ! ente deta le:

i) Solicitud de ratifcación de dictamen de equivalencias a lavor de bachiller. Remite. Licdo.
Administrador Académico,

Acuerdo N'395, Punto lV, L¡toral i),

Conocida la solicitud referente a ratilicar dictamen de equivalencia a favor de la Br.
 Carné SG00004, de la carera: L¡cenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, corespondiente al

C¡clo lmpar año 2018; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el art. 168 y'171 del

Roglamonto de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con ssis (6) votos conformes,
cero (0) votos en contra y cero (0) abstencione§, emite el siguiente ACUERDo.
Ralificar el dictamen de equivalencias de la Br.  Camé SG00004, de la carrera:
Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, correspondiente al Ciclo lmpar año 20'18. Según anexo que

cont¡ene el dictámen de las equivalenc¡as y que consta de tres folios certifcados.
j) Sol¡citud de ratifcación de d¡ctamen de equivalenc¡as a favor de bachiller. Remite. Licdo.

Administrador Académico.

Acuerdo N" 396, Punto lV, Lit€ralj),
Conocida la solic¡tud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de Br. Carné
No. RP13005, dé la carrera: Licenciatura en Biologia, corespo ndiente al Ciclo Par año 2019; Junta Directiva, en uso

Nombre y N" de Carné Carrera AREAS OE REFUERZO crcL0

Br.

Carné AA08113
L 1094'1 - lnferencia EstadísIca

Nombre y No, de Carné Canera AREAS DE REFUERZO crcL0

- Cálculo lV
110940 - Algebra l\¡oderna I t.2021

Br,

Carné SF09019

Páei a

j 
¿rl

''r"'" i'/ '
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g) Solicitud de mscnpcion al Programa Especial de Refuerzo Academ1cD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 
carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. 

Remite Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo N' 393, Punto IV, Literal g), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo AcadémiCD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Junta 
Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo AcadémicD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br.

carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática de acuerdo al siguiente 
detalle· 

Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
ripción al Programa Especial de Refuerzo AcadémicD-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br. 

éAA08113 Id' t d I d L' ·1 E d't' d d I t dtll  carn .esuiorarue e a carrera e cenera ura en sta 15 1ca e acuer o a 51 uen e e a e: 
Nombre y N' de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br.
L 10941 . Inferencia Estadistica 1-2021 

Carné AA08113 
. . .. 

 
Nombre y N' de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br. . Ecuaciones Diferenciales 1 
L10940 . Algebra Moderna 1 1-2021 

Carné RF10007 

h) Soliciíud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académ1cD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 
carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Remite 

Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo No. 394, Punto IV, Literal h), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo AcadémicD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Junta Directiva. 
Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo AcadémicD-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

. SF090 9 . . carne 1 , estudiante de la carrera de Licenciatura en Matematica de acuerdo al siquiente detalle: 
Nombre y No. de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br. . Cálculo IV 
L10940 . Algebra Moderna 1 1-2021 

Carné SF09019  

Págic. nae..:,:'l':i¡ 

i) Solicitud de raüñcación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. licdo. 
 Administrador Académico. 

Acuerdo N' 395, Punto IV, Literal i), 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de la Br. 

 Carné SG00004, de la carrera: Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, correspondiente al 
Ciclo Impar año 2018; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del 
Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, 
cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
RatifK:ar el dictamen de equivalencias de la Br.  Carné SG00004, de la carrera: 
Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, correspondiente al Ciclo Impar año 2018. Según anexo que 
contiene el dictamen de las equivalencias y que consta de tres folios certificados. . 

i) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. Licdo. ¿� _c. N ; ¡- 
 Administrador Académico. ;�" ''!,, 

Acuerdo N' 396, Punto IV, Literal j), /'5 , , r 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de Br. Ca nj 'i � 
No. RP13005, de la carrera: Licenciatura en Biología, correspondiente al Ciclo Par año 2019; Junta Directiva, en so'_c J, "'IA f 

FINAL AVENJUA �MÁRTIRES ESTUDIANTES DEL JO DE JULIO" 
CIUDAD UNIVéRSITARIA, SAN SALVADOII.TELl'::FONO 251 ]. 

2000 - Ext - SOOJ 

www cnnat ucs edu sv 

Secretaria ACTA No, 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

g) Soliciíud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 
carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. 

Remite Licdo. , Administrador Académico. 
Acuerdo N' 393, Punto IV, Literal g), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Junta 
Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br.

carné RF10007, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática de acuerdo al siguiente 
detalle· 

Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
ripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br. 

 carné AA08113, estudiante de la carrera de Licenciatura en Estadistica de acuerdo al si uiente detalle: 
Nombre y N' de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br.
L10941 Inferencia Estadistica 1-2021 

Carné AA08113 
. 

'' 

h) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 
carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Remite 

Licdo.  Administrador Académico. 
Acuerdo No, 394, Punto IV, Literal h), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

carné SF09019, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Junta Directiva. 
Con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

' SF090 9 d' 1 d L' M . . d d carne 1 , estu íante de a carrera e icencíatera en atemallca e acuer o al sicuiente detalle: 
Nombre y No. de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br. . Cálculo IV 
L10940 . Algebra Mocema 1 1-2021 

Carné SF09019 

Nombre y N' de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

Br. . Ecuaciones Diferenciales 1 
L10940 - Algebra Mocema 1 1-2021 

Carné RF10007 

'' 

Pági'-' ºª"-"':l':il 

i) Solicitud de rat1ficac1ón de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. licdo, 
 Administrador Académico. 

Acuerdo N' 395, Punto IV, Literal 1), 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de la Br. 

 Carné SG00004, de la carrera: Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, correspondiente al 
Ciclo Impar año 2018; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del 
Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, 
cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el dictamen de equivalencias de la Br.  Carné SG00004, de la carrera: 
Licenciatura en Enseñanza de las Ciencias Naturales, correspondiente al Ciclo Impar año 2018. Según anexo que 
contiene el dictamen de las equivalencias y que consta de tres folios certificados. -/' . �--- 

i) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. Licdo. 1:�A _c. N 1 ¡, ,t,. 
 Administrador Académico. '<)' -'? 

Acuerdo N' 396, Punto IV, Literal j), 'fr , r 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de Br. Ca n_i! e;) 1 
No. RP13005, de la carrera: Licenciatura en Biología, correspondiente al Ciclo Par año 2019; Junta Directiva, en slc e� 

.IA f ' .,,_7 
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de sus atribuciones legales que le confere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Adminislrativa

de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (0) volos en contra y cero (0) abstenciones,

smite el s¡guiente ACUERDO.
Ratificar el dictamen de equ¡valencias de la Br, , Camé No. RP13005, de la carrera:

Licenciatura en Biologia, corespondiente al Ciclo Par año 2019. Según anexo que contiene el d¡ctamen de las

equivalencias y que consta d6 tres folios certil¡cados.

k) Sol¡citud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. Licdo. 

Administrador Académico.

Acuerdo N'39?, Punto lV, L¡teral k),

Conocida la solicitud referenle a ratif¡car dictamen de equivalencia a favor de Br. 

Carné HC13037 y &, Carné RF05029, ambas do la carrera: Licenciatura Enseñanza

de las Ciencias Naturales, conespondiente alCiclo lmpar año 2020; Junta Direct¡va, en uso de sus ¿tribuciones legales

que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gest¡ón Académico-Administrat¡va de la Univers¡dad de El

Salvador y con se¡s (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenc¡ones, emite el siguiente

ACUERDO:
Ratificar el dictamen de equivalenc¡as de la Br.  Carné HC13037 y Br. 

Carné RF05029, ambas de la carrera: Licenci¿tura Enseñanza de las C¡encias Naturales,

correspondiente al Ciclo lmpar año 2020, Según anexo que contiene el dictamen de las equiva¡encia§ y que consta

de kes folios cerlificados.
l) Solicitud de ratifcación de d¡ctamen de equivalenc¡as a favor de siete (7) estudiantes correspondientes al

Ciclo lmpar año 2020, de la Licenciatura en B¡ologÍa. Remite. Licdo. 
Adm¡nistrador Académico.

Acuerdo N" 398, Punto lV, L¡teIal l),

Conocida la solicitud refer€nte a ratificación de dictámenes de equ¡valencias a favor de siete (7) estudiantes

correspondientes al Ciclo lmpar año 2020, de la Licenc¡atura en B¡ologia; Junta o¡rect¡va, en uso de sus atribuciones

legales que le confie¡e el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de

El Salvador. Con se¡s (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente

ACUERDO,
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de siete (7) estudiantes corespondientes al Ciclo lmpar año 2020,

de la Licenciatura en Biología, según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta de ocho folios

certificados,

m) Solicitud de ratificac¡ón de dictamen de equivalencia a favor de cinco (5) estudiantes correspond¡entes al

Ciclo lmpar año 2021, de las carreras de la modalidad a Distancia. Remite. Licdo.

Administrador Académico.
Acuerdo No 399, Punto lV, Litenl m),

Conocida la solicitud referente a ratiflcación de dictámenes de equivalencias a favor de cinco (5) estudiantes

corespondientes al Ciclo lmpar año 2021, de las carreras de la modalidad a 0istanciai Junta 0hectiva, en uso de sus

atribuciones legales que le confere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico Adm¡nistrativa de la

Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformos, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el

siguiente ACUERDO.
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de cinco (5) estudiantes correspondientes al Ciclo lmpar año 2021,

de las carreras de la modalidad a oistancia, según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta

de trece folios certil¡cados.Br. , Estudiant€ Egrssado de L¡cenc¡atura en

lnf ormát¡ca Educat¡va.
n) Petición formal para que se me pueda reconsiderar mi CU[.4 fnal como CUM Honor¡lico en razón al

cumpl¡mionto de los literales a, c y d del articulo I del "Reglamento de Un¡dades Valorativa y el CUIV".

Remite. 8r.  Estudiante Egresado de Licenciatura en lnformát¡ca

Educativa
Acuerdo o 400, Punto lV, Literal n),

Conocida la Sol¡citud del Br  Esludiante Egresado de Licenciatura en lnfomática
Educativa, de reconsiderar mi CU¡,l final como CUI\4 Honoríl¡co en razón al cumplimiento de los literales a, c y d del

articulo I del "Reglamento de Unid¿des Valorativa y el CUM". Junta oirect¡va, con seis (6) votos conformes, cero (0)

en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA:

Remitir a la Administrac¡ón Académica, pala que dictamine si es procedente la solicitud del Br. 
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de sus atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa 
de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, 
emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el dictamen de equivalencias de la Br.  Carné No. RP13005, de la carrera: 
Licenciatura en Biologla, correspondiente al Ciclo Par año 2019. Según anexo que contiene el dictamen de las 
equivalencias y que consta de tres folios certificados. 

k) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. Licdo. 
Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 397, Punto IV, literal k), 
Conocida la solicitud referente a ralificar dictamen de equivalencia a favor de Br.  
Carné HC13037 y Br. Carné RF05029, ambas de la carrera: Licenciatura Enseñanza 
de las Ciencias Naturales, correspondiente al Ciclo Impar año 2020; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales 
que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Acadérnico-Adrninistrativa de la Universidad de El 
Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 
Ratificar el dictamen de equivalencias de la Br.  Carné HC13037 y Br. 

Carné RF05029, ambas de la carrera: Licenciatura Enseñanza de las Ciencias Naturales, 
correspondiente o Impar año 2020, Según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta 
de tres folios certificados. 

1) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de siete (7) estudiantes correspondientes al 
Ciclo Impar año 2020, de la Licenciatura en Biologla. Remite. licdo.  
Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 398, Punto IV, Literal 1), 
Conocida la solicitud referente a ratificación de dictámenes de equivalencias a favor de siete (7) estudiantes 
correspondientes al Ciclo Impar año 2020, de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones 
legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de 
El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO. 
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de siete (7) estudiantes correspondientes al Ciclo Impar año 2020, 
de la Licenciatura en Biología, según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta de ocho folios 
certificados. 

m) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencia a favor de cinco (5) estudiantes correspondientes al 
Ciclo Impar año 2021, de las carreras de la modalidad a Distancia. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo Nº 399, Punto IV, literal m), 

Conocida la solicitud referente a ratificación de dictámenes de equivalencias a favor de cinco (5) estudiantes 
correspondientes al Ciclo Impar año 2021, de las carreras de la modalidad a Distancia; Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el 
siguiente ACUERDO. 
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de cinco (5) estudiantes correspondientes al Ciclo Impar año 2021, 
de las carreras de la modalidad a Distancia, según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta 
de trece folios certificados.Sr. , Estudiante Egresado de Licenciatura en 
Informática Educativa. 

n) Petición formal para que se me pueda reconsiderar mi CUM final como CUM Honorifico en razón al 
cumplimiento de los literales a, c y d del aniculo 9 del "Reglamento de Unidades Valorativa y el CUM'. 
Remite. Br. Estudiante Egresado de Licenciatura en Informática 
Educativa - .. - .=--.. 

Acuerdo Nº 400, Punto IV, Literal n), <é,.C� .'v. \ 
Conocida la Solicitud .del Br.  Estudiante Egres.ad.o de Licenciatura en lnformátic1 .::, {I � , 
Educativa, de reconsiderar mI CUM final como CUM Hononfico en razón al cumplimiento de los literales a, c y d delS � • <;;., 
articulo 9 del "Reglamento de Unidades Valorativa y el CUM". Junta Directiva, con seis (6) votos conformes, cero (' )'3 � 1 �I 
encontraycero(0)abstenciones,ACUERDA: 1". Sº. _,,siA i} 
Remitir a la Administración Académica, para que dictamine si es procedente la solicitud del Br. o · 
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de sus atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa 
de la Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, 
emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el dictamen de ecuivalencias de la Br.  Carné No. RP13005, de la carrera: 
Licenciatura en Biologla, correspondiente al Ciclo Par año 2019. Según anexo que contiene el dictamen de las 
equivalencias y que consta de tres folios certificados. 

k) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencias a favor de bachiller. Remite. Licdo. 
Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 397, Punto IV, Literal k), 
Conocida la solicitud referente a ratificar dictamen de equivalencia a favor de Br.  
Carné HC13037 y Br. Carné RF05029, ambas de la carrera: Licenciatura Enseñanza 
de las Ciencias Naturales, correspondiente al Ciclo Impar año 2020; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales 
que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 
Ratificar el dictamen de equivalencias de la Br. Carné HC13037 y Br. 

Carné RF05029, ambas de la carrera: Licenciatura Enseñanza de las Ciencias Naturales, 
correspondiente  Impar año 2020, Según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta 
de tres folios certificados. 

1) Solicitud de ratificación de dictamen de ecuivalencias a favor de siete (7) estudiantes correspondientes al 
Ciclo Impar año 2020, de la Licenciatura en Biologla. Remite. Licdo.  
Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 398, Punto IV, Literal 1), 
Conocida la solicitud referente a ratificación de dictámenes de ecuivalencias a favor de siete (7) estudiantes 
correspondientes al Ciclo Impar año 2020, de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones 
legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de 
El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO. 
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de siete (7) estudiantes correspondientes al Ciclo Impar año 2020, 
de la Licenciatura en Biología, según anexo que contiene el dictamen de las ecuivalencias y que consta de ocho folios 
certificados. 

m) Solicitud de ratificación de dictamen de equivalencia a favor de cinco (5) estudiantes correspondientes al 
Ciclo Impar año 2021, de las carreras de la modalidad a Distancia. Remite. Licdo.  

 Administrador Académico. 
Acuerdo Nº 399, Punto IV, Literal m), 

Conocida la solicitud referente a ratificación de dictámenes de ecuivalencias a favor de cinco (5) estudiantes 
correspondientes al Ciclo Impar año 2021, de las carreras de la modalidad a Distancia; Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el art. 168 y 171 del Reglamento de la Gestión Académico Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el 
siguiente ACUERDO. 
Ratificar los dictámenes de equivalencias a favor de cinco (5) estudiantes correspondientes al Ciclo Impar año 2021, 
de las carreras de la modalidad a Distancia, según anexo que contiene el dictamen de las equivalencias y que consta 
de trece folios certificados.Sr. , Estudiante Egresado de Licenciatura en 
Informática Educativa. 

n) Petición formal para que se me pueda reconsiderar mi CUM final como CUM Honorifico en razón al 
cumplimiento de los literales a, c y d del articulo 9 del "Reglamento de Unidades Valorativa y el CUM'. 
Remite. Br. Estudiante Egresado de Licenciatura en Informática 
Educativa .-,,.-.... 

Acuerdo Nº 400, Punto IV, Literal n), ' , ,��- >-.,,, 
Conocida la Solicitud del Br.  Estudiante Egresado de Licenciatura en Informática -::, ffl '>'. 
Educativa, de reconsiderar mi CUM final como CUM Honorifico en razón al cumplimiento de los literales a, c y d del S �- '¡:. 
articulo 9 del "Reglamento de Unidades Valorativa y el CUM". Junta Directiva, con seis (6) votos conformes, cero (Ó)3 � � 
en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA: \ '-' .Í1A .E; 
Remitir a la Administración Académica, para que dictamine si es procedente la solicitud del Br. 
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 Estudiante Egresado de Licenciatura en lnformática Educat¡va.

o) Solicitud de inscripc¡ón de asignaturas periodo extemporáneo dB la asignatura Seminano de lnvestigación
(BSl'1109), correspondientes al Ciclo Par 2021. Remite. Br. con carnet

A207004, estudiante de la carrera: Licenciatura en Biologia.

Acuerdo No.401, Punto lV, L¡teralo),
Conocida la solicitud, referente autorizar la inscripción de asignaturas periodo Bxtemporáneo de la asignatura

Seminario de lnvestigación (8S11109), correspondientes al Ciclo Par 2021, y cons¡derando: Que no cumple con el

prerrequisito de 150 UV, ya que hasta el momento cuenta con 148 U,V, Junta o¡rectiva, en uso de sus atribucion€s
que le confere el 29, literal m) y el Art. 113 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad

de El Sa¡vador, con seis (6) votos conformes, cero (0) votos en conka y cero (0) abstenciones, ACUERoA.
Denegar la sol¡citud de inscripción de asignaturas en periodo Extemporáneo de la asignatura Seminario de

lnvestigación (BSl1'109), correspondientes al Ciclo Par 2021, por que la solicitante no cumple con el prerrequis¡to de
'150 U.V. Exigido en el Pensum de la Carrera, (110944-2003) Licenciatura en Biología.

p) Solicitud de anular retjro de la unidad de aprendizajede la asignatura Teoria Electromagnética, Ciclo 11.2020.

Rem¡te. Br. carnet GH16006, estudiante de la carrera de Licenciatura

en Geofísica,
Acuerdo N" 402, Punto lV, Literal p),

Conocida la solicitud, referente á dejar sin efecto el retiro de la unidad de aprend¡zaje de la asignatura leoría
Electromagnética, Ciclo ll-2020; Junta 0irect¡va, en uso de sus atribuciones legales que le conliere el en el Art. 29,

literal m) y Art. 128 Reiormado del Reglamento de la Gestión Académica-Administr¿tiva de lá Universidad de El

Salvador y con se¡s (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) sbstenciones, emite el siguiente

ACUERDO:
Aprobar la mod¡ficación del acuerdo N," 290, Punto lV, Literal a), del Acta N." 022-2019-2021, de Junta oirectiva,

tomado én sesión ordinaria celebrada los días 09 de diciembre de 2020; Dejar sin efecto 6l retjro de la unidad de

aprendizaje de la as¡gnatura Teoría Electromagnética, Ciclo ll-2020,
q) Solicitud de reliro de carácter refoactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría de

Conjuntos, código E1T1109, para elCiclo ll-2020. Remite. Br.  carné

N" l\4016040, Estudiante de la carera: Licenc¡atura en Enseñanza de la Matemática de la Facultad.

Acuerdo No. 403, Punto lv, L¡teral q),

Conocida la solicitud referente a ret¡ro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asigflatura Lógica y Teoria

de Conjuntos, código E1T1109, para el Ciclo ll-2020; Luego de conocer las razones se justifica dicha petición por

causa de enfermedad evidenc¡as ds su situación de salud. Junta Directiva en uso de sus atr¡buciones legales que le

confiere el Art. 126 y art, 128 del Roglamento de la Gestión Académ¡co-Admin¡strativa de la lJniversidad de El

Salvador, Con seis (6) votos confomes, cero (0) votos en contr¿ y cero (0) abstenciones, em¡te el s¡guiente

ACUERDO.

Declarar improcedente la solicitud de retiro de carácter rekoactivo periodo exkaordinario de la asignatura Lógica y

Teoría de Conjuntos, código E1T1109, para el Ciclo ll-2020,
r) Solicitud de anular retko de todas las asignaturas, únicamente sol¡cite retiÍar una materia. Remite Br.

 carné GG14017, estudiante de la Lic. En ¡¡atemáüca,

Acuerdo No 404, Punto lV, L¡toral r),

Conocida la solicitud referente a retiro de carácter relroactivo periodo extraord¡nario de la asignatura Lógica y Teoría

de Conjuntos, código ELT1109, para el C¡clo ll-2020 y considerando las justifcaciones de que el retiro de la materia

electiva Geometria Diferencial (G0l'1109) desconoc¡endo realmente que el proceso que iba a realizar en tal fecha ya

no era el retiro especialde una sola materia sino de todo elciclo, lo que cláramente no era mi intención, prueba de

ello detallo quo mis notas de las materias cuÉadas en el c¡clo ll-2020 fueÍon las siguientes: Ecuaciones Dilerenciales

ll (E012109) aprobada con nota de 7,5, Topología (T0P1109) aprobada con 6.7, Modelos Ep¡demiologicos

(N¡EP'I109) aprobada con 9.2 y Geometría D¡ferencial (GDlll09) reprobada con 0,0, como se puede observar la

mater¡a que era mi objet¡vo retirar efectivamente no la pude aprobar debido a que no disponía del tiempo para llevar

las 4 materias inscritas. Reconozco que el error fue mío al no informarme debidamente de los tipos de retiros que se

pueden realizar en el s¡stema. Junta D¡rectiva luego de conocer los argumentos, en uso de sus atribuc¡ones legales
que le conflere el on el Art. 29, literal m) y según el Art. 126 y art. '128 del Reglamento de la Gestión Académico-

Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones, emite el siguiente ACUERDO.
Hacer un correcto de Acuerdo N.o 318, Punto lV, L¡teral a), del Acta N." 024-2019-2021, de Junta 0irect¡va,

Pác na
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 Estudiante Egresado de Licenciatura en Informática Educativa. 
o) Solicitud de inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura Seminario de Investigación 

(BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021. Remite. Br. con carnet 
AZ07004, estudiante de la carrera: Licenciatura en Biología. 

Acuerdo Nº, 401, Punto IV, Literal o), 
Conocida la solicitud, referente autorizar la inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura 
Seminario de Investigación (BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021, y considerando: Que no cumple con el 
prerrequisito de 150 UV, ya que hasta el momento cuenta con 148 U.V. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones 
que le confiere el 29, literal m) y el Art. 113 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad 
de El Salvador, con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Denegar la solicitud de inscripción de asignaturas en periodo Extemporáneo de la asignatura Seminario de 
Investigación (BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021, por que la solicitante no cumple con el prerrequisito de 
150 U.V. Exigido en el Pensum de la Carrera. (L 10944-2003) Licenciatura en Biología. 

p) Solicitud de anular retiro de la unidad de aprendizaje de la asignatura Teoria Electromagnética, Ciclo 11-2020 . 
Remite. Br.  carnet GH16006, estudiante de la carrera de Licenciatura 
en Geofísica. 

Acuerdo Nº 402, Punto IV, Literal p), 
Conocida la solicitud, referente a dejar sin efecto el retiro de la unidad de aprendizaje de la asignatura Teoría 
Electromagnética, Ciclo 11-2020; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el en el Art. 29, 
literal m) y Art. 128 Reformado del Reglamento de la Gestión Académica-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 
Aprobar la modificación del acuerdo N.º 290, Punto IV, Literal a), del Acta N.º 022-2019-2021, de Junta Directiva, 
tomado en sesión ordinaria celebrada los días 09 de diciembre de 2020; Dejar sin efecto el retiro de la unidad de 
aprendizaje de la asignatura Teorla Electromagnética, Ciclo 11-2020. 

q) Solicitud de retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría de 
Conjuntos, código ELT1109, para el Ciclo 11-2020. Remite. Br.  carné 
Nº MD16040, Estudiante de la carrera: Licenciatura en Ense

Acuerdo Nº. 403, Punto IV, Literal q), 
Conocida la solicitud referente a retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoria 
de Conjuntos, código EL T1109, para el Ciclo 11-2020; Luego de conocer las razones se justifica dicha petición por 
causa de enfermedad evidencias de su situación de salud. Junta Directiva en uso de sus atribuciones legales que le 
confiere el Art. 126 y art. 128 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO . 
Declarar improcedente la solicitud de retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y 
Teoría de Conjuntos, código ELT1109, para el Ciclo 11-2020. 

r) Solicitud de anular retiro de todas las asignaturas, únicamente solicite retirar una materia. Remite Br. 
 carné GG14017, estudiante de la Lic. En Matemática. 

Acuerdo , 
Conocida la solicitud referente a retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría 
de Conjuntos, código ELT1109, para el Ciclo 11-2020 y considerando las justificaciones de que el retiro de la materia 
electiva Geometría Diferencial (GDl1109) desconociendo realmente que el proceso que iba a realizar en tal fecha ya 
no era el retiro especial de una sola materia sino de todo el ciclo, lo que claramente no era mi intención, prueba de 
ello detallo que mis notas de las materias cursadas en el ciclo 11-2020 fueron las siguientes: Ecuaciones Diferenciales 
11 (EDL2109) aprobada con nota de 7.5, Topología (TOP1109) aprobada con 6.7, Modelos Epidemiológicos 
(MEP1109) aprobada con 9.2 y Geometría Diferencial (GDl1109) reprobada con O.O, como se puede observar la 
materia que era mi objetivo retirar efectivamente no la pude aprobar debido a que no disponía del tiempo para llevar 
las 4 materias inscritas. Reconozco que el error fue mio al no informarme debidamente de los tipos de retiros que se ✓,;?f C: N.,v;::,, 
pueden realizar en el sistema. Junta Directiva luego de conocer los argumentos, en uso de sus atribuciones legales f'<:¡"-' C.n · ¡- ,i; , 
que le confiere el en el Art. 29, literal m) y según el Art. 126 y art. 128 del Reglamento de la Gestión Académico-, ci ">'_.... 
Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O :f e,' ; � ';'¡ 
abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. ', ¡ _ ;§ � 
Hacer un correcto de Acuerdo N.º 318, Punto IV, Literal a), del Acta N.º 024-2019-2021, de Junta Directiva, a , . -<RIA 1:' · 
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 Estudiante Egresado de Licenciatura en Informática Educativa. 
o) Solicitud de inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura Seminario de Investigación 

(BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021. Remite. Br. con carnet 
AZ07004, estudiante de la carrera: Licenciatura en Biología. 

Acuerdo Nº. 401, Punto IV, Literal o), 
Conocida la solicitud, referente autorizar la inscripción de asignaturas periodo extemporáneo de la asignatura 
Seminario de Investigación (BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021, y considerando: Que no cumple con el 
prerrequisito de 150 UV, ya que hasta el momento cuenta con 148 U.V. Junta Directiva, en uso de sus atribuciones 
que le confiere el 29, literal m) y el Art. 113 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad 
de El Salvador, con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Denegar la solicitud de inscripción de asignaturas en periodo Exlemporáneo de la asignatura Seminario de 
Investigación (BSl1109), correspondientes al Ciclo Par 2021, por que la solicitante no cumple con el prerrequisito de 
150 U.V. Exigido en el Pensum de la Carrera. (L 10944-2003) Licenciatura en Biología. 

p) Solicitud de anular retiro de la unidad de aprendizaje de la asignatura Teoría Electromagnética, Ciclo 11-2020. 
Remite. Br.  carnet GH16006, estudiante de la carrera de Licenciatura 
en Geofísica. 

Acuerdo Nº 402, Punto IV, Literal p), 
Conocida la solicitud, referente a dejar sin efecto el retiro de la unidad de aprendizaje de la asignatura Teoría 
Electromagnética, Ciclo 11-2020; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere el en el Art. 29, 
literal m) y Art. 128 Reformado del Reglamento de la Gestión Académica-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 
Aprobar la modificación del acuerdo N.º 290, Punto IV, Literal a), del Acta N.º 022-2019-2021, de Junta Directiva, 
tomado en sesión ordinaria celebrada los dias 09 de diciembre de 2020; Dejar sin efecto el retiro de la unidad de 
aprendizaje de la asignatura Teoría Electromagnética, Ciclo 11-2020. 

q) Solicitud de retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría de 
Conjuntos, código ELT1109, para el Ciclo 11-2020. Remite. Br.  carné 
Nº MD16040, Estudiante de la carrera: Licenciatura en Ense

Acuerdo N'. 403, Punto IV, Literal q), 
Conocida la solicitud referente a retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría 
de Conjunlos, código EL T1109, para el Ciclo 11-2020; Luego de conocer las razones se justifica dicha petición por 
causa de enfermedad evidencias de su situación de salud. Junta Directiva en uso de sus atribuciones legales que le 
confiere el Art. 126 y art. 128 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador. Con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO. 
Declarar improcedente la solicitud de retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y 
Teoría de Conjuntos, código ELT1109, para el Ciclo 11-2020. 

r) Solicitud de anular retiro de todas las asignaturas, únicamente solicite retirar una materia. Remite Br.
 carné GG14017, estudiante de la Lic. En Matemática. 

Acuerdo , 
Conocida la solicitud referente a retiro de carácter retroactivo periodo extraordinario de la asignatura Lógica y Teoría 
de Conjuntos, código EL T1109, para el Ciclo 11-2020 y considerando las justificaciones de que el retiro de la materia 
electiva Geometría Diferencial (GDl1109) desconociendo realmente que el proceso que iba a realizar en tal fecha ya 
no era el retiro especial de una sola materia sino de todo el ciclo, lo que claramente no era mi intención, prueba de 
ello detallo que mis notas de las materias cursadas en el ciclo 11-2020 fueron las siguientes: Ecuaciones Diferenciales 
11 (EDL2109) aprobada con nota de 7.5, Topología (TOP1109) aprobada con 6.7, Modelos Epidemiológicos 
(MEP1109) aprobada con 9.2 y Geometría Diferencial (GDl1109) reprobada con O.O, como se puede observar la 
materia que era mi objetivo retirar efectivamente no la pude aprobar debido a que no disponía del tiempo para llevar 
las 4 materias inscritas. Reconozco que el error fue mio al no informarme debidamente de los tipos de retiros que se =• é. ,¡ //'"' 
pueden realizar en el sistema Junta Directiva luego de conocer los argumentos, en uso de sus atnbuciones legales 1/�'<, e,n · >- � 
que le confiere el en el Art. 29, hteral m) y según el Art. 126 y art 128 del Reglamento de la Gestión Académico- <:> 1'_,. 
Acrninistraüva de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O/ � E '; 
abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Hacer un correcto de Acuerdo N.º 318, Punto IV, Literal a), del Acta N.º 024-2019-2021, de Junta Directiva, tk6rlt[/ 
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en ses¡ón ordinaria celebrada el día 22 de enero de 2021 de retiro especial de unidades de aprendizaje ciclo ll-2020

de 23 estudiantes de la Facultad; y únicamente aplicar el retiro de la asignatura GeometrÍa Diferencial (G011109)

reprobada con 0.0.

s) Solicitud de reapertura de la materia ouimica orgánica ll, para el Ciclo lnpar 2021. Remite Br.

 carné HG19032, estudiante del Profesorado en Química para Tercer Ciclo de

Educación Básica y Educación Media.

Acuerdo N" 405, Punto lV, Literal s),
Conocida la solicitud ref€rente a ofeñar la materia Quimica orgánica ll para el Ciclo lmpar 2021t Junta Directiva, en

uso de sus atribuciones legales en uso de sus atribuciones legales que le confere el Art. 32 de la Ley Orgánica y el

Art. 35 y 36 del regl¿mento de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, cero
(0) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUER00.
Declarar improcedente la sol¡citud de reaportura de la materia Química Orgánica ll para el Ciclo lmpar 2021, del

Profesorado en 0uÍmica para Tercer Ciclo de Educac¡ón Básica y Educación Media.

t) Solicitud de anulac¡ón de r€tiro de asignatura c¡clo ll-2020. Remite Br,  carnet

No: R115028, estudiante de la Lic. En l\¡atemática.

Acuerdo No. 406, Punto lV, L¡teral t),

Conocida la solicitud referente a anulación de retiro de asignatura ciclo ll-2020 y considerando las justif¡caciones de

en solic¡tud anexa del estudiante; Junta Directiva, en uso de sus atribuc¡ones legales que Ie conliere el en el Art. 29,

litoral m)y según elArt. '126 y art. '128 del Reg¡amento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de

El Salvador Reformado del Reglamento de la Gestión Académico-Administraliva de la Universidad de El Salvador y

con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguienté ACUERDO:

Hacer un correcto de Acuerdo No. 318, Punto lV, Literal a), del Acta No. 024-20'19-202'1, ds Junta o¡r.ct¡va,

tomado en sesión ordin atia celeúada el dia 22 de enero de 2021 de retiro espec¡al de unidades de aprendizaje ciclo

ll-2020 de 23 estudiantes de la Facultadi únicamente en 8l sontido de exclu¡rlo.

u) Sol¡citud de retiro de as¡gnaturas de manera retroactiva de la asignatura Física ll inscrita en tercera matricula

a favor de Br. carné AC'13031, estudiante de la carrera de Licenciatura en

Cienc¡as QuÍmicas Plan: 2003. Remite. Lic.  Adminisfador Académico.

Acuerdo tl" 407, Punto lV, L¡toral u),

Conocida la solicitud referente a la aprobación de retiro de asignaturas en retiro de manera r€troactiva d€ la asignatura

Fis¡ca ll ¡nscrita en tercera matr¡cula a favor de Br.  carné 4C1303'1, eshrd¡ante de la

carrera de Licenciatura en Ciencias Quimicas Plan: 2003. Junta 0irectiva, en uso de sus atribuciones legales que le

confere elen elArt, 29, literal m)y Art. 127 Reformado del Reglamento de la Gestión Académica-Adminiskat¡va de la

universidad de El Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (0) votos en conlra y cero (0) abstenciones, emite el

siguiente ACUERDO.
oeclarar imprccedente la solicitud de retiro de as¡gnaturas de carácter retroactivo de la asignatura Física ll inscrita en

tercera matricula a favor de Br.  carné AC13031, estud¡ante de la carrera de Licenciatura

en Cieacias Quimicas Plan: 2003.

v) Solicitud de Ratilicación de notas parciales y fnales del trabajo de graduación: 'SÍNÍES|S,
CARACTERIZACIÓN Y DETERMINACIÓN OE LA ACTIVIDAO BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y

FLAVoNAS'., presentado por el Br,  Carné 0R'11020, egresado de la
L¡cenc¡atura en Ciencias Quimicas. Remite. Licda.  coordinadora de

Procesos de Trabajos de Graduación Esc. QuÍmica.

Acuordo No. 408, Punto lV, Literal v),

Conocida la solicitud de ratifcar las notas parciales y l¡nales deltrabajo de graduación presentado por el Br. 

Carné 0R11020, egr€sado de la Licenciatura en Ciencias Quimicas; Junta Directiva, con

cinco (5)votos a favor, cero (0)en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA:

Ratificar las notas parcia¡es y flnales del trabajo de graduación titulado: 'SÍNTESIS, CARACTERIZACIÓN Y

oETERMINACIÓN OE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y FLAVONAS',., presentado por e¡ 8r, 
Carne 0R11020. resado de la Licenc¡atura en Ciencias Químicas

Nota PonderaciónEvaluaciones

l2o v;) 8.0 1.601 Documento escrito del Prcyecto de Trabajo de Graduación

2 Presentación y Evaluación del Proyecto de Trabajo de Graduación (10 %) 8.0 080

ún detalle

(r
z

§

\

l

I

N'

FINAL AVENIDA, MMÁRTIRES ESTUDIANTES DEL 30 DE JULIO" 
CIUDAD UNIVERSITARIA, SAN SALVADORTELÉFONO 2511 · 

2000 - Ext - SOOJ 

www cimar ucs edu sv 

Secretaria ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

 

 

en sesión ordinaria celebrada el día 22 de enero de 2021 de retiro especial de unidades de aprendizaje ciclo 11-2020 
de 23 estudiantes de la Facultad; y únicamente aplicar el retiro de la asignatura Geometría Diferencial (GDl1109) 
reprobada con O.O. 

s) Solicitud de reapertura de la materia Química Orgánica 11, para el Ciclo Impar 2021. Remite Br. 
 carné HG19032, estudiante del Profesorado en Química para Tercer Ciclo de 
cación Media. 

Acuerdo N' 405, Punto IV, Literal s), 
Conocida la solicitud referente a ofertar la materia Quimica Orgánica II para el Ciclo Impar 2021; Junta Directiva, en 
use de sus atribuciones legales en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 32 de la Ley Orgánica y el 
Art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, cero 
(O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Declarar improcedente la solicitud de reapertura de la materia Química Orgánica II para el Ciclo Impar 2021, del 
Profesorado en Química para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación Media. 

t) Solicitud de anulación de retiro de asignatura ciclo 11-2020. Remite Br.  carnet 
No: RL 15028, estudiante de la Lic. En Matemática. 

Acuerdo No. 406, Punto IV, Literal t), 
Conocida la solicitud referente a anulación de retiro de asignatura ciclo 11-2020 y considerando las justificaciones de 
en solicitud anexa del estudiante; Junta Directiva, en use de sus atribuciones legales que le confiere el en el Art. 29, 
literal m) y según el Art. 126 y art. 128 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de 
El Salvador Reformado del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador y 
con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 
Hacer un correcto de Acuerdo No. 318, Punto IV, Literal a), del Acta No. 024-2019-2021, de Junta Directiva, 
tomado en sesión ordinaria celebrada el dia 22 de enero de 2021 de retiro especial de unidades de aprendizaje ciclo 

11-2020 de 23 estudiantes de la Facultad; únicamente en el sentido de excluirlo. 
u) Solicitud de retiro de asignaturas de manera retroactiva de la asignatura Física II inscrita en tercera matricula 

a favor de Br. carné AC13031, estudiante de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Quimicas Plan: 2003. Remite. Lic. , Administrador Académico. 

Acuerdo Nº 407, Punto IV, Literal u), 
Conocida la solicitud referente a la aprobación de retiro de asignaturas en retiro de manera retroactiva de la asignatura 
Fisica 11 inscrita en tercera matricula a favor de Br.  carné AC13031, estudiante de la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Quimicas Plan: 2003. Junta Directiva, en use de sus atribuciones legales que le 
confiere el en el Art. 29, literal m) y Art. 127 Refonnado del Reglamento de la Gestión Académica-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador y con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el 
siguiente ACUERDO. 
Declarar improcedente la solicitud de retiro de asignaturas de carácter retroactivo de la asignatura Fisica 11 inscrita en 
tercera matricula a favor de Br.  carné AC13031, estudiante de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias Quimicas Plan: 2003. 

v) Solicitud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación: "SINTESIS, 
CARACTERIZACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y 
FLAVONAS"., presentado por el Br. Carné OR11020, egresado de la 
Licenciatura en Ciencias Quimicas. Remite. Licda.  Coordinadora de 
Proceses de Trabajos de Graduación Ese. Quimica. 

Acuerdo No. 408, Punto IV, Literal v), 
Conocida la selicitud de ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por el Br. 

Carné DR11020, egresado de la Licenciatura en Ciencias Quimicas; Junta Directiva, con 
cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "SÍNTESIS, CARACTERIZACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y FLAVONAS'., presentado por el Br. 

Carné DR11020 e resada de la Licenciatura en Ciencias Quimicas, se ún detalle: 
Nº Evaluaciones % Nota Ponderación , ,¿,.t. ' i Y' 

Documento escrito del Pro ecto de Traba'o de Graduación 20 % 8.0 {<:i'v ) ¾�,.. 
>--2-+--------�---��----------1-��� ...... --,_-----r� \1 � i (;'� 
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en sesión ordinaria celebrada el día 22 de enero de 2021 de retiro especial de unidades de aprendizaje ciclo 11-2020 
de 23 estudiantes de la Facultad; y únicamente aplicar el retiro de la asignatura Geometría Diferencial (GDl1109) 
reprobada con O.O. 

s) Solicitud de reapertura de la materia Química Orgánica 11. para el Ciclo Impar 2021. Remite Br. 
carné HG19032. estudiante del Profesorado en Química para Tercer Ciclo de 
cación Media. 

Acuerdo N' 405, Punto IV, Literal s), 
Conocida la solicitud referente a ofertar la materia Química Orgánica II para el Ciclo Impar 2021; Junta Directiva. en 
uso de sus atribuciones legales en uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 32 de la Ley Orgánica y el 
Art. 35 y 36 del reglamento de la Ley Orgánica de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes. cero 
(O) votos en contra y cero (O) abstenciones. emite el siguiente ACUERDO. 
Declarar improcedente la solicitud de reapertura de la materia Química Orgánica 11 para el Ciclo Impar 2021. del 
Profesorado en Química para Tercer Ciclo de Educación Básica y Educación Media. 

t) Solicitud de anulación de retiro de asignatura ciclo 11-2020. Remite Br.  carnet 
No: RL 15028. estudiante de la Lic. En Matemática. 

Acuerdo No. 406, Punto IV. Literal t). 
Conocida la solicitud referente a anulación de retiro de asignatura ciclo 11-2020 y considerando las justificaciones de 
en solicitud anexa del estudiante; Junta Directiva. en uso de sus atribuciones legales que le confiere el en el Art. 29. 
literal m) y según el Art. 126 y art. 128 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de 
El Salvador Reformado del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador y 
con cinco (5) votos conformes. cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones. emite el siguiente ACUERDO: 
Hacer un correcto de Acuerdo No. 318, Punto IV, Literal a). del Acta No. 024-2019-2021. de Junta Directiva. 
tomado en sesión ordinaria celebrada el dla 22 de enero de 2021 de retiro especial de unidades de aprendizaje ciclo 

11-2020 de 23 estudiantes de la Facultad; únicamente en el sentido de excluirlo. 
u) Solicitud de retiro de asignaturas de manera retroactiva de la asignatura Fisica II inscrita en tercera matricula 

a favor de Br. carné AC13031, estudiante de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Químicas Plan: 2003. Remite. Lic. , Administrador Académico. 

Acuerdo N' 407. Punto IV, Literal u), 
Conocida la solicitud referente a la aprobación de retiro de asignaturas en retiro de manera retroactiva de la asignatura 
Fisica 11 inscrita en tercera matricula a favor de Br.  carné AC13031, estudiante de la 
carrera de Licenciatura en Ciencias Químicas Plan: 2003. Junta Directiva. en uso de sus atribuciones legales que le 
confiere el en el Art. 29, literal m) y Art. 127 Reformado del Reglamento de la Gestión Académica-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador y con seis (6) votos conformes. cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el 
siguiente ACUERDO. 
Declarar improcedente la solicitud de retiro de asignaturas de carácter retroactivo de la asignatura Física 11 inscrita en 
tercera matricula a favor de Br.  carné AC13031. estudiante de la carrera de Licenciatura 
en Ciencias Quimicas Plan: 2003. 

v) Solicitud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación: ·slNTESIS. 
CARACTERIZACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y 
FLAVONAS" .• presentado por el Br. Carné DR11020. egresado de la 
Licenciatura en Ciencias Quimicas. Remite. Licda.  Coordinadora de 
Procesos de Trabajos de Graduación Ese. Química. 

Acuerdo No. 408, Punto IV, Literal v), 
Conocida la solicitud de ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por el Br. 

Carné DR11020, egresado de la Licenciatura en Ciencias Químicas; Junta Directiva, con 
cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "SÍNTESIS. CARACTERIZACIÓN Y 
DETERMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD BIOLÓGICA DE CHALCONAS Y FLAVONAS'., presentado por el Br. 

Carné DR11020, e resada de la Licenciatura en Ciencias Químicas, se ún detalle: 
Nº Evaluaciones % Nota Ponderación 

Documento escrito del Pro ecto de Trabeio de Graduación 20 % 8.0 
2 Presentación Evaluación del Pro ecto de Trabaio de Graduación 10 % 8.0 
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3 loesarollo del Trabajo de Graduación 120 %) 7,3 1,46

4 fDoc,,rnento escrito flnal del Trabajo de Graduación (35 %) 7.3

-fDefensa Pública del Trabajo de Graduación (15 %) 7.3 1 .10

Nota Final 7.69

w) Sol¡citud de Ratiflcación de notas parciales y flnales del fabajo de graduación: Pruebas de modelos

inflacionario8 basada! en obsorvacione3 en radiac¡ón cósmica ds londo, presentado por el Br.

 Carné 1E13001, egresado de la Licenciatura en Fisica L 10943. Remite. l\4sc.

 Coordinador lnterino Procesos de Grado. Escuela de Fisica.

Acuerdo No. 409, Punto lV, Lit€ral w),

Conocida la solic¡tud de ratificar las notás parciales y finales del trabajo de graduación presentado por el Br. 

 Carné 1E13001, egrésado de la L¡cenciatura en Fisica L 10943i Junta DiÍectiva, con c¡nco

(5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA:

Ratiflcar las notas parciales y flnales del trabajo de graduac¡ón titulador Pruebas de modelo8 inllacionar¡os basadas

en oblorvacione3 en ndlsc¡ón c&m¡ca de fondo, presentado por el 8r.  Carné

tE13001 resado de la L¡cenciatura en Fisica ún detalle

x) Solicitud de nombramiento de DoconteAsesory ratificac¡ón de tema dellrabajo de graduac¡ón de estudiante

de la L¡cenciatura en Física, Remite. M.Sc.  Coordinador Procesos de

Graduac¡ón Escuela de Física,

Acuerdo No 410, Punto lV, L¡teral x),

Conocidá la solicitud de ratifcación de Tema del frabajo de Graduación y habiéndose verilicado los requjsitos legales,

así como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Br.  Carné

AV'14027, estudiante de la Licenciatura en Fisica; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere

el artículo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académ¡co-Administrativa de la Univers¡dad de El Salvador. Con

cinco (5)votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDo,

Raüficarel Tema del Traba de Graduación nombrar a Docente As€sor, según las siguiente§

TITULO TRABAJO OE GRqDUACION

.Evaluación de indicadores de exposición y

vulnerabilidád utilizados en la determinación de la

severidad de imp¿ctos potenc¡ales ante la

ocufrencia de anenazas naturales en el Área

¡,4etropolitana de San Salvador

y) Solicitud de nombramiento de DocenteAsesor y Étiicación de tema deltrabajo de graduación de estud¡ante

de la Licenc¡atura en Biologia, Rem¡te. Lic.  Coordinador lnterino de Procesos

de Graduación. Escuela de Biología Facultad.

Acu€rdo No 4l l, Punto lV, Llteraly),
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose ver¡fcado los requisitos legales,

asi como los atestados corespondientes a la cal¡dad de egresado del Br , carné
MF 15003, estudiante de la Licenciatura en B¡ologia;Junta D¡rectiva, en uso de sus atribuciones legales que le conliere

el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestiófl Académico-Administrativa de la Univers¡dad de El §alvador. Con

seis (6) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, em¡te el sigu¡ente AGUERDo,
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación y flombrar a oocente Asesor, según las sigu¡entes especiflcacione

Página I

N Evaluaciones Nota Ponderación

1 Documento escrito del Proyeclo de Trabajo de Graduación (20 ok\ 10.0 2.00

2 Presentación y Evaluación del Proyecto de Trabajo de Gladuación (10 %) 10.0 1.0

3 Desarrollo del Trabajo de Graduación (20 o/o) 85 1.7

4 Documento esffito final del Trabajo de Graduación (35 o/") 9.6 3.4

5 Defensa Pública del Trabajo de Graduación (15 %) 8.8 1.3

Nota Final 9.4
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3 Desarrollo del Trabaio de Graduación 
4 Documento escrito final del Trabaio de Graduación 
5 Defensa Pública del Trabajo de Graduación 

(20%) 
(35%) 
115 %) 

7.3 
7.3 
7.3 

1.46 
2.73 
1.10 

Nota Final 7.69 

 

w) Solicitud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación: Pruebas de modelos 
inflacionarios basadas en observaciones en radiación cósmica de fondo, presentado por el Br.

Carné LE13001, egresado de la Licenciatura en Fisica L 10943. Remite. MSc. 
Coordinador Interino Procesos de Grado. Escuela de Fisica. 

Acuerdo N'. 409, Punto IV, Literal w), 
Conocida la solicitud de ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por el Sr. 

Carné LE13001, egresado de la Licenciatura en Física L 10943; Junta Directiva, con cinco 
(5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: Pruebas de modelos inflacionarios basadas 
en observaciones en radiación cósmica de fondo, presentado por el Sr.  Carné 
LE13001, earesado de la Licenciatura en Fisica, seaún detalle: 
Nº Evaluaciones % Nota Ponderación 

1 Documento escrito del Provecto de Trabajo de Graduación (20 %) 10.0 2.00 
2 Presentación v Evaluación del Provecto de Trabajo de Graduación (10 %) 10.0 1.0 
3 Desarrollo del Trabajo de Graduación (20 %) 8.5 1.7 
4 Documento escrito final del Trabajo de Graduación (35 %) 9.6 3.4 
5 Defensa Pública del Trabaio de Graduación (15 %) 8.8 1.3 

Nota Final 9.4 
x) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de estudiante 

de la Licenciatura en Física. Remite. M.Sc. Coordinador Procesos de 
Graduación Escuela de Física. 

Acuerdo Nº 410, Punto IV, Literal x), 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
así como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Sr.  Carné 
AV14027, estudiante de la Licenciatura en Física; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con 
cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación y nombrar a Docente Asesor, según las siguientes especificaciones:  NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACION 

DOCENTE 
ASESOR 

severidad de impactos potenciales ante la 
ocurrencia de amenazas naturales en el Área 
Metropolitana de San Salvador 

a en Física. 

"Evaluación de indicadores de exposición y 
vulnerabilidad utilizados en la determinación de la 

Licenciatur 

y) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de estudiante 
de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador Interino de Procesos 
de Graduación. Escuela de Biología Facultad. 

Acuerdo Nº 411, Punto IV, Literal y), 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
asi como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Br  carné �ti� 
MF15003, estudiante de la Licenciatura en 81ología, Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere �'<, ~n f.' �� 
el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador Con /rJ , , , d 
seis (6) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 3 ¡, � ,;:J 
Ratificar el Tema del Trabao de Graduación y nombrar a Docente Asesor, según las siguientes espeoficacione � f i � .,j,. ��JIA ,§ 
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w) Solicitud de Ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación: Pruebas de modelos 
Inflacionarios basadas en observaciones en radiación cósmica de fondo, presentado por el Br.

Carné LE13001. egresado de la Licenciatura en Física L 10943. Remite. MSc. 
Coordinador Interino Procesos de Grado. Escuela de Fisica. 

Acuerdo Nº. 409, Punto IV, Literal w), 
Conocida la solicitud de ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación presentado por el Br. 

Carné LE13001, egresado de la Licenciatura en Flsica L 10943; Junta Directiva, co  
(5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Ratificar las notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: Pruebas de modelos inflacionarios basadas 
en observaciones en radiación cósmica de fondo, presentado por el Br.  Carné 

3 Desarrollo del Trabajo de Graduación (20%) 7.3 1.46 
4 Documento escrito final del Trabaio de Graduación (35%) 7.3 2.73 
5 Defensa Pública del Trabaio de Graduación (15 %) 7.3 1.10 

Nota Final 7.69 
. ' 

LE13001, earesado de la Licenciatura en Física, seaún detalle: 
N' Evaluaciones % Nota Ponderación 

1 Documento escrito del Provecto de Trabajo de Graduación (20 %) 10.0 2.00 
2 Presentación v Evaluación del Proyecto de Trabaio de Graduación (10 %) 10.0 1.0 
3 Desarrollo del Trabajo de Graduación (20 %) 8.5 1.7 
4 Documento escrito final del Trabajo de Graduación (35%) 9.6 3.4 
5 Defensa Pública del Trabaio de Graduación (15 %) 8.8 1.3 

Nota Final 9.4 

Página 8 

' 
NOMBRE CARRERA TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE 

ASESOR 

"Evaluación de indicadores de exposición y 

Licenciatur vulnerabilidad utilizados en la determinación de la 

a en Física. severidad de impactos potenciales ante la 
ocurrencia de amenazas naturales en el Área 
Metropolitana de San Salvador 

. ' y) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de estudiante 
de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador Interino de Procesos 
de Graduación. Escuela de Biologla Facultad. 

Acuerdo N' 411, Punto IV, Literal y), 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
asi como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Br.  carné 
MF15003, estudiante de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con 
seis (6) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación y nombrar a Docente Asesor, según las siguientes especificacione 

x) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de estudiante 
de la Licenciatura en Física. Remite. M.Sc. Coordinador Procesos de 
Graduación Escuela de Física. 

Acuerdo N' 410, Punto IV, Literal x), 
Conocida la solicilud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
asi como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Br.  Carné 
AV14027. estudiante de la Licenciatura en Física; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
el artículo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con 
cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones. emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación y nombrar a Docente Asesor según las siguientes especificaciones· 
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las bromo¡¡as de tanque en el bosque nuboso de
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NOMBRE

Carné [,1F15003,

z) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de t€ma del trabajo de g Éduación de estudiante

de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coord¡nador lnteñno de Procesos

de Graduación. Escuéla de Biología Facultad.

Acuerdo llo 412, Punto lV, Literal z),

Conocida la solic¡tud de ratificación de Tema delTrabajo de Graduación y hab¡éndose verificado los requisitos legales,

asi como los atestados correspond¡entes a la calidad de egresado del Br, , carné

MF14002, estud¡ante de la L¡cenciatura en Biologiai Junta 0irect¡va, en uso de sus atribuc¡ones legales que le conflere

el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académ¡co-Admini§rativa de la Univers¡dad de El Salvador. Con

cinco (5) votos a favor, cero (0)en contra y cero (0) abstenc¡ofles, em¡te el siguiente ACUERDO.

Rat ficar elTema del de Graduación y nombrar a oocente Asesor, según las siguientes especiflcaciones:

TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR

"Dinámica higrotérmica y Herpetofauna asoc¡ada a

aa) Solic¡tud de ¡nscripción de 4", Matricula de la asignatura Geomotria correspondiente al Ciclo lmpar año
2021, de estudiante de la carrera de Licenc¡atura en Biologia. Remit6. Licdo. 

 Adm¡n¡strador Académico.
Acuordo No. 413, Punto lV, Literalaa),
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4". [,[atrícula de la asignatura GeometrÍa correspondiente al Ciclo

lmpar año 2021, a lavor de la Br.  con carné AG12073 de la carrera de L¡cenciatura

en Biología, Junta Directiva, en uso de las atribuciones legales que le confere el Art. N'. 119 del Reglamento de la

Gestión Acádémico-Administrativa de la tln¡versidad de El Salvador, Con cinco (5) votos conformes, (0) votos en

contra y (0) abstenciones ACUERDA.
Autorizar la inscripción en 4". Matrícula de la a6ignatura Geometría correspondiente al Ciclo lmpar año 2021, a favor

d6 la Br.  con carné AG'12073 de la canera de Licenciatura en Biologia. Según

detalle:

CARNÉ NOMBRES hpelltOOS CARRERA Materia lvlatri

cu la

Gru po D¡ctamen

1 4G12073
(110944-2003-PR)

Licenciatura en Biologia

Quimica 0rgánica

General (BQ001109)
4 2 Favorable

bb) Solicitud de prónoga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad, Remite,

Licdo.  Administrador Académico Facultad,

Acuerdo N'.414, Punto lV, Literalbb),
Conocida la sol¡citud referente a próroga para recuperaÍ la calidad de egreso a favor de Br. 

con carnet No: 8808014, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus

atribucionos legal8s que le confrere el Art. 18,4 y 185 del Reglamento de la Gestión AcadémiccAdmin¡strativa de la

Universidad de El Salvador. Con cinco {5) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, ACUERoA:

Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad d€ Egreso, a favor de Br.  con carnet No:

8808014, estudiante egresado de la Licenc¡atura en Biología, para el periodo comprendido: del Ciclo I 2021 al Ciclo

I2021.
cc) Solicitud de prórroga para recup€rar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facullad. Remite.

L¡cdo. Administrador Académico Facultad,

Acuerdo N". 415, Punto lV, Literalcc),

Pác a

,ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE

LA RED AVES POLINIZADORAS DEL
ECOPARQUE EL ESPINO, EL

TIf ULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR

SALVADOR'

NOM BRE
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NOMBRE 

Carné MF15003. 

TITULO TRABAJO DE GRADUACION 

"ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA RED AVES POLINIZA DORAS DEL 

ECOPARQUE EL ESPINO, EL 
SALVADOR" 

DOCENTE ASESOR 

 
z) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de estudiante 

de la Licenciatura en Biologia. Remite. Lic.  Coordinador Interino de Procesos 
de Graduación. Escuela de Biologia Facultad. 

Acuerdo Nº 412, Punto IV, Literal z), 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
asi como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Sr.  carné 
MF14002, estudiante de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con 
cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación y nombrar a Docente Asesor, según las siguientes especificaciones: 
NOMBRE TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR 

"Dinámica higrotérmica y Herpetofauna asociada a 
las bromelias de tanque en el bosque nuboso de 
Cerro El Pital, El Salvador". 

 AG12073 

Materia 

(L10944-2003-PR) Química Orgánica 

Licenciatura en Biologia General (BOO01109) 
4 2 Favorable 

aa) Solicitud de inscripción de 4º. Matricula de la asignatura Geometría correspondiente al Ciclo Impar año 
2021, de estudiante de la carrera de Licenciatura en Biologia. Remite. Licdo. 

Administrador Académico. 
Acuerdo Nº. 413, Punto IV, Literal aa), 
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4". Matricula de la asignatura Geometrla correspondiente al Ciclo 
Impar año 2021, a favor de la Br.  con carné AG12073 de la carrera de Licenciatura 
en Biología. Junta Directiva, en uso de las atribuciones legales que le confiere el Art. N°. 119 del Reglamento de la 
Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, (O) votos en 
contra y (O) abstenciones ACUERDA. 
Autorizar la inscripción en 4'. Matricula de la asignatura Geometria correspondiente al Ciclo Impar año 2021, a favor 
de la Br.  con carné AG12073 de la carrera de Licenciatura en Biologia. Según 
detalle: 
Nº CARNÉ NOMBRES APELLIDOS CARRERA Matri Grupo Dictamen 

cula 

bb) Sollcitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. 
Licdo.  Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo Nº. 414, Punto IV, Literal bb), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Br. 
con carnet Nº: 8808014, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el Art. 184 y 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor de Br.  con carnet Nº: 
8808014, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología, para el periodo comprendido: del Ciclo 1 2021 al Ciclo /¿:c. N.t(¡:, 
112021. /;<, n 4t;- 

cc) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. •/J , , �\ 
Licdo.  Administrador Académico Facultad. '3 _(¡I j É/ 

Acuerdo Nº. 415, Punto IV, Literal ce), ty ji ��"']�TARIA Y' 
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NOMBRE TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR 

"ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA RED AVES POLINIZADORAS DEL 

ECOPARQUE EL ESPINO, EL Carné MF15003. SALVADOR" 
z) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabaI0 de graduación de estudiante 

de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic. , Coordinador Interino de Procesos 
de Graduación. Escuela de Biología Facultad. 

Acuerdo Nº 412, Punto IV, Literal z), 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 
asi como los atestados correspondientes a la calidad de egresado del Sr.  carné 
MF14002, estudiante de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que le confiere 
el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con 
cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO. 
Ratificar el Tema del Trabajo de Graduación v nombrar a Docente Asesor, según las sicuientes especificaciones: 
NOMBRE TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR 

"Dinámica higrotérmica y Herpetofauna asociada a 
las bromelias de tanque en et bosque nuboso de  
Cerro El Pital, El Salvador". 

aa) Solicitud de inscripción de 4º. Matricula de la asignatura Geometría correspondiente al Ciclo Impar año 
2021, de estudiante de la carrera de Licenciatura en Biología. Remite. Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo N'. 413, Punto IV, Literal aa), 
Conocida la solicitud referente a la inscripción en 4º. Matricula de la asignatura Geometría correspondiente al Ciclo 
Impar año 2021, a favor de la Br.  con carné AG12073 de la carrera de Licenciatura 
en Biología. Junta Directiva, en uso de las atribuciones legales que le confiere el Art. N". 119 del Reglamento de la 
Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos conformes, (O) votos en 
contra y (O) abstenciones ACUERDA. 
Autorizar la inscripción en 4º. Matricula de la asignatura Geometría correspondiente al Ciclo Impar año 2021, a favor 
de la Br.  con carné AG12073 de la carrera de Licenciatura en Biología. Según 
detalle· 
Nº CARNÉ NOMBRES APELLIDOS CARRERA Materia Matri Grupo Dictamen 

cula 

1 AG12073 
(L10944-2003-PR) Química Orgánica 

4 2 Favorable 
Licenciatura en Biología General (80001109) 

bb) Solicltud de prorroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. 
Licdo.  Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo Nº. 414, Punto tV, Literal bb), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Br. 
con carnet N': 8B08014, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el Art. 184 y 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la 
Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor de Sr.  con carnet N': 
8808014, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología, para el periodo comprendido: del Ciclo 1 2021 al Ciclo ,o'e,:c-Ñ. 1¡. 
112021. , f n � 

ce) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. ·J , , �\ 
Licdo.  Administrador Académico Facultad. '5 f � �: 

Acuerdo Nº. 415, Punto IV, Literal ce), f"" 
_11 RIA j/ 

J.C. I 
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Conocida la solicitud r€ferente a prórroga para recuperar de calidad de egreso a favor del Br.

 con carné N" FM13009, estud¡ante egrosado de la Licenc¡atura en B¡ologia. Junta oirect¡va, en

uso de sus atribuciones legales que le confi€re elArt. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la

Univ€rs¡dad de El Salvador y conforme alAl. 29, literal m), Art, 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión

Académico-Administrativa ds la Univers¡dad d€ El Salvador, Con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y

cero (0) abstenciones, ACUERoA.

Aprobar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor 8r,  con carné

N0 FM13009, estudiante egresado de la L¡cenciatura en Biologia, por el periodo comprendido :de lCiclo I 2021 al

C¡clo 112023,

dd) Sol¡citud de sustituc¡ón de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA de estudiante de la
carrera de L¡cenciatura en lv'latemática. Rem¡te Licdo. Administrador
Académico,

Acusrdo l.lo 4,l6, Punto lV, Litoraldd),
Conocida la sol¡citud de sustitución de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA a favor de la Br

carné LS90OO6, estudiante de la carrera de Licenc¡atura en Matemática. Junta Directiva

con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenc¡ones, ACUERoA.
Aprobar la sustituc¡ón de notas de las asignaturas necesar¡as para alcanzar el CU¡,4 minimo de 7.0, según elArt. 12

del Reglamento del S¡stema de Unidades Valorativas y de Coefciente de Unidades de l\¡érito en la univercidad de El

Salvador, de acuerdo al siguient8 detalle:

Nombre y N'de Carné Carrera
Asignaturas en las que

sustituirán notas

Nota

anterior al

PERA
Nota de
PERA

c u[¡
acumuládo

después del
PERA

110940

- Análisis [¡atemático lll 4 6.2 7.78
8.04- Cálculo lll

6.2 8.3

ee) Solicitud de aprobación de la oferta obligatoria y calendarización para elCiclo ly Ciclo ll 2021, de Actividades
Académicas - Adminisfat¡vas de los Programas de Postgrado de la Facu¡tad d6 Ciencias Naturales y

lvatemática: MaestrÍa en Gestjón Ambiental; lvaestría en ¡,4anejo Sustentable de los Recu¡sos Naturales
Costeros-Marinosi ¡¡aestria en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de

B¡ologia; Y ¡,4aestría en Estadistica de la Escuela de l\,1atemática. Remite. [¡Sc. 
Vicedecana.

Acuerdo No.4l7, Punto lV, L¡teralee),
Conocida la solicitud, referente aprobación de la oferta obligatoria y calendarización para el Ciclo I y Ciclo ll 2021, de
Actividades Académicas-Adminislratjvas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y

Matemática: l\4aestria en Gestión Ambiental; l\,laestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Costeros-
Marinos; [4aestria en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Cont¡nentales, Escuela de Biología; Y Maestria
en Estadística de la Escuela de lvlatemática, Junta Directiva, con se¡s (6) votos conformes, cero (0) votos en contra y
cero (0) abstenc¡ones, ACUERDA.
Aprobar la oferta obligato a y calendarización para el Ciclo I y Ciclo ll 2021 de Activ¡dades Académicas-
Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática: lvaestria en

G€stjófl Ambientalt ¡,4aestria en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Costeros-Marinosl Maestri¿ en
¡,4anejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de Biología; Y Maestría en Estadistica, Escuela

de ¡ilatemática. Según detalle:

OFERTA ACADÉT'ICA MAE§TRiA EN GESTIÓN AMBIENTAL

ctcLo I

NOMBRE OEL CURSO PRERREQUISITO

Métodos de lnvest¡gación Ninguno 4

Sistema de lnformación Geográfca Ninguno 4

Avances en Emlogía Ninguno 4

Salud Amb¡ental Ninguno 4

Pá
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Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar de calidad de egreso a favor del Br. 
 con carné Nº FM13009, estudiante egresado de la licenciatura en Biología. Junta Directiva, en 

uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador y ccnforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en centra y 
cero (0) abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor Br.  con carné 
Nº FM13009, estudiante egresado de la licenciatura en Biología, por el periodo comprendido: del Ciclo 12021 al 
Ciclo 11 2023. 

dd) Solicitud de sustitución de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA de estudiante de la 
carrera de licenciatura en Matemática. Remite licdo. Administrador 
Académico. 

Acuerdo Nº 416, Punto IV, Literal dd), 
Conocida la solicitud de sustitución de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA a favor de la Br . 

carné LS90006, estudiante de la carrera de licenciatura en Matemática. Junta Directiva 
con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la sustitución de notas de las asignaturas necesarias para alcanzar el CUM mínimo de 7.0, según el Art. 12 
del Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficiente de Unidades de Mérito en la Universidad de El 
Salvador, de acuerdo al siguiente detalle: 

ee) Solicitud de aprobación de la oferta obhgatona y calendarización para el Ciclo I y Ciclo 11 2021, de Actividades 
Académicas - Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática: Maestría en Gestión Ambiental; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales 
Costeros-Marinos; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de 
Biología; Y Maestría en Estadistica de la Escuela de Matemática. Remite. MSc. 

Vicedecana. 
Acuerdo Nº, 417, Punto IV, Literal ee), 
Conocida la solicitud, referente aprobación de la oferta obligatoria y calendarización para el Ciclo I y Ciclo 11 2021, de 
Actividades Académicas-Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática: Maestría en Gestión Ambiental; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Costeros 
Marinos; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de Biología; Y Maestría 
en EstadisUca de la Escuela de Matemática. Junta DirecUva, con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y 
cero (O) abstenciones, ACUERDA, 
Aprobar la oferta obligatoria y calendarización para el Ciclo I y Ciclo 11 2021 de Actividades Académicas 
Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática: Maestría en 
Gestión Ambiental; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Costeros-Marinos; Maestría en 
Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de Biología; Y Maestría en Estadistica, Escuela 
de Matemática. Según detalle: 

OFERTA ACADÉMICA MAESTRIA EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Nota CUM 

Nombre y N' de Carné Carrera Asignaturas en las que U.V. anterior al Nota de acumulado 
sustiíuirán notas PERA PERA después del 

PERA 
- Análisis Matemático 111 4 6.2 7.78 

L 10940 - Cálculo 111 4 6.2 8.3 8.04 

.. 

 
CICLOI 

NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 
Métodos de Investigación Ninguno 4 

Pág' 
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ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar de calidad de egreso a favor del Br. 
 con carné Nº FM13009, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología. Junta Directiva, en 

uso de sus atribuciones legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión 
Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en contra y 
cero (0) abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor Sr.  con carné 
Nº FM13009, estudiante egresado de la Licenciatura en Biología, por el periodo comprendido: del Ciclo 12021 al 
Ciclo 11 2023. 

dd) Solicitud de sustitución de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA de estudiante de la 
carrera de Licenciatura en Matemática. Remite Licdo. Administrador 
Académico. 

Acuerdo Nº 416, Punto IV, Literal dd), 
Conocida la solicitud de sustitución de notas del Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA a favor de la Sr. 

carné LS90006, estudiante de la carrera de Licenciatura en Matemática. Junta Directiva 
con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la sustitución de notas de las asignaturas necesarias para alcanzar el CUM mlnimo de 7.0, según el Art. 12 
del Reglamento del Sistema de Unidades Valorativas y de Coeficiente de Unidades de Mérito en la Universidad de El 
Salvador, de acuerdo al siguiente detalle: 

ee) Sohc,tud de aprobación de la oferta obhgatona y calendarizaclón para el Ciclo I y Ciclo 112021, de Actividades 
Académicas - Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática: Maestría en Gestión Ambiental; Maestrla en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales 
Costeros-Marinos; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de 
Biologla; Y Maestría en Estadistica de la Escuela de Matemática. Remite. MSc. 

Vicedecana. 
Acuerdo Nº. 417, Punto IV, Literal ee), 
Conocida la solicitud, referente aprobación de la oferta obligatoria y calendarización para el Ciclo I y Ciclo 11 2021, de 
Actividades Académicas-Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática: Maestría en Gestión Ambiental; Maestrla en Manejo Sustentable de los Recurscs Naturales Costeros 
Marinos; Maestría en Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de Biología; Y Maestría 
en Estadística de la Escuela de Matemática. Junta Directiva, con seis (6) votos conformes, cero (O) votos en contra y 
cero (O) abstenciones, ACUERDA, 
Aprobar la oferta obligatoria y calendarización para el Ciclo I y Ciclo 11 2021 de Actividades Académicas 
Administrativas de los Programas de Postgrado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática: Maestría en 
Gestión Ambiental; Maestría en Manejo Sustentable de los Recurscs Naturales Costeros-Marinos; Maestría en 
Manejo Sustentable de los Recursos Naturales Continentales, Escuela de Biología; Y Maestría en Estadistica, Escuela 
de Matemática. Según detalle: 

OFERTA ACADÉMICA MAESTRIA EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Nota CUM 

Nombre y N° de Carné Carrera Asignaturas en las que U.V. anterior al Nota de acumulado 
sustituirán notas PERA PERA después del 

PERA 
. Análisis Matemático 111 4 6.2 7.78 

L 10940 . Cálculo 111 4 6.2 8.3 8.04 

.. 

CICLO 1 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Métodos de Investigación 
Sistema de Información Ge ráñca 
Avances en Ecología 
Salud Ambiental 

Ninguno 
Ninguno 
Ninguno 
Ninguno 

Pág· 
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OFERTA ACA ICA MAE EN MANEJO SUSTENfABLE DE LOS RECURSOS NATURALES COSTERO.

MARINOS

OFERTA ACA ICA MAEST EN i¡iANEJO SUSTENTABLE DE L0S RECUR§0§ NATURALES

CONTINENTALES

¡

clcLo
U.V,PRERREQUISIfONOMBRE OEL CURSO

.Avances en EcologÍa

-Sistema de lnfomac¡ón Geográfica
4Hidrogeologia

-Avances en EcologÍa

-Sistema de lnformación Geográfica
Ordenamiento Territorial

-Avances en EcologÍa

-Sistema de lnformación Geográfica
-Salud Ambiental

4

Calidad Ambiental

'Avances en Ecologia
-Sistema de lnformac¡ón Geográfca
-Salud Ambiental

4Auditorias Ambientales

crcL0 t

NOIiIBRE DEt CURSO PRERREQUISITO u.v
l\¡étodos de lnvestigación Ninguno 4

Sistema de lnfomación Geográfica Ninguno 4

Avances en Ecología Ninguno 4

Salud Ambiental Ninguno 4

crcL0 [
PRERREQUISITO u.vNOMBRE DEL CURSO

Avances en Ecologia

Sistema de lnformación Geográfca
4

Hidrogeologia

4
0rdenamiento Territorial Avances en Ecologia

Sistema de lflformación Geográfca

EcologÍa de Poblaciones

-Avances en Ecología

-Sistema de lnformac¡ón Geográfica
-Salud Ambiental

4
Ecología y ¡,4anejo de Estuarios y ¡ilanglares

crcLo I

NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO u.v.

¡,4étodos de lnvestigación Ninguno 4

Sistema de lnformación GeogÉfca Ninguno 4

Avancos €n Ecologia Ninguno 4

Salud Ambiental Ninguno 4

ctcLo
PRERREQUISITO U.V.NOMBRE DEL CURSO

-Avances en Ecologia
-Sistema de lnformación Geográfica

4
H¡drogeologia

Avances en Ecología

Sistema de lnformación Geográfica
4

Ordenam¡ento Terrilorial

4Ecologia de Poblaciones -Avances en Ecología

PáBina

4

-Avances en Ecología

-§istema de lnformación Geográfica
-Salud Ambiental

K
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CICLO 11 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Hidrogeologla 
-Avances en Ecología 4 -Sistema de Información Geográfica 

Ordenamiento Territorial 
-Avances en Ecologla 4 -Sistema de Información Geográfica 
-Avances en Ecología 

Calidad Ambiental -Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 
-Avances en Ecología 

Auditorias Ambientales -Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental  OFERTA ACADÉMICA MAESTRIA EN MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES COSTERO- 

MARINOS 
CICLO! 

NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V 
Métodos de Investigación Ninguno 4 
Sistema de Información Geográfica Ninguno 4 
Avances en Ecología Ninguno 4 
Salud Ambiental Ninguno 4 

CICLOII 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V 
Hidrogeología Avances en Ecología 4 Sistema de Información Geográfica 
Ordenamiento Territorial Avances en Ecología 4 Sistema de Información Geográfica 
Ecología de Poblaciones -Avances en Ecología 

-Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

Ecología y Manejo de Estuarios y Manglares -Avances en Ecología 
-Sistema de Información Geográfica 4  -Salud Ambiental 

OFERTA ACADEMICA MAESTRIA EN MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
CONTINENTALES 

CICLO! 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Métodos de Investigación Ninguno 4 
Sistema de Información Geográfica Ninguno 4 
Avances en Ecologla Ninguno 4 
Salud Ambiental Ninguno 4 

CICLO 11 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Hidrogeología -Avances en Ecologia 4 -Sistema de Información Geográfica .,, c.N.í[p .. Ordenamiento Territorial Avances en Ecología 
�'<, íl 4/ Sistema de Información Geográfica 4 ¡,�e;, ' -?_,,;. 

Ecología de Poblaciones -Avances en Ecología 
4 '.>Ó .'' � � 
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CICLOII 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Hidrogeologla 
-Avances en Ecología 4 -Sistema de Información Geográfica 

Ordenamiento Territorial 
-Avances en Ecologla 4 -Sistema de Información Geográfica 
-Avances en Ecología 

Calidad Ambiental -Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 
-Avances en Ecología 

Auditorias Ambientales -Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

OFERTA ACADEMICA MAESTRIA EN MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES COSTERO- 
MARINOS 

CICLO 1 

NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V 
Métodos de Investigación Ninguno 4 
Sistema de Información Geográfica Ninguno 4 
Avances en Ecología Ninguno 4 
Salud Ambiental Ninguno 4 

CICLOII 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V 
Hidrogeologia Avances en Ecología 4 Sistema de Información Geográfica 
Ordenamiento Territorial Avances en Ecología 4 Sistema de Información Geográfica 
Ecología de Poblaciones -Avances en Ecología 

-Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

Ecología y Manejo de Estuarios y Manglares -Avances en Ecología 
-Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

OFERTA ACADEMICA MAESTRIA EN MANEJO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
CONTINENTALES 

CICLOI 
NOMBRE DEL CURSO PRERREQUISITO U.V. 

Métodos de Investigación Ninguno 4 
Sistema de Información Geográfica Ninguno 4 
Avances en Ecología Ninguno 4 
Salud Ambiental Ninguno 4 

CICLOII 
NOMBRE DEL CURSO 

Hidrogeologia 

Ordenamiento Territorial 

Ecología de Poblaciones 

PRERREQUISITO 
-Avances en Ecología 
-Sistema de Información Geográfica 
Avances en Ecología 
Sistema de Información Geográfica 
-Avances en Ecología 

U.V. 
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CALENDARIO ACAD MICO DE LAS MAESTR ESCUELA DE BIOLOG AA O ACA Mtco 2021. sEG N

OETALLE:

OFERfA ACAO ICA MAESTR EN ESTAD STICA, ESCUELA OE fiIATEM

E§CUELA: Matemática PLAN OE ESTUDIO: 2007

CARRERA: Maestría en Estadírtica

No. c0DrG0 AS¡GNATURA UV TIPO

ALL1109 ALGEBRA LINEAL 3 0bligatoria

ObliqatoriacDr1109 CÁLCULO DIFERENCIAT E INTEGRAL 4

ANt\,1'1109 ANÁLIs Is I\¡ATE¡,IÁTICO Obligatoria
4 cDP1109 CALCUTO DE PROBABILIOAOES I 4 Oblqatorla
5 cDP2109 CALCULO DE PROBAB LIOADES I 5 0bllgatoria

C0DlG0 DE CARRERA: !i!10915

Ciclo I

PRERREQUISITOS

1

2

3

CALENDARIO ACAO MICO OE LA MA EN ESTAD STICA ESCUELA DE MATE TICA A

ACADEMtco 2021. sEcút oetetle:

,
)
iIl

P

-Sistema de lnformación Geográfica
-Salud Ambiental

Agricultum y t\¡edio Ambiente -Avances en Ecologia
-Sistema de lnformación Geográfica
-Salud Ambiental

4

ACTIVIOAOES FECHAS

Recepción de solicitudes y documentos 15 al 26 mano de 2021

Proceso de selección de los aspirantes 6 al I de abdlde 2021

Notifcación a los asp¡rantes admitidos 12 de abrilde 2021

Registro de los aspirantes en la Adm¡nistración Académica 13 al 16 de abrilde 2021

Pago de matrícula y primera cuota
lnscripción ciclo I 19 al 23 de abrilde 2021

Periodo de Clases Ciclo I 26 de abril al 31 dejulio de 2021

lnscripc¡ón Ciclo ll 16 al 29 de agosto de 2021

Periodo de Clases Ciclo ll 23 de agosto ¿l 11 de d¡ciembre de 2021

ESCUELA: Matemátlca PLAN DE ESTUDI0: 2007

CARRERA: Maestria en Estadística CO0IGO DE CARRERA: M109'15

No. c0DtG0 UV TIPO PRERREQUISITOS

1 PRE1109 Procesos Estocásticos 4 0bligatoria
2 lNP1109 lnferencia Paramétrica 3 0bliqatoria
3 tPB1109 lnferencia No Paramétrica Y Bayesiana 4 0bligatoria
4 src1109 Simulación y Colas 4 0bliqatoria
5 tNE1109 lnformática Estadística l¡ 0bliqatoria

ACTIVIDADES FECHAS

15 al 26 marzo de 2021Recepción de solicitudes y documentos

Proceso de selección de los aspirantes 6 al 9 de abrilde 2021

Notillcación a los aspirantes admitidos 12 de abril de 202'l

Registro de los aspirantes en la Administración Académica 13 al 16 de abrilde 2021

Pago de matricula y primera cuota 19 al 23 de abril de 2021

lnscripc ón ciclo I

Periodo de clases ciclo I

19 al 23 de abr¡l de 2021

26 de abril al 24 de septiembre de 2021

ACTA No. 028-2019-2021 oRDINARIA. 12 DE l\4ARZO pE 2021

,c.t
7)
i
a

¡',

19 al 23 de abrilde 202'1

Ciclo ll

ASIGNATURA

/,<
ls
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-Sistema de Información Geográfica 
-Salud Ambiental 

Agricultura y Medio Ambiente -Avances en Ecología 
-Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

CALENDARIOACADEMICO DE LAS MAESTRIAS ESCUELA DE BIOLOGIAANO ACADEMICO 2021. SEGUN 
DETALLE· 

ACTIVIDADES FECHAS 
Receoción de solicitudes v documentos 15 al 26 marzo de 2021 
Proceso de selección de los asoirantes 6 al 9 de abril de 2021 
Notificación a los esoíraotes admitidos 12 de abril de 2021 
Recisíro de los asoirantes en la Administración Académica 13 al 16 de abril de 2021 
Paao de matricula v orimera cuota 19 al 23 de abril de 2021 
lnscrioción ciclo 1 19 al 23 de abril de 2021 
Periodo de Clases Ciclo 1 26 de abril al 31 de iulio de 2021 
lnscriocíón Ciclo 11 16 al 29 de acosío de 2021 
Periodo de Clases Ciclo 11 23 de acosto al 11 de diciembre de 2021 

OFERTA ACADÉMICA MAESTRIA EN ESTADISTICA, ESCUELA DE MATEMATICA. 
ESCUELA: Matemática PLAN DE ESTUDIO: 2007 
CARRERA: Maestría en Estadistica CODIGO DE CARRERA: M10915 

Ciclo 1 
No. CODIGO ASIGNATURA uv TIPO PRERREQUISITOS 

1 ALL1109 ALGEBRA LINEAL 3 Oblioatoria 
2 CDl1109 CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL 4 Obliaatoria 
3 ANM1109 ANALISIS MATEMATICO 5 Obliaatoria 
4 CDP1109 CALCULO DE PROBABILIDADES 1 4 Oblioatoria 
5 CDP2109 CALCULO DE PROBABILIDADES 11 5 Oblioatoria 

ESCUELA: Matemática PLAN DE ESTUDIO: 2007 
CARRERA: Maestria en Estadistica CODIGO DE CARRERA: M10915 

Ciclo 11 
No . CODIGO ASIGNATURA uv TIPO PRERREQUISITOS 

1 PRE1109 Procesos Estocásticos 4 Oblio ato ria 
2 INP1109 Inferencia Paramétrica 3 Obliaatoria 
3 IPB1109 Inferencia No Paramétrica Y Bavesiana 4 Oblinatoria 
4 SIC1109 Simulación v Colas 4 Oblioatoria 
5 INE1109 Informática Estadistica 3 Oblioatoria 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA MAESTRIA EN ESTADISTICA ESCUELA DE MATEMÁTICA AÑO 
ACADÉMICO 2021. SEGÚN DETALLE: 

ACTIVIDADES FECHAS 
Recepción de solicitudes y documentos 15 al 26 marzo de 2021 
Proceso de selección de los aspirantes 6 al 9 de abril de 2021 
Notificación a los aspirantes admitidos 12 de abril de 2021 
Registro de los aspirantes en la Administración Académica 13 al 16 de abril de 2021 

-- N ';"..::;:: 
Pago de matricula y primera cuota 19 al 23 de abril de 2021 ,,.,�.,,. 1 nscripción ciclo 1 19 al 23 de abril de 2021 lS t1. �\ 
Periodo de clases ciclo 1 26 de abril al 24 de septiembre de 2021 ¡,- 1 \. t ;1 
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-Sistema de Información Geográfica 
-Salud Ambiental 

Agricultura y Medio Ambiente -Avances en Ecología 
-Sistema de Información Geográfica 4 
-Salud Ambiental 

CALENDARIO ACADEMICO DE LAS MAESTRIAS ESCUELA DE BIOLOGÍA ANO ACADEMICO 2021, SEGUN 
DETALLE· 

ACTIVIDADES FECHAS 
Receoción de solicitudes v documentos 15 al 26 marzo de 2021 
Proceso de selección de los asoirantes 6 al 9 de abril de 2021 
Notificación a los asnirantes admitidos 12 de abril de 2021 
Recisíro de los asnirantes en la Administración Académica 13 al 16 de abril de 2021 
Paoo de matricula v orimera cuota 19 al 23 de abril de 2021 
lnscrincón ciclo 1 19 al 23 de abril de 2021 
Periodo de Clases Ciclo 1 26 de abril al 31 de iulio de 2021 
lnscrinción Ciclo 11 16 al 29 de aoosto de 2021 
Periodo de Clases Ciclo 11 23 de aoosto al 11 de diciembre de 2021 

OFERTA ACADÉMICA MAESTRÍA EN ESTADISTICA, ESCUELA DE MATEMATICA. 
ESCUELA: Matemática PLAN DE ESTUDIO: 2007 
CARRERA: Maestria en Estadistica CODIGO DE CARRERA: M10915 

Ciclo 1 
No. CODIGO ASIGNATURA uv TIPO PRERREQUISITOS 

1 ALL 1109 ALGEBRA LINEAL 3 Oblioatoria 
2 CDl1109 CALCULO DIFERENCIAL E INTEGRAL 4 Obliaatoria 
3 ANM1109 ANALISIS MATEMATICO 5 Obliaatoria 
4 CDP1109 CALCULO DE PROBABILIDADES 1 4 Oblioatoria 
5 CDP2109 CALCULO DE PROBABILIDADES 11 5 Oblioatoria 

ESCUELA: Matemática PLAN DE ESTUDIO: 2007 
CARRERA: Maestria en Estadistica CODIGO DE CARRERA: M10915 

Ciclo 11 
No. CODIGO ASIGNATURA uv TIPO PRERREQUISITOS 

1 PRE1109 Procesos Estocásticos 4 Obliaatoria 
2 INP1109 Inferencia Paramétrica 3 Obliaatoria 
3 IPB1109 Inferencia No Paramétrica Y Bavesiana 4 Obliaatoria 
4 SIC1109 Simulación v Colas 4 Oblioatoria 
5 INE1109 Informática Estadistica 3 Oblioatoria 

CALENDARIO ACADÉMICO DE LA MAESTRIA EN ESTADISTICA ESCUELA DE MATEMATICA ANO 
ACADÉMICO 2021, SEGÚN DETALLE: 

ACTIVIDADES FECHAS 
Recepción de solicitudes y documentos 15 al 26 marzo de 2021 
Proceso de selección de los aspirantes 6 al 9 de abril de 2021 
Notificación a los aspirantes admitidos 12 de abril de 2021 
Registro de los aspirantes en la Administración Académica 13 al 16 de abril de 2021 
Pago de matricula y primera cuota 19 al 23 de abril de 2021 "'íl• 1 nscripción ciclo 1 19 al 23 de abril de 2021 ¡C) �.,A, 

Periodo de clases ciclo 1 26 de abril al 24 de septiembre de 2021 '":: 1 ' i1 ¡� .. � >¡ 
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Pago de sexta cuotá 27 de septiembre al 1 de octubre de 2021

lnscripción ciclo ll 27 de septiembre al 1 de octubre de 2021

4 de octubre de 2021 al 11 matzo de 2022

ff) Solicitud de ampliación de la olerta Académica la asignatura elecuva Genét¡ca para el ciclo 12021, para

estudiantes de la L¡cenciatura en B¡ología, Remite, Estudiantes de la Escuela de Biología,

Acusrdo No 418, Punto lV, L¡toral ff),
Conocida la solicitud referent€ a la ampliación de la oferta Académica la asignatura electiva Genética para el ciclo l-

2021, para estud¡antes de la Licenc¡atula en Biologia; Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos

en contra y una ('l)abstención, ACUERDA.

Aprobar la ampl¡ación de la oferta Académ¡ca de la as¡gnatura electiva: Genéüca para el ciclo l-2021, para estudiantes
de la Licenciatura en Biologfa.

gg) §olicitud de Ratil¡cación de notas del Trabajo de Graduac¡ón del Br,  de

la Licenciatura en Ciencias QuÍmicas. Remite L¡cda.  Coord¡nadora de

Procesos de Trabajos de Graduación Escuela de Química.

Acu€rdo No.419, Punto lV Litenl gg),

Conocida la solic¡tud de ratificación de notas parc¡ales y finales del trab¿jo de graduación titulado: "§lliTESlS Y
CARACTERIZAGIÓt{ DE HIDRAZONAS AROMATICAS Y EVALUAC
lÓN DE SU ACTIVIDAD BIOLÓGICA' presentado por el Br.  carné 0A09025,

egresado de la Licenciatura en Ciencias Quím¡cas. Junta Directiva, con cinco (5)votos a favor, cero (0)en contra y

cero (0) abstenc¡ones, emite el siguiente ACl,rERDo:
Ralific¿r las notas parciales finales del de raduación antes mencionado, ún detallel

N Evaluaciones

hh) Solicitud de prórroga con carácter retroactivo, para f¡nalización de trabajo de graduac¡ón, a favor de estudiante
de la Licenciatura en Cienc¡as Químicas. Rem¡te, Licda.  Coordinadora de

Procesos de Trabajos de Graduación Esc. Quimica.
Acuerdo N'420, Punto lV, Literal hh),

Conocida la solic¡tud, referente a autorizar la prórroga con carácter retroactivo, para la finalización del trabajo de
graduac¡ón, a favor de Br. con Carné No. PS12012, de la Licenc¡alura en Ciencias

Quimicasi Junta Directiva, en uso de sus atr¡buciones legales que le conliere elArt. 15 del Reglamento General de

Procesos de Trabajo de Graduación de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5)votos a favor, cero (0)votos en

contra y cero (0) votos en abstención, ACUER0A,
Autorizar la prórroga con carácter retroactivo paru fnaliz proceso del frabajo de Graduación del Tema Titulado
.SCREENING FIÍOQUIMICO E IN§ECTICIDA DE LOS ACEIÍES ESENCIALES DE TRES PLANTAS ANISADAS
DE EL SALVADOR"; á favor de la Br. con Carné PS12012, de la Licenciatura en

CienciasQu¡micas, @.
ii) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratifcación de tema del trabajo de graduación de

Bstudiante de la Licenciatura en Biologia. Remite. Lic.  Coordinador
lnterino de Procesos de Graduación. Escuela de Biologia Facultad.

Acuerdo No 421, PuÍto M L¡teral i¡),

Conocida la solicitud de ratillcac¡ón de Tema del Trabajo de Graduac¡ón y habiéndose verillcado los requisitos legales,

asícomo los atestados correspondientes a la calidad de egresada de la Br. ,

carné l\¡H15043, estudiante de la Licenc¡atura en Biologia; Junta oirect¡va, en uso de sus atr¡buciones ¡egales que lé
I
ú
)

% Nota

20 8.0 r601 Oocumenlo esc to del Proyecto de Trabajo de Graduación

8.0 08010

2A 8.5 1.70

35 8.6 3.01

2 Presentación y Evaluación del Proyecto de Trabajo de Graduación

rrollo del Trabajo de Graduación

mento escrito final del frabajo de Graduación

15 9.1 1.375 Defensa Pública del Trabajo de Graduación
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ff) Solicitud de ampliación de la Oferta Académica la asignatura electiva Genética para el ciclo 1-2021, para 
estudiantes de la Licenciatura en Biología. Remite. Estudiantes de la Escuela de Biología. 

Acuerdo N' 418, Punto IV, Literal ff), 
Conocida la solicitud referente a la ampliación de la Oferta Académica la asignatura electiva Genética para el ciclo 1- 
2021, para estudiantes de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos 
en contra y una (1) abstención, ACUERDA. 
Aprobar la ampliación de la Oferta Académica de la asignatura electiva: Genética para el ciclo 1-2021, para estudiantes 
de la Licenciatura en Biologla. 

gg) Solicitud de Ratificación de notas del Trabajo de Graduación del Br.  de 
la Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite Licda. Coordinadora de 
Procesos de Trabajos de Graduación Escuela de Química. 

Acuerdo N'. 419, Punto IV, Literal gg), 
Conocida la solicitud de ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "SÍNTESIS Y 
CARACTERIZACIÓN DE HIDRAZONAS AROMÁTICAS Y EVALUAC 
IÓN DE SU ACTIVIDAD BIOLÓGICA" presentado por el Br.  carné DA09025, 
egresado de la Licenciatura en Ciencias Químicas. Junta Directiva, con cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y 
cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 

hh) Sollcitud de prorroga con caracter retroactivo, para ñnahzación de traba10 de graduacIon, a favor de estudiante 
de la Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite. Licda.  Coordinadora de 
Procesos de Trabajos de Graduación Ese. Química. 

Acuerdo N' 420, Punto IV, Literal hh), 
Conocida la solicitud, referente a autorizar la prórroga con carácter retroactivo, para la finalización del trabajo de 
graduación, a favor de Br.  con Carné No. PS12012, de la Licenciatura en Ciencias 
Químicas: Junta Directiva s que le confiere el Art. 15 del Reglamento General de 
Procesos de Trabajo de Graduación de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en 
contra y cero (O) votos en abstención, ACUERDA. 
Autorizar la prórroga con carácter retroactivo para finalizar proceso del Trabajo de Graduación del Tema Titulado 
"SCREENING FITOQUÍMICO E INSECTICIDA DE LOS ACEITES ESENCIALES DE TRES PLANTAS ANISADAS 
DE EL SALVADOR"; a favor de la Br. con Carné PS12012, de la Licenciatura en 
Ciencias Químicas, del 24 de diciembre del 2020 al 24 de mayo del 2021. 

ii) Solicttud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de 
estudiante de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador 
Interino de Procesos de Graduación. Escuela de Biología Facultad. 

Acuerdo N' 421, Punto IV, Literal ii), «é,.C, Ñ 1/¡.. 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, 1/<:)<c, � - �. 

así como los atestados correspondientes a la calidad de egresada de la Br. � ,: 'e'. ,l �� 
carné MH15043, estudiante de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva, en uso de sus atribuciones legales que 1 15 ' . ·- É \(.) ' . - 

á 
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Ratificar las notas oarciales v finales del trabaio de oraduación antes mencionado, seoún detalle: 
Nº Evaluaciones % Nota Ponderación 

1 Documento escrito del Proyecto de Trabajo de Graduación 20 B.O 1.60 

2 Presentación y Evaluación del Proyecto de Trabajo de Graduación 10 B.O 0.80 

3 Desarrollo del Trabajo de Graduación 20 8.5 1.70 

4 Documento escrito final del Trabajo de Graduación 35 8.6 3.01 

5 Defensa Pública del Trabajo de Graduación 15 9.1 1.37 

Nota Final 8.48 
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Inscripción ciclo 11 27 de septiembre al 1 de octubre de 2021 
Periodo de clases ciclo 11 4 de octubre de 2021 al 11 marzo de 2022 

ff) Solicitud de ampliación de la Oferta Académica la asignatura electiva Genética para el ciclo 1-2021, para 
estudiantes de la Licenciatura en Biología. Remite. Estudiantes de la Escuela de Biología. 

Acuerdo Nº 418. Punto IV. Literal ff). 
Conocida la solicitud referente a la ampliación de la Oferta Académica la asignatura electiva Genética para el ciclo 1- 
2021, para estudiantes de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes. cero (O) votos 
en contra y una (1) abstención, ACUERDA. 
Aprobar la ampliación de la Oferta Académica de la asignatura electiva: Genética para el ciclo 1-2021. para estudiantes 
de la Licenciatura en Biologla. 

gg) Solicitud de Ratificación de notas del Trabajo de Graduación del Br.  de 
la Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite Licda. Coordinadora de 
Procesos de Trabajos de Graduación Escuela de Química. 

Acuerdo Nº. 419. Punto IV. Literal gg). 
Conocida la solicitud de ratificación de notas parciales y finales del trabajo de graduación titulado: "SINTESIS Y 
CARACTERIZACIÓN DE HIDRAZONAS AROMÁTICAS Y EVALUAC 
IÓN DE SU ACTIVIDAD BIOLÓGICA" presentado por el Br.  carné DA09025. 
egresado de la Licenciatura en Ciencias Químicas. Junta Directiva, con cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y 
cero (O) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 

hh) Soliciíud de prórroga con carácter retroactivo, para finalización de traoaio de graduac1on, a favor de estudiante 
de la Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite. Licda.  Coordinadora de 
Procesos de Trabajos de Graduación Ese. Química. 

Acuerdo N' 420. Punto IV. Literal hh), 
Conocida la solicitud. referente a autorizar la prórroga con carácter retroactivo. para la finalización del trabajo de 
graduación. a favor de Sr.  con Carné No. PS12012. de la Licenciatura en Ciencias 
Químicas; Junta Directiva s que le confiere el Art. 15 del Reglamento General de 
Procesos de Trabajo de Graduación de la Universidad de El Salvador. Con cinco (5) votos a favor. cero (O) votos en 
contra y cero (O) votos en abstención. ACUERDA. 
Autorizar la prórroga con carácter retroactivo para finalizar proceso del Trabajo de Graduación del Tema Titulado 
"SCREENING FITOQUÍMICO E INSECTICIDA DE LOS ACEITES ESENCIALES DE TRES PLANTAS ANISADAS 
DE EL SALVADOR"; a favor de la Sr. con Carné PS12012, de la Licenciatura en 
Ciencias Químicas. del 24 de diciembre del 2020 al 24 de mayo del 2021. 

ii) Solicitud de nombramiento de Docente Asesor y ratificación de tema del trabajo de graduación de 
estudiante de la Licenciatura en Biología. Remite. Lic.  Coordinador 
Interino de Procesos de Graduación. Escuela de Biología Facultad. 

Acuerdo Nº 421. Punto IV. Literal ii). �-é,.C- N l1¡.. . 
Conocida la solicitud de ratificación de Tema del Trabajo de Graduación y habiéndose verificado los requisitos legales, �-<)� � - 4ry . 
asl como los atestados correspondientes a la calidad de egresada de la Br. r!f ,. ,: ' : �J 
carné MH15043, estudiante de la Licenciatura en Biología; Junta Directiva. en uso de sus atribuciones legales que 1 15 · : · ÉJ \o , � - 

•, ' SECRETARIA J}/, 
Págin Jo · 

Ratificar las notas oarciales v finales del trabaio de oraduación antes mencionado, secún detalle: 
Nº Evaluaciones 'lo Nota Ponderación 

1 Documento escrito del Proyecto de Trabajo de Graduación 20 8.0 1.60 

2 Presentación y Evaluación del Proyecto de Trabajo de Graduación 10 B.O 0.80 

3 Desarrollo del Trabajo de Graduación 20 8.5 1.70 

4 Documento escrito final del Trabajo de Graduación 35 8.6 3.01 

5 Defensa Pública del Trabajo de Graduación 15 9.1 1.37 

Nota Final 8.48 
.. 
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confere el articulo 192 y 194 del Reglam8nto d€ la Gestión AcadémiccAdministrativa de la Unúersidad de El

Salvador, Con cinco (5) votos a favor, cero (0)en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDo:

Ratiflcar elTema del T de Graduación nombrar a Docente Ase ún las s uientes 0nes:

jj) Solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuezo Académico-PERA Ciclo l-2021, a favor de

estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Quimicas, Remite Licdo,
Administrador Académ¡co.

Acuerdo No 422, Punto lV, L¡teral ij),
Conocida la solicitud de insc¡ipc¡ón al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo l-202'1, a favor del Br

 carné ¡rR05126, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Químicas. Junta

o¡rect¡va con c¡nco (5) votos conformes, cerc votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA.

Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académ¡co-PERA Ciclo l-2021, a favor de Br. 

carné l\¡R05126, estudiante de la Licenciatura en Ciencias Quimicas, ún el ente detalle:

kk) Sol¡c¡tud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite.

Licdo.  Administrador Académ¡co Facultad.

Acuerdo No 423, Punto lV, L¡tera¡ kk),
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Br,

con camé PC09004, €studiant€ egresado de la L¡cenciatura en ¡/'latemáticai Junta oirectiva, en uso d6 sus
atribuciones legales que le confere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley orgánica de la Universidad de El

Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art, 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa
de la Universidad de El Salvador, y con cinco (5) votos a favor, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones,
ACUERDA,
Autorizar la prórroga para recuperar la Cal¡dad de Egreso, a favor del Br.  con carné
PC09004, estudiante egresado de la L¡cenciatura en l,¡atemática, por el periodo de seis c¡clos académicos
comprend¡dos: Del Ciclo ll 2020 al Ciclo I 2023.

BR.  esludiants de la Lic. En Fí¡ica,
ll) solic¡to la extensión de materias no correspondientes alciclo impar la cualdetallo a continuación. FQA1109

Químicá Analitica, para que pueda cursada y poder egresar en ciclo l-2021.

Se somele a votación de ampliac¡ón de ofena de la asignatura de Quimica Analítica e instruir al director de Quím¡ca
para asignar profesor par la as¡gnatura.

Con 2 votos a favor y 3 abstenciones, = 5 votos, no hay toma de decisión.

Con 4 votos a favor y 1 abstención = 5 votos, no hay toma de decisión al respecto.

Lic,  solic¡ta que qu€d6 en acta su voto a favor a favor y "no por ¡o que dijera la representación del sector
profesionalque con sus votos mantiene acéfalas las escuelas de Física y Biología, contibuyendo de esa forma al

desorden".

V. ASUNTO§ADTIIt{ISTRATIVO§ FITIANGIERO§.

MSc. 

a) Modil¡cación del Acuerdo de contrahción de profesores para impañir las áreas generales y servicios entre las
d¡ferentes escuelas de la Facultad.

Con 2 votos a lavor y 3 abstenciones= 5 votos, no hay toma de decisión.
b) Sol¡citud de autorización del pago vía trasferencia fnanc¡era hacia la Librería Universitaria, por compra de 40

agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto totalde SEISICIENT0S SESENTA OO¡00 OÓLARES
($660.00), según lotocopias de comprobantes de pago N0.309582 de fecha 0210212021 y No,309467 de fecha
25/01/2021. Rem¡te: Adm¡n¡stración Financiera Facultad. Remite: Adm¡nistración Financiera Fac

Acuordo No 424, Punto V, Literal b),

PáBi de 22

NOMERE TITULO TRABfuO DE GRADUACION OOCENTE ASESOR

"Comparación del Conoc¡miento Etnobotán¡co,
en Epoca Seca y Lluviosa, de las Zonat Uóanas
y No Urbanas en la Playa San Blas, Departamento

La L¡bertad, El Salvador"

Caleta AREAS OE REFUERZO crcL0Nombre y No. de Carné

110942
. lnvestigación Quimica

t-2021
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kk) Solicitud de prórroga para recuperar la cahdad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Rem,te. 
lícdo.  Administrador Académico Facultad. 

Acuerdo N' 423, Punto IV, Literal kk), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Br. 

con carné PC09004, estudiante egresado de la Licenciatura en Matemática; Junta Directiva, en uso de sus 
es legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El 

Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa 
de la Universidad de El Salvador, y con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, 
ACUERDA. 
Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor del Br.  con carné 
PC09004, estudiante egresado de la Licenciatura en Matemática, por el periodo de seis ciclos académicos 
comprendidos: Del Ciclo 11 2020 al Ciclo 1 2023. 
BR.  estudiante de la Lic. En Física . 

11) solicito la extensión de materias no correspondientes al ciclo impar la cual detallo a continuación. FQA 1109 
Química Analítica, para que pueda cursarla y poder egresar en ciclo 1-2021. 

Se somete a votación de ampliación de oferta de la asignatura de Química Analítica e instruir al director de Química 
para asignar profesor par la asignatura. 
Con 2 votos a favor y 3 abstenciones, = 5 votos, no hay toma de decisión. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención = 5 votos, no hay toma de decisión al respecto. 
Lic. solicita que quede en acta su voto a favor a favor y 'no por lo que dijera la representación del sector 
profesional que con sus votos mantiene acéfalas las escuelas de Física y Biología, contribuyendo de esa forma al 
desorden". 
V. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS. 
MSc.

a) Modificación del Acuerdo de contratación de profesores para impartir las áreas generales y servicios entre las 
diferentes escuelas de la Facultad. 

Con 2 votos a favor y 3 abstenciones= 5 votos, no hay toma de decisión. 
b) Solicitud de autorización del pago vía trasferencia financiera hacia la Librería Universitaria, por compra de 40 

agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES 
($660.00), según fotocopias de comprobantes de pago No.309582 de fecha 02/02/2021 y No.309467 de fecha 
25/01/2021. Remite: Administración Financiera Facultad. Remite: Administración Financiera Faculta 

Acuerdo N' 424, Punto V, Literal b), 

u) Solicitud de mscnpcion al Programa Especial de Refuerzo Academ,co-PERA Ciclo 1-2021, a favor de 
estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo N' 422, Punto IV, Literal jj), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br . 

carné MR05126, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Qulmicas. Junta 
Directiva con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

. MR05 26 d. d I L. . c· . Q . . 1 . 11 

confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (0) en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 
R .fi 1-¡ d I T b . d G d .ó b D A ' 1 if . 

carne 1 , estu íante e a ícencíatura en ienoas umucas, seaun e siouiente deta e: 
Nombre y No. de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

L10942 • Investigación Química 1-2021 

ati ,car e ema e ra a10 e ra uao n v nom rar a ocente sesor, seoun as siouíentes espec: 1cac1ones: 
NOMBRE TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR 

"Comparación del Conocimiento Etnobotánico, 
en Época Seca y Lluviosa, de las Zonas Urbanas 

y No Urbanas en la Playa San Bias, Departamento 
La Libertad, El Salvador" 

.. . . .. 

 

FINAL AVENIDA, "MÁRTIRES ESTUDIANTES DEL 30 DE JULIO" 
CIUDAD UNIVERSITARIA. SAN SALVADORTELÉFONO 2511 · 

2000 - Ext - 5003 

www cnnat ucs cdu sv 

Secretaria ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

kk) Solicitud de prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Estudiantes de la Facultad. Remite. 
Licdo.  Administrador Académicc Facultad. 

Acuerdo Nº 423, Punto IV, Literal kk), 
Conocida la solicitud referente a prórroga para recuperar la calidad de egreso a favor de Br. 

con carné PC09004, estudiante egresado de la Licenciatura en Matemáüca; Junta Directiva, en uso de sus 
atribuciones legales que le confiere el Art. 35 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la Universidad de El 
Salvador y conforme al Art. 29, literal m), Art. 184 y Art. 185 del Reglamento de la Gesüón Académico-Administrativa 
de la Universidad de El Salvador, y con cinco (5) votos a favor, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, 
ACUERDA. 
Autorizar la prórroga para recuperar la Calidad de Egreso, a favor del Br.  con carné 
PC09004, estudiante egresado de la Licenciatura en Matemática, por el periodo de seis ciclos académicos 
comprendidos: Del Ciclo 11 2020 al Ciclo 1 2023. 
BR.  estudiante de la Lic. En Física. 

11) solicito la extensión de materias no correspondientes al ciclo impar la cual detallo a continuación. FQA 1109 
Química Analítica, para que pueda cursarla y poder egresar en ciclo 1-2021. 

Se somete a votación de ampliación de oferta de la asignatura de Química Analítica e instruir al director de Química 
para asignar profesor par la asignatura. 
Con 2 votos a favor y 3 abstenciones, = 5 votos, no hay toma de decisión. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención = 5 votos, no hay toma de decisión al respecto. 
Lic. solicita que quede en acta su voto a favor a favor y 'no por lo que dijera la representación del sector 
profesional que con sus votos manüene acéfalas las escuelas de Física y Biología, contribuyendo de esa forma al 
desorden". 
V, ASUNTOS ADMINISTRATIVOS FINANCIEROS. 
MSc.

a) Modificación del Acuerdo de contratación de profesores para impartir las áreas generales y servicios entre las 
diferentes escuelas de la Facultad. 

Con 2 votos a favor y 3 abstenciones= 5 votos, no hay toma de decisión. 
b) Solicitud de autorización del pago vía trasferencia financiera hacia la Librería Universitaria, por compra de 40 

agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES 
($660.00), según fotocopias de comprobantes de pago No.309582 de fecha 02102/2021 y No.309467 de fecha 
25/01/2021. Remite: Administración Financiera Facultad. Remite: Administración Financiera Faculta 

Acuerdo Nº 424, Punto V, Literal b), 

u) Solicitud de mscnpcion al Programa Especial de Refuerzo Academice-PERA Ciclo 1-2021, a favor de 
estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Químicas. Remite Licdo. 

 Administrador Académico. 
Acuerdo Nº 422, Punto IV, Literal ü), 
Conocida la solicitud de inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor del Br. 

 carné MR05126, estudiante de la carrera de Licenciatura en Ciencias Qulmicas. Junta 
Directiva con cinco (5) votos conformes, cero votos en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Aprobar la inscripción al Programa Especial de Refuerzo Académico-PERA Ciclo 1-2021, a favor de Br. 

. RO 26 d. d 1 . c· . Q . . 1 . . 11 

confiere el articulo 192 y 194 del Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El 
Salvador. Con cinco (5) votos a favor, cero (O) en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 
R .fi l "I d I T b . d G d .6 b D A . 1 if . 

carne M 51 , estu íante e a Licenciatura en iencias umucas, segun e siouíente deta e: 
Nombre y No. de Carné Carrera AREAS DE REFUERZO CICLO 

L10942 • Investigación Química 1-2021 

ati car e ema e ra aro e ra uac: n v nom rar a ocente sesor, seaun as s1au1entes esoec icacones: 
NOMBRE TITULO TRABAJO DE GRADUACION DOCENTE ASESOR 

"Comparación del Conocimiento Etnobotánico, 
en Época Seca y Lluviosa, de las Zonas Urbanas 
y No Urbanas en la Playa San Bias, Departamento 

La Libertad, El Salvador" 
.. .. 



:i:' 9-'"-''"- ""' """"*
1-. r\r----- .... -.,.^.
:_,f¿) §,I+ulla+Í.,^'

_;-,
'.§-:,-:r:.r: .:

SecretarÍa

iYiil
i''"Í/t
i'.-'J

al¡rrt&¡a aa ¡ ¡¡rrae.

FrNAL AvENIDA, 'MÁRTIREs EsruDrANTEs oEL l0 DE ruLlo"
clt DAu ul\t! !RsuARtA. sAr sALvADoRTLLÉFo\o tsll -

2000 - Exr 50Ol

ACTANo.028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE IMARZO DE 2021.

Conocida la solicitud referente a autorización del pago vía fasferencia financiera hac¡a la Libreria Universitaria, por

compra de 40 agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto total de SEISICIENToS SESENTA 00/100

DÓLARES ($660.00), según fotocopias de comprobantes de pago N0.309582 de fecha 02022021 y N0.309467 de

lecha 25101n021. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones

ACUERDA.

Autor¡zar el pago viá trásferencia f¡nanciera hacia la Libreria Universitaria, por compra ds 40 agendas 2021, realizada
por la Facultad por un monto totalde SEISICIENTOS SESENTA 00r00 DÓLARES ($660.00), según fotocopias de

comprobantes de pago N0.309582 de fecha 0202n021 y No,309467 de lecha 251Un021.
Fuente de Financiamiento: RP, FPE, Adquisición de Recursos de Aprendizaje.
c) Solicitud de autor¡zar la reparación de una balanza analítica marca Shimadzu, modelo AY'I20, ubicada en el

laborator¡o de Fluorescencia de Rayos-X de la Escuel¿ de Ffsica, por un monto de ciento veintiocho 82/100
dólares ($128,82.00), Remite: Dr.  Docente escuela de Fisica.

Acuerdo N'. 425, Punto V, L¡teral c),

Conocida la solic¡tud referente a autoízar la reparación de una balanza analitica marca Sh¡madzu, modelo AY120,

ubicada en el laborator¡o de Fluorescenc¡a de Rayosx de la Escuela de Física, por un monto de ciento veintiocho

82/100 dólares ($128.82). Junta D¡rectiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones AC LrERDA.

Remitir al gestor de compras de la Facultad la solicitud para que presente requerimiento del mafltenim¡ento dB los

equipos de los laboratorios.

Estudiant€i do Licenc¡atura en biología.
d) Solicitud de pronta aprobación de contratación del catedrático que impartirá la materia de Estadistica

l\,lult¡var¡ada para B¡ología, código E|VB1109 de 4 U.V, dicha materia se ofertó como materia optativa para la
canera de biología y aprobada por junta dkectiva para impart¡r en el ciclo impar del año 2021. Remiten,

Estudiantes de Liconciatura gn Biología.

Acuerdo No 426, Punto V, Litoral d),
Conocida la solic¡tud referente a la contratáción de la ¡,4.Sc.  para impartir materia

de Estadística ¡/ultivariada para la Escuela de Biologia, código E[¡81109, que se aprobó como ampliación de oferta
de asignaturas Optativas, Electivas y Cursos de Especialización, Ciclo l-2021, según acuerdo 359 literal g) del acta

026-2019-2021, ord¡naria de fecha 19 de febrero de 202'1. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero votos
en contra y cero abstenciones, ACUERDA.
Asignar a la M.Sc, , para impartir la asignatura de Estadistica l\4ultivariada para la
Licenciatura en Biologia, código EMBl'109, para el Ciclo l'2021.
L¡c.  oscano.
e) Rátilicación de acuerdo de Decanato de conlratación de Asistente académico para la Administración

Académica de Ia Facultad.

Con 4 votos a favor y 1 abstención. = 5 votos, no alcanza toma de decisión.

Con 4 votos a favor y 1 abstención. = 5 votos, no hay toma de decisión.

VI.PERMI§OS Y MI§IONES OFICIALE§
a) Solicitud de renovación de Licencia con Goce de Sueldo y Misión ofcial para el año Fiscal del 01 de enero

al 3'1 de diciembre de 2021. Remite MSc. apoderado Legal del N4Q, 

oocente de la Escuela de Quím¡ca.

Acuerdo ],¡o 427, Punto Vl, Lit€ral a),

Conoc¡da la solicitud de renovación de Licencia con goce de sueldo y ¡,4¡s¡ón oficial para el año Fiscal del 0'1 de enero

al 31 de d¡ciembre de 2021, a favor del MQ. y considerando:

1. La Junta Dhectiva dé la Facultad de Ciencias Natural€s y ¡,4atemática se instaló el 14 de febrero de
2020

2. El l,laestro  solicitó al Decanato con fecha 2'1 de nov¡embre de 2019, recibida dicha
solicitud el 22 de nov¡embre del 2019 a las 3:33 pm en la que solicita acuerdo fawrcble que autoice,
pgrmr§o con gocs de sueuo y solic¡ta al CSU, la mis¡ón ot¡cial conespond¡ente, durante el pe odo de

enero de 2020 hasta novíembrc 2023.

3. EI Máestro  solicita a Ia Comisión de Becas de Posgrado de la Facultad de Cienc¡as
Natulales y Matemática con lecha 21 de noviembre de 2019, y rccibida el viernes 22 de noviembre de
2019 a las 3133 pm donde solicita, dictamen lavorable a su propuesfa do estudios de
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Secretaría ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

Conocida la solicitud referente a autorización del pago vía trasferencia financiera hacia la Libreria Universitaria, por 
compra de 40 agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 00/100 
DÓLARES ($660.00), según fotocopias de comprobantes de pago No.309582 de fecha 02/02,2021 y No.309467 de 
fecha 25/0112021. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones 
ACUERDA. 
Autorizar el pago vía trasferencia financiera hacia la Librería Universitaria, por compra de 40 agendas 2021, realizada 
por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($660.00), según fotocopias de 
comprobantes de pago No.309582 de fecha 02/02/2021 y No.309467 de fecha 25/01/2021. 
Fuente de Financiamiento: RP, FPE, Adquisición de Recursos de Aprendizaje. 

c) Solicitud de autorizar la reparación de una balanza analítica marca Shimadzu, modelo AY120, ubicada en el 
laboratorio de Fluorescencia de Rayos-X de la Escuela de Física, por un monto de ciento veintiocho 82/100 
dólares ($128.82.00). Remite: Dr.  Docente escuela de Física. 

Acuerdo Nº. 425, Punto V, Literal c), 
Conocida la solicitud referente a autorizar la reparación de una balanza analítica marca Shimadzu, modelo AY120, 
ubicada en el laboratorio de Fluorescencia de Rayos-X de la Escuela de Física, por un monto de ciento veintiocho 
82/100 dólares ($128.82). Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) 
abstenciones ACUERDA. 
Remitir al gestor de compras de la Facultad la solicitud para que presente requerimiento del mantenimiento de los 
equipos de los laboratorios. 
Estudiantes de Licenciatura en biología. 

d) Solicitud de pronta aprobación de contratación del catedrático que impartirá la materia de Estadistica 
Multivariada para Biología, código EMB1109 de 4 U.V, dicha materia se ofertó como materia optativa para la 
carrera de biología y aprobada por junta directiva para impartir en el ciclo impar del año 2021. Remiten, 
Estudiantes de Licenciatura en Biología. 

Acuerdo Nº 426, Punto V, Literal d), 
Conocida la solicitud referente a la contratación de la M.Sc.  para impartir materia 
de Estadistica Multivariada para la Escuela de Biología, código EMB1109, que se aprobó como ampliación de oferta 
de asignaturas Optativas, Electivas y Cursos de Especialización, Ciclo 1-2021, según acuerdo 359 literal g) del acta 
026-2019-2021, ordinaria de fecha 19 de febrero de 2021. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero votos 
en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Asignar a la M.Sc.  para impartir la asignatura de Estadistica Multivariada para la 
Licenciatura en Biología, código EMB1109, para el Ciclo 1-2021. 
Lic.  Decano. 

e) Ratificación de acuerdo de Decanato de contratación de Asistente académico para la Administración 
Académica de la F acuitad. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención.= 5 votos, no alcanza toma de decisión. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención. = 5 votos, no hay toma de decisión. 

VI.PERMISOS Y MISIONES OFICIALES 
a) Solicitud de renovación de Licencia con Goce de Sueldo y Misión Oficial para el año Fiscal del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021. Remite MSc.  apoderado Legal del MQ.  
Docente de la Escuela de Química. 

Acuerdo Nº 427, Punto VI, Literal a), 
Conocida la solicitud de renovación de Licencia con goce de sueldo y Misión Oficial para el año Fiscal del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, a favor del MQ. y considerando: 

1. La Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática se instaló el 14 de febrero de 
2020. 

2. 

3. 

El Maestro  solicitó al Decanato con fecha 21 de noviembre de 2019, recibida dicha 
solicitud el 22 de noviembre del 2019 a las 3:33 pm en la que solicita acuerdo favorable que autorice, 
permiso con goce de sueldo y solicita at CSU, fa misión oficial correspondiente, durante el periodo de 
enero de 2020 hasta noviembre 2023. 
El Maestro  solicita a la Comisión de Becas de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática con fecha 21 de noviembre de 2019, y recibida el viernes 22 de noviembre de 
2019 a las 3:33 pm donde solicita, dictamen favorable a su propuesta de estudios de Doctorad t 
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Secretaría ACTA No. 028-2019-2021 ORDINARIA 12 DE MARZO DE 2021. 

Conocida la solicitud referente a autorización del pago vía trasferencia financiera hacia la Librería Universitaria, por 
compra de 40 agendas 2021, realizada por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 00/100 
DÓLARES (S660.00), según fotocopias de comprobantes de pago No.309582 de fecha 02/02/2021 y No.309467 de 
fecha 25/0112021. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones 
ACUERDA. 
Autorizar el pago vía trasferencia financiera hacia la Librería Universitaria, por compra de 40 agendas 2021, realizada 
por la Facultad por un monto total de SEISICIENTOS SESENTA 001100 DÓLARES ($660.00), según fotocopias de 
comprobantes de pago No.309582 de fecha 02/02/2021 y No.309467 de fecha 25/0112021. 
Fuente de Financiamienlo: RP, FPE, Adquisición de Recursos de Aprendizaje. 

c) Solicitud de autorizar la reparación de una balanza analltica marca Shimadzu, modelo AY120, ubicada en el 
laboratorio de Fluorescencia de Rayos-X de la Escuela de Flsica, por un monto de ciento veintiocho 821100 
dólares ($128.82.00). Remite: Dr.  Docente escuela de Física. 

Acuerdo Nº. 425, Punto V, Literal c), 
Conocida la solicitud referente a autorizar la reparación de una balanza analítica marca Shimadzu, modelo AY120, 
ubicada en el laboratorio de Fluorescencia de Rayos-X de la Escuela de Física, por un monto de ciento veintiocho 
82/100 dólares ($128.82). Junta Directiva. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) 
abstenciones ACUERDA. 
Remitir al gestor de compras de la Facultad la solicitud para que presente requerimiento del mantenimiento de los 
equipos de los laboratorios. 
Estudiantes de Licenciatura en biología. 

d) Solicitud de pronta aprobación de contratación del catedrático que impartirá la materia de Estadistica 
Multivariada para Biología, código EMB1109 de 4 U.V, dicha materia se ofertó como materia optativa para la 
carrera de biología y aprobada por junta directiva para impartir en el ciclo impar del año 2021. Remiten, 
Estudiantes de Licenciatura en Biología. 

Acuerdo Nº 426, Punto V, Literal d), 
Conocida la solicitud referente a la contratación de la M.Sc.  para impartir materia 
de Estadística Multivariada para la Escuela de Biología, código EMB1109, que se aprobó como ampliación de oferta 
de asignaturas Optativas, Electivas y Cursos de Especialización, Ciclo 1-2021, según acuerdo 359 literal g) del acta 
026-2019-2021, ordinaria de fecha 19 de febrero de 2021. Junta Directiva, con cinco (5) votos conformes, cero votos 
en contra y cero abstenciones, ACUERDA. 
Asignar a la M.Sc.  para impartir la asignatura de Estadistica Multivariada para la 
Licenciatura en Biología, código EMB1109, para el Ciclo 1-2021. 
Lic.  Decano. 

e) Ratificación de acuerdo de Decanato de contratación de Asistente académico para la Administración 
Académica de la F acuitad. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención.• 5 votos, no alcanza toma de decisión. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención. • 5 votos, no hay toma de decisión. 

VI.PERMISOS Y MISIONES OFICIALES 
a) Solicitud de renovación de Licencia con Goce de Sueldo y Misión Oficial para el año Fiscal del 01 de enero 

al 31 de diciembre de 2021. Remite MSc. apoderado Legal del MO. 
Docente de la Escuela de Química. 

Acuerdo Nº 427, Punto VI, Literal a), 
Conocida la solicitud de renovación de Licencia con goce de sueldo y Misión Oficial para el año Fiscal del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2021, a favor del MQ. y considerando: 

1. La Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática se instaló el 14 de febrero de 
2020. 

2. 

3. 

El Maestro  solicitó al Decanato con fecha 21 de noviembre de 2019, recibida dicha 
solicitud el 22 de noviembre del 2019 a las 3:33 pm en la que solicita acuerdo favorablll que autorice, 
permiso con goce de sueldo y solicita al CSU, la misión oficial correspondiente, durante el periodo de 
enero de 2020 hasta noviembre 2023. 
El Maestro  solicita a la Comisión de Becas de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Maternáüca con fecha 21 de noviembre de 2019, y recibida el viernes 22 de noviembre de 
2019 a las 3:33 pm donde solicita, dictamen favorable a su propuesta de estudios de Doctorad / 
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ACTANo 028-2019-2021 ORDINARA 12 DE úIARZODE 2021

Junta ürcdiva de la Facultad de CC. NN. y Matenát¡ca o en su defecto, al Decano de la Facullad.
Agregando su expediente,

4. El Maestro  en nota dB fecha miércoles 27 de noviembre de 20'19, recibida por la

Secretaría Generalde la Universidad de El Salvador el mismo día a las 2:30 pm donde expresa que: 'ho

solicitado al Decano de la Facultad, L¡c  la emis¡ón del acueño de
'permr¡o cofl goce de sueldo y solkitud de n¡sión ofrc¡a|", para poder conlnua( eltñmrte, pero hasta la
Íecha, no he rccib¡do respuesta. Adenás, he presentado la sol¡citud a la C.on¡s¡ón de Becas, con fodos
/os alsslados y requl r¿os necesaios paÍa acred¡tat ni derecho a oplar a una Beca... pero hasla la
fecha, d¡cha com¡s¡on tanpoco ha s¡do ¡nstalada en /a Facultad.'donde solicitó: Em¡tir acuerdo favorable
que autorice permiso con goc6 de sueldo y misión ofcial durante el período de enero de 2020 hasta

noviembre de 2023r a partir d€l 16 ds enero ds 2020: para que se me permita realizar los kám¡tes de
ingreso y realizár mis estudios en el Programa de Doctorado en Cienc¡as Químicas de la Universidad

Autónoma de luéx¡co (UNAi¿'!).

5. El Acuerdo N0. 001-2019-2021-E(V-2) del Consejo Superior Un¡versitar¡o de Sesión Extraordinaria
celebrada el d¡a 28 de nov¡embre de 2019, emite el siguiente acuerdo: Conceder PeÍm¡so con Goce de

Sueldo y M¡sión ofic¡al dé caácfet temporuL durcnte el periodo comprend¡do de enero a d¡c¡embre de

2020 al L¡c.  doconte del Depaiamonto de Qu¡m¡ftca Orgán¡ca y
B¡oqu¡m¡ca de la Escugla de Quinica de la Facultad de Ciencias Natunles y Matomálica, para rcalizar
esfudlos de Doctorado en C¡enc¡as QuiÍr¡l¡cas, en la Un¡vers¡dd Nac¡onal Aulónoma de México
(UNAM), en la C¡udad de Méx¡co, los cuales lienen una dwac¡ón de cuatro años, comprend¡dos de enero
2020 a nov¡enbre de 2023, pü lo que deberá Wdi año con añ0, las pñtrogas respectivas.

6. ElAcuerdo N0021-2019-2021 (Vl-6)deCoflsejo Superior universitario del '1 3 de agostode 2020, donde
acuetda 1. Dat pot rcc¡b¡do el escr¡to presenlado por la Bt. Profa.  M¡embro

Prop¡etaio de la Junla Diecl¡va da la Facultad de C¡enc¡as Naturales y Matemál¡ca, med¡ante el cual
denunc¡a al Maeslro  docenle de la Escuela de Qu¡mica de la rcfe da
Facuftad, Nr no segu¡t eltánke rcspecl¡vo para la conces¡ón del perniso para rcal¡zar estudios de

Doclorado en C¡enc¡as Quim¡cas, en la Un¡versidad Nac¡onal Autónorna de Méx¡co. 2. Trasladar a la
Qon¡s¡ón Disc¡pl¡naria y de Confl¡clos el esü¡to detallado en el numeÍal anletaL parc anál¡si§, en¡s¡ón
del D¡ctamen respect¡vo y conoc¡m¡ento de este Organ¡smo.

7. ElAcuerdo No 030-20'19-2021 (V-2) de Consejo Super¡or Un¡versitario del 22 de octubre de 2020, donde
Acued,a, 'Ratif¡car el Acuerdo de Conseio Superior Univetsilario No. 001-2019-2021-E (V-2)"

L Acuerdo No 035.20'19-202'1 (Vll-4.2) de Consejo Super¡or Universitario del 10 de diciembr€ de 2020,

donde Acuerda: a) Aprobat Pemiso con Goce de Sueldo y Conceder M¡s¡ón O¡¡c¡al al L¡c. 

 docente de la Escuela de Quim¡ca de la Facufiad de Cionc¡as Nalurales y
Matemát¡ca, para real¡zar estud¡os de doclorcdo en C¡encias Qu¡m¡cas, en la Un¡vots¡dad Nac¡onal

Autónoma de Méx¡co (UNAMI paa el peiodo comüend¡do del 01 de enero de 2020 al 31 de enero de

2024, y para el año Í¡scal del 01 de enero al 31 de dic¡embre de 2020. el L¡c. 

está nombÍado cono PÍofesor Un¡vers¡tar¡o en la Escuela de Quim¡ca. b) De ser necesa o, el
L¡c. deberá solicitar de nanera opotluna las prónogas r€spectivas a /a

Junta Dtectiva de la Facultad de C¡encia Natunles y Matenática, las que seÉn rat¡lbadas por el
Consejo de Becas y aulor¡zadas por el Conse¡o Supotior Un¡vers¡larb: además suscr¡b¡r el comprom¡so
contadual con la Un¡vers¡dad de El Salvador y Cumpli con el Reglanento de Becas vigente. c) Al
t¡nal¡zar sus astudios, si L¡c.  presontañ un intome escÍ¡to a esla
Conselo sobre /o§ gsludlos real¡zados, y muftiplicará los conocinientos adquhdos, a f¡n de conttibui al
nejoran¡ento de la cal¡dad académica de la lnst¡tuc¡,n.

9. El Acuerdo No 046-2019-2021 Vll-3 de Consejo Superior Universitario del 08 de abril de 2021, donde
acuerdan: So/,bta al Decano de la Facultad de Aenc¡as Naturales y Malemátha, que Íesuélva a la
brcvedad posible lo pet¡c¡onado por sl Msc.  en su cal¡dad de
apodando legal del M.Q.  Docento de la Escuela de Biolog¡a de la
refer¡da Facullad.

Junta Directivá de la Facultad de C¡encias Naturales y Matemática, con cinco (5) volos conformes, cero (0) votos en

contra y cero (0) abstenciones. ACUERDA:

1) Aprcbar con efecto retroacüvo el permiso y ¡ris¡ón oficial, para el periodo del 01 de enero al 31 de d¡ciembre de
2020 y 2021, al Lic. docente de la Escuela de Química
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Junta Directiva de la Facuftad de CC. NN. y Matemática o en su defecto, al Decano de la Facuftad. 
Agregando su expediente. 

4. El Maestro  en nota de fecha miércoles 27 de noviembre de 2019, recibida por la 
Secretaria General de la Universidad de El Salvador el mismo dia a las 2:30 pm donde expresa que: "he 
solicftado al Decano de la Facultad, Lic. la emisión del acuerdo de 
"permiso con goce de sueldo y solicftud de misión oficial", para poder continuar el trámite, pero hasta la 
fecha, no he recibido respuesta. Además, he presentado la solicitud a la Comisión de Becas, con todos 
los atestados y requisaos necesarios para acredftar mi derecho a optar a una Beca ... pero hasta la 
fecha, dicha comisión tampoco ha sido instalada en la Facuftad. "donde solicitó: Emitir acuerdo favorable 
que autorice permiso con goce de sueldo y misión oficial durante el periodo de enero de 2020 hasta 
noviembre de 2023: a partir del 16 de enero de 2020: para que se me permita realizar los trámites de 
ingreso y realizar mis estudios en el Programa de Doctorado en Ciencias Químicas de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM). 

5. El Acuerdo No. 001-2019-2021-E(V-2) del Consejo Superior Universitario de Sesión Extraordinaria 
celebrada el dia 28 de noviembre de 2019, emite el siguiente acuerdo: Conceder Permiso con Goce de 
Sueldo y Misión Oficia/ de caracter temporal, durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 
2020 al Lic. docente del Departamento de Quimifica Orgánica y 
Bioquímica de la Escuela de Ouimica de la Facuftad de Ciencias Naturales y Matemática, para realizar 
estudios de Doctorado en Ciencias Quimificas, en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), en la Ciudad de México, tos cuales tienen una duración de cuatro años, comprendidos de enero 
2020 a noviembre de 2023, por to que deberá pedir año con año, las prórrogas respectivas. 

6. El Acuerdo No 021-2019-2021 (Vl-6) de Consejo Superior Universítarío del 13 de agosto de 2020, donde 
acuerda 1. Dar por recibido el escrito presentado por la Br. Profa.  Miembro 
Propietario de la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante et cual 
denuncia al Maestro docente de ta Escuela de Química de la referida 
Facultad, por no seguir el trámfte respectivo para la concesión del penniso para realizar estudios de 
Doctorado en Ciencias Químicas, en ta Universidad Nacional Autónoma de México. 2. Trasladar a la 
Comisión Disciplinaria y de Conflictos el escrito detallado en et numeral anterior, para análisis, emisión 
del Dictamen respectivo y conocimiento de este Organismo. 

7. El Acuerdo No 030-2019-2021 (V-2) de Consejo Superior Universitario del 22 de octubre de 2020, donde 
Acuerda: "Ratificare/ Acuerdo de Consejo Superior Universitario No. 001-2019-2021-E (V-2)' 

8. Acuerdo No 035-2019-2021 (Vll-4.2) de Consejo Superior Universitario del 10 de diciembre de 2020, 
donde Acuerda: a) Aprobar Permiso con Goce de Sueldo y Conceder Misión Oficial al Lic. 

 docente de la Escueta de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, para realizar estudios de doctorado en Ciencias Químicas, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), para el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de enero de 
2024, y para el año fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. el Lic. 

está nombrado como Profesor Universitario en la Escuela de Química. b} De ser necesario, el 
Lic. deberá solicitar de manera oportuna las prórrogas respectivas a la 
Junta Directiva de la Facuftad de Ciencia Naturales y Matemática, las que serán ratificadas por el 
Consejo de Becas y autorizadas por el Consejo Superior Universitario; además suscribir el compromiso 
contractual con la Universidad de El Salvador y Cumplir con el Reglamento de Becas vigente. c) Al 
finalizar sus estudios, et Lic. presentará un informe escrito a este 
Consejo sobre tos estudios realizados, y multiplicará los conocimientos adquiridos, a fin de contribuir al 
mejoramiento de la calidad académica de la Institución. 

9. El Acuerdo No 046-2019-2021 Vll-3 de Consejo Superior Universitario del 08 de abril de 2021, donde 
acuerdan: So/icfta al Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, que resuelva a la 
brevedad posible lo peticionado por el Msc. en su calidad de 
apoderado legal del M.O. Docente de la Escuela de Biología de la 
referida Facultad. 

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
1) Aprobar con efecto retroactivo el permiso y Misión Oficial, para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020 y 2021, al Lic. docente de la Escuela de Química. 
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Junta Directiva de la Facuffad de CC. NN. y Matemática o en su defecto, al Decano de la Facuffad. 
Agregando su expediente. 

4. El Maestro  en nota de fecha miércoles 27 de noviembre de 2019, recibida por la 
Secretaría General de la Universidad de El Salvador el mismo día a las 2:30 pm donde expresa que: "he 
solicftado al Decano de la Facultad, Lic. la emisión del acuerdo de 
"permiso con goce de sueldo y solicitud de misión offcial', para poder continuar el trámfte, pero hasta la 
fecha, no he recibido respuesta. Además, he presentado la solicitud a la Comisión de Becas, con todos 
los atestados y requisaos necesarios para acredftar mi derecho a optar a una Beca ... f)flro hasta la 
fecha, dicha comisión tampoco ha sido instalada en la Facuffad. "donde solicitó: Emitir acuerdo favorable 
que autorice permiso con goce de sueldo y misión oficial durante el período de enero de 2020 hasta 
noviembre de 2023: a partir del 16 de enero de 2020: para que se me permita realizar los trámites de 
ingreso y realizar mis estudios en el Programa de Doctorado en Ciencias Químicas de la Universidad 
Autónoma de México (UNAM). 

5. El Acuerdo No. 001-2019-2021-E(V-2) del Consejo Superior Universitario de Sesión Extraordinaria 
celebrada el día 28 de noviembre de 2019, emite el siguiente acuerdo: Conceder Permiso con Goce de 
Sueldo y Misión Oficial de carácter temporal, durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 
2020 al Lic. docente del Departamento de Quimiffca Orgánica y 
Bioquímica de la Escuela de Química de la Facuffad de Ciencias Naturales y Matemática, para realizar 
estudios de Doctorado en Ciencias Quimificas, en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), en la Ciudad de México, /os cuales tienen una duración de cuatro años, comprendidos de enero 
2020 a noviembre de 2023, por lo que deberá padir año con año, las prórrogas respectivas. 

6. El Acuerdo No 021-2019-2021 (Vl-6) de Consejo Superior Universitario del 13 de agosto de 2020, donde 
acuerda 1. Dar por recibido el escrito presentado por la Br. Profa.  Miembro 
Propietario de la Junta Directiva de la Facuffad de Ciencias Naturales y Matemática, mediante el cual 
denuncia al Maeslro docente de la Escuela de Química de la referida 
Facuffad, por no seguir el trámfte respectivo para la concesión del permiso para realizar estudios de 
Doctorado en Ciencias Químicas, en la Universidad Nacional Autónoma de México. 2. Trasladar a la 
Comisión Disciplinaria y de Conflictos el escrito detallado en el numeral anterior, para análisis, emisión 
del Dictamen respectivo y conocimiento de este Organismo. 

7. El Acuerdo No 030-2019-2021 (V-2) de Consejo Superior Uoiversitario del 22 de octubre de 2020, donde 
Acuerda: "Ratificar el Acuerdo de Consejo Superior Universitario No. 001-2019-2021-E (V-2)" 

8. Acuerdo No 035-2019-2021 (Vll-4.2) de Consejo Superior Universitario del 10 de diciembre de 2020, 
donde Acuerda: a) Aprobar Permiso con Goce de Sueldo y Conceder Misión Oficial al Lic. 

 docente de la Escuela de Química de la Facuffad de Ciencias Nalurales y 
Matemática, para realizar estudios de doctorado en Ciencias Químicas, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), para el periodo comprendido del 01 de enero de 2020 al 31 de enero de 
2024, y para el año fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020. el Lic. 

está nombrado como Profesor Universitario en la Escuela de Química. b) De ser necesario, el 
Lic. deberá solicitar de manera oportuna las prórrogas respectivas a la 
Junta Directiva de la Facuffad de Ciencia Naturales y Matemática, las que serán ratificadas por et 
Consejo de Becas y aulorizadas por el Consejo Suf)flrior Universitario; además suscribir el compromiso 
contractual con la Universidad de El Salvador y Cumplir con el Reglamento de Becas vigente. c) Al 
finalizar sus estudios, el Lic. presentará un informe escrito a este 
Consejo sobre los estudios realizados, y muffipticará los conocimientos adquiridos, a fin de contribuir al 
mejoramiento de la calidad académica de ta Institución. 

9. El Acuerdo No 046-2019-2021 Vll-3 de Consejo Superior Universitario del 08 de abril de 2021, donde 
acuerdan: Solicfta al Decano de la Facuffad de Ciencias Naturales y Matemática, que resuelva a la 
brevedad posible lo peticionado por el Msc. en su calidad de 
apoderado legal del M.Q. Docente de la Escuela de Biología de la 
referida Facuffad. 

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA: 
1) Aprobar con efecto retroactivo el permiso y Misión Oficial, para el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020 y 2021, al Lic. docente de la Escuela de Quimíca. 
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2) Solicitar a la F¡scalía General de la Universidad de El Salvador la opinión jurídica por el pago realizado desde el

01 de enero al 31 de d¡ciembre de 2020 y desde el 01 de enero al 28 de febrero de 2021, ya que ningún organismo
de la Facultad ha aprobado la beca del l\¡Q. y sus pagos han sido sustentados
en elAcuerdo No. 001'2019-2021-E(V-2) de Consejo Super¡or Universitar¡o.

b) Solic¡tud de permiso con efecto r€troactivo para que personal docente de la Facultad, laborare en el

Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Serv¡cios Personales sn Tiempo Adicional, durante los
periodos siguientesr del 2 al 2'1 de diciembre del 2019, y del 25 de enero al31 d€ diciembre del 2020, Remite
Licda.  Directora del Programa Jóvenes Talento.

Acuerdo No. 428, Punto Vl, Literal b),
Conoc¡da la solicitud de permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad, laborare en el

Programa Jóvenes Talento, por la modal¡dad de Servic¡os Personales en Tiempo Adicional, durante los periodos

siguientes: del 2 al 21 de diciembre dol 2019, y del 25 de enero al 31 de d¡ciembre del 2020. Junta Directiva de la
Facultad de Ci€ncias Naturales y l\4atemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones: ACUER0A.
i) Sol¡c¡tar al Señor Fiscal General de la Univers¡dad de El Salvador, op¡nión juridica, sobre: si es procedente

o no, la aprobación del pemiso con efecto retroactivo para que personal docente de la tacultad de C¡encias

Naturalesy Matemática, laborare en elPrograma Jóvenes Talento, por la modalidad de Serv¡c¡os Personales
en Tiempo Adic¡onal, durante los periodos s¡guientes: del 2 al 21 de diciembre del 20'19 y del 25 de enero al

31 de dic¡embre del 2020, en el caso de este últjmo período, debemos tomar en cuenta que el Honorable
Consejo Superior Universitario, suspendió los pagos para las contrataciones en tiempo adic¡onal e integral,

d€bido a la pandem¡a a causa del CoVID-19.
2) lnstruir a la Licda.  D¡rectora del Programa Jóvenes Talento, para que los

permisos de esta índole, los realice en los tiempos adecuados.
c) Solic¡tud de modificár Acuerdo N'.988, Punto Vl, Literal e) del Acta N" 039-2017-2019, de Junta o¡rectiva,

tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Remite. L¡c. 

 Docente de la Escuela de Física.

Acuerdo No. 429, Punto Vl, L¡ter¡l c)
Conocida la solicitud presentada por el L¡c.  Docente de la Escuela de Física, paÉ
mod¡flcar la fecha de contratación en tiempo integral aprobado mediante Acuerdo N".988, Punto Vl, Literal e) delActa
N'039-2017-2019, de Junta o¡rectiva, tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Junta
D¡recüva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemát¡ca, con cinco (5) votos conformes, cero (0)votos en contra
y cero (0) abstenciones, ACUERDA.
Declarar improcedente la sol¡citud presentada por el Lic.  e instruir al Señor secretar¡o de la
Facultad, verifique la documentación y hacer la corrección si fuera procedente.

d) Sol¡citud de autorjzac¡ón de contratación en tiempo integral a lavor del Lic.  Remite.

lng. Jul¡o Alberto Portillo, Secretario de Faculhd de lngeniería y Arquitectura.

Acuerdo N". 430, Punto Vl, Literal d),

Conocido el acuerdo N'. lP-05112021de fecha 17 de febrero de 2021, procedente de la Facultad dB lngen¡ería y

Arquitectura, en el cual se solic¡ta autorización, para que el L¡c.  labore en tiempo integral.

Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y t\¡atemát¡ca. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en

contra y cero (0) abstenciones, ACUERDA.

Autorizar el perm¡so para que laboré en tiempo ¡ntegral, al Lic.  Asistente de lnvestigación

de LABToX-UES, quien será el responsable de la asignatura Química lnorgánica l, duranle el periodo del 15 de
febrero al 18 de junio de 2021, en horario de lunes y miércoles de 6:20 am. A 8:00 am (Ses¡ón de clases) y los días
jueves de 6:20 am. A 8:00am. (Sesión discusión).

Datos de la contrat¿ción de¡ L¡c.  en la Facultad de Ciencias Naturales v

lVatemát¡ca.

h
t¿
d
RAHorario: de lunes a viernes de 8:00am. a 4:00pm,

Fuente de Financiam¡ento: Fondo General.

)
'1. Nombre: Lic, 

Salario: S 1300.00
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2) Solicitar a la Fiscalía General de la Universidad de El Salvador la opinión jurídica por el pago realizado desde el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020 y desde el 01 de enero al 28 de febrero de 2021, ya que ningún organismo 
de la Facultad ha aprobado la beca del MQ. y sus pagos han sido sustentados 
en el Acuerdo No. 001-2019-2021-E(V-2) de Consejo Superior Universitario. 
b) Solicitud de permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facullad, laborare en el 

Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales en Tiempo Adicional, durante los 
periodos siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019, y del 25 de enero al 31 de diciembre del 2020. Remite 
Licda.  Directora del Programa Jóvenes Talento. 

Acuerdo Nº. 428, Punto VI, Literal b), 
Conocida la solicitud de permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad, laborare en el 
Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales en Tiempo Adicional, durante los periodos 
siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019, y del 25 de enero al 31 de diciembre del 2020. Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) 
abstenciones: ACUERDA . 

1) Solicitar al Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador, opinión jurídica, sobre: si es procedente 
o no, la aprobación del permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, laborare en el Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales 
en Tiempo Adicional, durante los periodos siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019 y del 25 de enero al 
31 de diciembre del 2020, en el caso de este último periodo, debemos tomar en cuenta que el Honorable 
Consejo Superior Universitario, suspendió los pagos para las contrataciones en tiempo adicional e inlegral, 
debido a la pandemia a causa del COVID-19. 

2) Instruir a la Licda.  Directora del Programa Jóvenes Talento, para que los 
permisos de esta índole, los realice en los tiempos adecuados. 

c) Solicitud de modificar Acuerdo N°.988, Punto VI, Literal e) del Acta Nº 039-2017-2019, de Junta Directiva, 
tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Remite. Lic. 

 Docente de la Escuela de Física. 
Acuerdo Nº. 429, Punto VI, Literal c) 
Conocida la solicitud presentada por el Lic.  Docente de la Escuela de Física, para 
modificar la fecha de contratación en tiempo integral aprobado mediante Acuerdo N'.988, Punto VI, Literal e) del Acta 
N' 039-2017-2019, de Junta Directiva, tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Junta 
Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) velos conformes, cero (O) votos en contra 
y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Declarar improcedente la solicitud presentada por el Lic.  e instruir al Señor secretario de la 
Facultad, verifique la documentación y hacer la corrección si fuera procedente. 

d) Solicitud de autorización de contratación en tiempo integral a favor del Lic. Remite . 
lng. Julio Alberto Portillo, Secretario de Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 

Acuerdo Nº. 430, Punto VI, Literal d), 
Conocido el acuerdo Nº. JP-051/2021 de fecha 17 de febrero de 2021, procedente de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, en el cual se solicita autorización, para que el Lic.  labore en tiempo integral. 
Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Autorizar el permiso para que laboré en tiempo integral, al Lic.  Asistente de Investigación 
de LABTOX-UES, quien será el responsable de la asignatura Química Inorgánica 1, durante el penodo del 15 de 
febrero al 18 de junio de 2021, en horario de lunes y miércoles de 6:20 am. A 8:00 am (Sesión de clases) y los días 
jueves de 6:20 am. A 8:00am. (Sesión discusión). 
Datos de la contratación del Lic.  en la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática. 

1. Nombre: Lic.  
Salario: $1300.00 

Horario: de lunes a viernes de 8:00am. a 4:00pm. 
Fuente de Financiamiento: Fondo General. 
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2) Solicitar a la Fiscalla General de la Universidad de El Salvador la opinión jurídica por el pago realizado desde el 
01 de enero al 31 de diciembre de 2020 y desde el 01 de enero al 28 de febrero de 2021, ya que ningún organismo 
de la Facultad ha aprobado la beca del MQ. y sus pagos han sido sustentados 
en el Acuerdo No. 001-2019-2021-E(V-2) de Consejo Superior Universitario. 
b) Solicitud de permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad. laborare en el 

Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales en Tiempo Adicional, durante los 
periodos siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019, y del 25 de enero al 31 de diciembre del 2020. Remite 
Licda.  Directora del Programa Jóvenes Talento. 

Acuerdo N'. 428, Punto VI. Literal b). 
Conocida la solicitud de permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad, laborare en el 
Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales en Tiempo Adicional, durante los periodos 
siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019, y del 25 de enero al 31 de diciembre del 2020. Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) 
abstenciones: ACUERDA. 

1) Solicitar al Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador, opinión jurídica, sobre: si es procedente 
o no. la aprobación del permiso con efecto retroactivo para que personal docente de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, laborare en el Programa Jóvenes Talento, por la modalidad de Servicios Personales 
en Tiempo Adicional, durante los periodos siguientes: del 2 al 21 de diciembre del 2019 y del 25 de enero al 
31 de diciembre del 2020, en el caso de este último periodo. debemos tomar en cuenta que el Honorable 
Consejo Superior Universitario. suspendió los pagos para las contrataciones en tiempo adicional e integral. 
debido a la pandemia a causa del COVID-19. 

2) Instruir a la Licda.  Directora del Programa Jóvenes Talento. para que los 
permisos de esta índole. los realice en los tiempos adecuados. 

c) Solicitud de modificar Acuerdo N'.988, Punto VI, Literal e) del Acta N' 039-2017-2019, de Junta Directiva, 
tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Remite. Lic. 

 Docente de la Escuela de Física. 
Acuerdo N'. 429. Punto VI, Literal c) 
Conocida la solicitud presentada por el Lic.  Docente de la Escuela de Física, para 
modificar la fecha de contratación en tiempo integral aprobado mediante Acuerdo N'.988, Punto VI. Literal e) del Acta 
N' 039-2017-2019. de Junta Directiva, tomado en sesión ordinaria celebrada el día 05 de octubre de 2018. Junta 
Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos conformes. cero (O) votos en contra 
y cero (O) abstenciones. ACUERDA. 
Declarar improcedente la solicitud presentada por el Lic.  e instruir al Señor secretario de la 
Facultad, verifique la documentación y hacer la corrección si fuera procedente. 

d) Solicitud de autorización de contratación en tiempo integral a favor del Lic. Remite. 
lng. Julio Alberto Portillo, Secretario de Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 

Acuerdo N'. 430. Punto VI. Literal d). 
Conocido el acuerdo N'. JP-051/2021 de fecha 17 de febrero de 2021, procedente de la Facultad de Ingeniería y 
Arquitectura, en el cual se solicita autorización, para que el Lic.  labore en tiempo integral. 
Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes. cero (O) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
Autorizar el permiso para que laboré en tiempo integral. al Lic.  Asistente de Investigación 
de LABTOX-UES, quien será el responsable de la asignatura Química Inorgánica 1, durante el periodo del 15 de 
febrero al 18 de junio de 2021, en horario de lunes y miércoles de 6:20 am. A 8:00 am (Sesión de clases) y los días 
jueves de 6:20 am. A 8:00am. (Sesión discusión). 
Datos de la contratación del Lic.  en la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática. 

1. Nombre: Lic.  
Salario: $ 1300.00 

Horario: de lunes a viernes de 8:00am. a 4:00pm. 
Fuente de Financiamiento: Fondo General. 
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Vll. FUNCIONAi¡llENT0.
á) Reüsión de lineamientos para la not¡f¡cación de toma de posesión del personal docente y admin¡strativo de

la Facultad, año f¡scal 2021. Remite. MSc. V¡cedecana

Acuerdo N". 431, Punto Vll, Literal a),

oespués del análisis y revisión de los lineámientos de notificación de toma d€ poses¡ón del personal docente y
administrat¡vo de la Facultad, año fiscal 2021. Junta Directiva de la Facultad de Cienc¡as Naturales y Matemática. Con

I

¿:!

Func¡ones:

Líneas de inve6tigación Expert¡cias demostradas

'l- Eutroflzaclón.
(Caracterización de cuerpos de agua a través de la cuantificación

de nifógeno, fósforo y clorofla)

2. Conlaminación y segurldad alimentaria,
(Cuant¡fcación de metales pesados y biotoxinas en

productos pesqueros)

Entrenado por el 0lEA en cuant¡licación

de biotoxinas.

Cuantilicaciófl de nutrientes.

Proyectos

1) "Promoción de la gestión estratégica y la innovación en las ¡nstituciones nucleares nacionales mediante la

cooperación y la creación de alianzas, Fase ll'. 0IEA-R1A0069, 2021-2022.

2) Fortalecimiento de capacidades en la gestión marina y costera mediante la aplicac¡ón de técn¡cas ¡sotópicas y

nucleares, R1A7025, 0lEA, 2020-2023.

4) Niveles de eutroñzación y contam¡nación por cianotoxinas en dos cuerpos de agua de relevanc¡a social, económ¡ca y

ecológica d6 El Salvador: Embalse Cerrón Grande y Lago de llopango. CIC UES¡6.22. 2019-2022

5) Evaluación de los factores v¡nculados a la mortal¡dad de tilapia (oreochromis nilotcus) por estreptococosis en

granjas acufcolas del Distrito de Riego de Atiocoyo (Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La

Liberrad). clc-u ES/'t 9.02. 2021.2022.

6) "¡/onitoreo de la calidad del agua en Lago 0e Coatepeque". Carta de entendimiento Fjrmada y vigente con

FUNDACION COATEPEOUE, 2019.2021

7) 'EVALUANDO LA BASURA PLÁSTICA MARINA EN CENTROAI\¡ERICA A TRAVÉS DE LA FORI\¡ACIÓN DE UNA

RED DE INVESTIGACIÓN REGIONAL', CSUCA.SICfuGUAlO, 2021.2022.

Adicionalmente el licenciado tendrá asignada las s¡gu¡entes activ¡dades:
/ lnstructor de laboralor¡o en asignatura a definh por el Director de la Escuelá de Química
r' Asesoramiento de trabajos de graduación de la L¡cenciatura en Ciencias Químicas Asesorias de Servicio Social para

estudiantes de profesorado y Lic. en Ciencias Químicas
/ Elabo¡ación de proyectos de investigación para organismos nacionales e internac¡onales./ Asesor de auxiliares de cátedra e inyestigación
r' Redactar artkulos científcos para publicac¡ón en revislas nacionales e ¡ntemacionales
r' Otras que la unidad le asigne.

Pá

§
))

=

3) 'DETERMINACIÓN GEOCRONOLÓGICA DE LA CONTAMINACIÓN Y LA EUTROFIZACIÓN EN HUMEDATES

RAfuISAR DE EL SALVADOR' ELSTOOg OIEA. 2020.2022

q.
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Funciones: 

Líneas de investigación Experticias demostradas 

1· Eutrofización. · Entrenado por el OIEA en cuantificación 
(Caracterización de cuerpos de agua a través de la cuantificación de biotoxinas. 
de nitrógeno, fósforo y clorofila) 
2- Contaminación y seguridad alimentaria. · Cuantificación de nutrientes. 
(Cuantificación de metales pesados y biotoxinas en 
productos pesqueros) 

Proyectos 

1) "Promoción de la gestión estratégica y la innovación en las instituciones nucleares nacionales mediante la 
cooperación y la creación de alianzas. Fase 11". OIEA-RLA0069, 2021-2022. 

2) Fortalecimiento de capacidades en la gestión marina y costera mediante la aplicación de técnicas isotópicas y 
nucleares. RLA7025, OIEA. 2020-2023. 

3) "DETERMINACIÓN GEOCRONOLÓGICA DE LA CONTAMINACIÓN Y LA EUTROFIZACIÓN EN HUMEDALES 
RAMSAR DE EL SALVADOR" ELS7009 OIEA. 2020-2022 

4) Niveles de eutrofización y contaminación por cianotoxinas en dos cuerpos de agua de relevancia social, económica y 
ecológica de El Salvador: Embalse Cerrón Grande y Lago de llopango. CIC UES/16.22. 2019-2022 

5) Evaluación de los factores vinculados a la mortalidad de tilapia (Oreochromis niloticus) por estreptococosis en 
granjas aculcolas del Distrito de Riego de Atiocoyo (Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad). CIC-UES/19.02. 2021-2022. 

6) "Monitoreo de la calidad del agua en Lago De Coatepeque". Carta de entendimiento Firmada y vigente con 
FUNDACION COATEPEQUE. 2019-2021 

7) "EVALUANDO LA BASURA PLÁSTICA MARINA EN CENTROAMÉRICA A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE UNA 
RED DE INVESTIGACIÓN REGIONAL". CSUCA-SICNGUA10. 2021-2022. 

Adicionalmente el licenciado tendrá asignada las siguientes actividades: 
✓ Instructor de laboratorio asignatura finir por el Director de la Escuela de Química 
✓ Asesoramiento de trabajos de graduación de la Licenciatura en Ciencias Químicas Asesorias de Servicio Social para 

estudiantes de profesorado y Lic. en Ciencias Químicas 
✓ Elaboración de proyectos de investigación para organismos nacionales e internacionales. 
✓ Asesor de auxiliares de cátedra e investigación 
✓ Redactar artículos científicos para publicación en revistas nacionales e internacionales 
✓ Otras que la unidad le asigne. 

VII. FUNCIONAMIENTO. 
a) Revisión de lineamientos para la notificación de toma de posesión del personal docente y administrativo de 

la Facultad, año fiscal 2021. Remite. MSc. Vicedecana ¡j{f,é·c. N.tv r 
Acuerdo N'. 431, Punto VII, Literal a), f'',<:> iJ, > .fi,__,. 
Después del análisis y revisión de los lineamientos de notificación de toma de posesión del personal docente ¡? 1\ ,"? _/ '; 
administrativo de la Facultad, año fiscal 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Co � ,.: . .,� � 
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Funciones: 

Líneas de investigación Experticias demostradas 

1- Eutrofizaclón. · Entrenado por el OIEA en cuantificación 
(Caracterización de cuerpos de agua a través de la cuantificación de biotoxinas. 
de nitrógeno, fósforo y clorofila) 
2- Contaminación y seguridad alimentaria. · Cuantificación de nutrientes. 
(Cuantificación de metales pesados y biotoxinas en 
productos pesqueros) 

Proyectos 

1) "Promoción de la gestión estratégica y la innovación en las instituciones nucleares nacionales mediante la 
cooperación y la creación de alianzas. Fase 11". OIEA-RLA0069, 2021-2022. 

2) Fortalecimiento de capacidades en la gestión marina y costera mediante la aplicación de técnicas isotópicas y 
nucleares. RLA7025, OIEA 2020-2023. 

3) "DETERMINACIÓN GEOCRONOLÓGICA DE LA CONTAMINACIÓN Y LA EUTROFIZACIÓN EN HUMEDALES 
RAMSAR DE EL SALVADOR" ELS7009 OIEA 2020-2022 

4) Niveles de eutrofización y contaminación por cianotoxinas en dos cuerpos de agua de relevancia social, económica y 
ecológica de El Salvador: Embalse Cerrón Grande y Lago de llopango. CIC UES/16.22. 2019-2022 

5) Evaluación de los factores vinculados a la mortalidad de tilapia (Oreochromis niloticus) por estreptococosis en 
granjas aculcolas del Distrito de Riego de Atiocoyo (Municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La 
Libertad). CIC-UES/19.02. 2021-2022. 

6) "Monitoreo de la calidad del agua en Lago De Coatepeque". Carta de entendimiento Firmada y vigente con 
FUNDACION COATEPEQUE. 2019-2021 

7) "EVALUANDO LA BASURA PLÁSTICA MARINA EN CENTROAMÉRICA A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE UNA 
RED DE INVESTIGACIÓN REGIONAL". CSUCA-SICNGUA10. 2021-2022. 

Adicionalmente el licenciado tendrá asignada las siguientes actividades: 
✓ Instructor de laboratorio asignatura finir por el Director de la Escuela de Química 
✓ Asesoramiento de trabajos de graduación de la Licenciatura en Ciencias Químicas Asesorías de Servicio Social para 

estudiantes de profesorado y Lic. en Ciencias Químicas 
✓ Elaboración de proyectos de investigación para organismos nacionales e internacionales. 
✓ Asesor de auxiliares de cátedra e investigación 
✓ Redactar artículos científicos para publicación en revistas nacionales e internacionales 
✓ Otras que la unidad le asigne. 

VII. FUNCIONAMIENTO, 
a) Revisión de lineamientos para la notificación de de posesión del personal docente y administrativo de As:F[ la Facultad, año fiscal 2021. Remite. MSc. vicedecana f'<:,'<, C©. �C N � 

Acuerdo N'. 431, Punto VII, Literal a), r"><:, '� �) 
Después del análisis y revisión de los lineamientos de notificación de toma de posesión del personal docente !¿r ' t _: J ; administrativo de la Facultad, año fiscal 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Co \� � ?; 
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cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstenciones, AGUERDA.

l. l\.4odifcar el formato de toma de poses¡ón virtualdel personal docente de la Facultad de C¡encias Naturales
y Matemática, para el año 2021. De la s¡guiente manera:

Yo. ... docente de le Escuele ..., rc¡niclo ñls ecllvidades leborcles en comspondenc¡d a lo que se est¡brece
en mi contreto y les necesidrdes insf¡luc¡'on eles, tento de le Un¡versidad da El SalvadoL como de la Facu¡tad
de C¡encias Natureles y Matemátíce, segitn se Íequ¡eru en el merco de m¡ nombrcm¡ento ylo Contrato.
Coñproñeliendo e $tet pend¡enle de les dlspos,ciores gue ,as aufofl'dades competenles as¡eblozcan-

Para los docentes que ya lo presentaron se aclara que "según se requiera" se entenderá efl el marco de su
nombramiento y/o contrato.

b) Toma de poses¡ón del personal académ¡co de la Facultad. Pendienle para próxima reunión.

c) Conocida la solicitud presentada por el Admin¡strador F¡nanciero de la Facultad de Ciencias Naturales y

lvatemática, referente a dejar sin efecto el nombramiento delLic. como

Profesor Universitaria l, en la Ley de Salarios de la Facultad de C¡encias N¿turales y l\¡atem¿tica, de la
Un¡vers¡dad de El Salvador, por su fallecim¡entoi y considerando:

/ Que el Lic.  trabajó en la Escuela de Quím¡ca de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática.

/ Que elfallecimiento del Lic.  fueeldia 1defebrerode2021.
r' Que posterior a su fallecimiento, deben realizarse gestiones de pago de prestaciones económicas y seguro

de vida respectivo.

Junta Directiva de la Facultad d6 Cisncias Natura¡es y l\4atemática. Con c¡nco (5)votos conformes, cero (0)votos en

confa y cero (0) abstenciones, ACUERDA.

1) oejar sin efecto por motivos de fallecim¡ento, el nombramiento del Lic, 

como Profesor Universitario l, nombrado en la Ley d€ Salarios, partida N", 219-093, destacado en la Escuela

de Química de la Facultad de C¡encias Naturales y ¡,4atemática.

lnstruir a la Unidad de Recursos Humanos de la Facultad, para realizar las respectivas gestiones de pago

de prestac¡ones económicas
d) Propuesta de calendario para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad. Pendiente para

próx¡ma reunión,

e) oonación formal del cong8lador para el laboratorio "D" de BiologÍa Molecular de la Escuela de Biologia de

la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Rem¡te L¡c. , Docenle de la Escuela

de Biología.

Acuedo N0.433, Punto Vll, Literale),
Conocida la nota prosentada por el Lic,  Docente de la Escuela de Biologia, en la cual informa

sobre la donación delcong€lador para el laboratorio "D" de B¡olog ia lvolecular de la Escuela de Biologfa de la Facultad

de Cienc¡as NatuEles y lüatemática. Junta Dkectiva de la Facultad de Ciencias Naturales y l\4atemática. Con cinco
(l) votos coflformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstención, ACUERDA.

1) Aceptar la donación dol coflgelador para el laboratorio "D" de Biologia Molecular de la Escuela de Biologia
de la Facultad de Ciencias Naturales y l,¡atemáüca.

2) lnstruir al Encargado de Activo Fijo de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, verificar el bien y

dar seguimiento al proceso de donación descrito en el numeral anterior.
M§c, Vicedecana.

0 Solicitud de nombramiento de la com¡sión de becas de la facultad. (Agendado por primera vez el 31 de
agosto en agenda ordinaria'12 de Junla 0¡rect¡va). Pendiente pará próx¡ma reunión.

L¡c.  Prof$or de la E3c. De Fislca.
g) Solicitud de manera urgente de asignación de una computadora Laptop, para realizar clases €n L¡nea, a

part¡r delCl-2021.
Con 4 votos a favor y I abstención= 5 votos, no hay toma de decisión.

h) Solicitud de subvencionar cuotas de los cursos super¡ores que el INFORP-UES, ha ofertado para el año

2021. Rem¡te. Estudiantes egresados con CUM HoNoRIF|Co de Universidad en Li

Distanc¡a, de la Facultad.

Acuerdo I'1". 434, Punto Vll, Literal h),

Conocida la sol¡c¡tud presentada por los estudiantes egresados con CUM HON0RIFIC0 de las d

nea Educación a á

iferentes ca

ú§
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cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
l. Modificar el formato de toma de posesión virtual del personal docente de la Facultad de Ciencias Naturales 

y Matemática, para el año 2021. De la siguiente manera: 
Yo .... docente de la Escuela ... , reinicio mis actividades laborales en correspondencia a lo que se establece 
en mi contrata y las necesidades institucionales, tanta de la Universidad de El Salvador, como de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática, según se requiera en el marco de mi nombramiento y/o Contrato. 
Comprometiendo a estar pendiente de las disposiciones que las autoridades competentes establ&zcan. 

Para los docentes que ya lo presentaron se aclara que "según se requiera· se entenderá en el marco de su 
nombramiento ylo contrato. 

b) Toma de posesión del personal académico de la Facultad. Pendiente para próxima reunión. 
e) Conocida la solicitud presentada por el Administrador Financiero de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, referente a dejar sin efecto el nombramiento del Lic.  como 
Profesor Universitaria 1, en la Ley de Salarios de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, de la 
Universidad de El Salvador, por su fallecimiento; y considerando: 

✓ Que el Lic.  trabajó en la Escuela de Qui mica de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática. 

✓ Que el fallecimiento del Lic.  fue el dia 1 de febrero de 2021. 
✓ Que posterior a su fallecimiento, deben realizarse gestiones de pago de prestaciones económicas y seguro 

de vida respectivo. 
Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 

1) Dejar sin efecto por motivos de fallecimiento, el nombramiento del Lic. 
como Profesor Universitario 1, nombrado en la Ley de Salarios, partida Nº. 219-093, destacado en la Escuela 
de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 
Instruir a la Unidad de Recursos Humanos de la Facultad, para realizar las respectivas gestiones de pago 
de prestaciones económicas 

d) Propuesta de calendario para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad. Pendiente para 
próxima reunión. 

e) Donación fonmal del congelador para el laboratorio "D" de Biología Molecular de la Escuela de Biología de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Remite Lic.  Docente de la Escuela 
de BK>logía. 

Acuerdo Nº. 433, Punto VII, Literal e), 
Conocida la nota presentada por el Lic. Docente de la Escuela de Biología, en la cual informa 
sobre la donación del congelador para el laboratorio "D" de Biología Molecular de la Escuela de Biología de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco 
(5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstención, ACUERDA. 

1) Aceptar la donación del congelador para el laboratorio "D" de Biología Molecular de la Escuela de Biología 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 

2) Instruir al Encargado de Activo Fijo de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, verificar el bien y 
dar seguimiento al proceso de donación descrito en el numeral anterior. 

MSc. Vicedecana. 
 comisión de becas de la facultad. (Agendado por primera vez el 31 de 

agosto en agenda ordinaria 12 de Junta Directiva). Pendiente para próxima reunión. 
Lic.  Profesor de la Ese. De Física. 

g) Solicitud de manera urgente de asignación de una computadora Laptop, para realizar clases en Linea, a 
partir del Cl-2021. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención= 5 votos, no hay toma de decisión. 

h) Solicitud de subvencionar cuotas de los cursos superiores que el INFORP-UES, ha ofertado para el año 
2021. Remite. Estudiantes egresados con CUM HONORIFICO de Universidad en Linea Educación a �IV 
Dlstancia, de la Facultad. �<e,� d!;"', · r� 

Acuerdo Nº. 434, Punto VII, Literal h), 11/? fi) ¡\ � 
Conocida la solicitud presentada por los estudiantes egresados con CUM HONORIFICO de las diterentes cart rª�� •� Ü� -1 
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cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 
l. Modificar el formato de toma de posesión virtual del personal docente de la Facultad de Ciencias Naturales 

y Matemática, para el año 2021. De la siguiente manera: 
Yo .... docente de la Escuela ... 1 reinicio mis actividades laborales en correspondencia a lo que se establece 
en mi contrato y las necesidades institucionales, tanto de la Universidad de El Salvador, como de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática, según se requiera en el marco de mi nombramiento y/o Contrato. 
Comprometiendo a estar pendiente de las disposiciones que las autoridades competentes establezcan. 

Para los docentes que ya lo presentaron se aclara que "según se requiera" se entenderá en el marco de su 
nombramiento y/o contrato. 

b) Toma de posesión del personal académico de la Facultad. Pendiente para próxima reunión. 
c) Conocida la solicitud presentada por el Administrador Financiero de la Facultad de Ciencias Naturales y 

Matemática, referente a dejar sin efecto el nombramiento del Lic.  como 
Profesor Universitaria 1, en la Ley de Salarios de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, de la 
Universidad de El Salvador, por su fallecimiento; y considerando: 

✓ Que el Lic.  trabajó en la Escuela de Química de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática. 

✓ Que el fallecimiento del Lic.  fue el dia 1 de febrero de 2021. 
✓ Que posterior a su fallecimiento, deben realizarse gestiones de pago de prestaciones económicas y seguro 

de vida respectivo. 
Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en 
contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 

1) Dejar sin efecto por motivos de fallecimiento, el nombramiento del Lic. 
como Profesor Universitano 1, nombrado en la Ley de Salarios, partida N'. 219-093, destacado en la Escuela 
de Química de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 
Instruir a la Unidad de Recursos Humanos de la Facultad, para realizar las respectivas gestiones de pago 
de prestaciones económicas 

d) Propuesta de calendario para la elección de Directores de Escuela de nuestra Facultad. Pendiente para 
próxima reunión. 

e) Donación fonnal del congelador para el laboratorio "D' de Biología Molecular de la Escuela de Biología de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Remite Lic. , Docente de la Escuela 
de BK>logia. 

Acuerdo N'. 433, Punto VII, Literal e), 
Conocida la nota presentada por el Lic. Docente de la Escuela de Biología, en la cual informa 
sobre la donación del congelador para el laboratorio "D" de Biología Mclecular de la Escuela de Biologla de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco 
(5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) abstención, ACUERDA. 

1) Aceptar la donación del congelador para el laboratorio 'D" de Biología Molecular de la Escuela de Biología 
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. 

2) Instruir al Encargado de Activo Fijo de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, verificar el bien y 
dar seguimiento al proceso de donación descrito en el numeral anterior. 

MSc, Vicedecana. 
 comisión de becas de la facultad. (Agendado por primera vez el 31 de 

agosto en agenda ordinaria 12 de Junta Directiva). Pendiente para próxima reunión. 
Lic.  Profesor de la Ese. De Física. 

g) Solicitud de manera urgente de asignación de una computadora Laptop, para realizar clases en Linea, a 
partir del Cl-2021. 
Con 4 votos a favor y 1 abstención= 5 votos, no hay toma de decisión. 

h) Solicitud de subvencionar cuotas de los cursos superiores que el INFORP-UES, ha ofertado para el año 
2021. Remite. Estudiantes egresados con CUM HONORIFICO de Universidad en Linea Educación a 4TT� 
Distancia, de la Facultad. �'<- vQ lf""', _ · r�\ 

Acuerdo N'. 434, Punto VII, Literal h), � • ·:. \ ,;i 
Conocida la solicitud presentada por los estudiantes egresados con CUM HONORIFICO de las diferentes can r 3 §it·. :J.¡, i 

� � � � 
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ACfANo. 028-2019-2021 ORDINARA 12 DE MARZODE2021.

U.t r¡t¡r a. tr s¡h¡d¡

del Programa de Universidad en LÍnea Educac¡ón a Distancia, para subvencionar cuotas de los cursos superiores

ofertados por 6l INFoRP"UES, el año 2021. Junta 0irectiva de la Facultad de Ciencias Naturales y l\¡atemát¡ca, con

clnco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) absteación, ACUERDA,

Aprobar la subvenc¡ón económica de cuotas para cursos superiores ofertados por el INFoRP-UES, el año 2021,

ún detalle s u¡ente:

Fuente de Financ¡am¡ento: Fondo Patrimonial Espec¡al, Bienestar Estudiantil.

i) Solic¡tud de gestionar ante la Asamblea General Universitaria, prórroga para enfega de la propuesta del
Reg¡amento Específico de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y l\¡atemática. Remite.
[¡Sc. Vicedecana de la Facultad.

Acuerdo No. 435, Punto Vll, Literal ¡),

Conocida la sol¡c¡tud presentada por [/Sc. , Vicedecana, pala gestionar ante la
Asamblea General Ljniversitaria, la prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento Específico de Procesos

de Grado de la Facultad, Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Malomáüca, Con cinco (5) votos

conformes, cero (0)votos en contra y cero (0) abstenciones, ACt ERoA.

Solicitar a la asamblea Genera¡ Universitaria, prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento
Especifco de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, siendo Ia fecha de
prórroga solic¡tada: l5 de abril de 2021.

j) Continuación de aud¡oncia única del Expedients Administrativo 0isciplinario N'. 005-(F.CC.NN.MM)-2018
del oficio F.G No. 840/20'19, en conÍa del Lic.  docente de la Escuela de Fisica.

Acuerdo No, 436 Punto Vll, literalj),
Teniendo a la vista el exped¡ente Administrativo 0iscipl¡nario No, 005 (F.CC.NN. Ml\,1) 2019, y cons¡derando qus no se
fnalizó la Audiencia ún¡ca del dia 4 de marzo de 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y
l\ratemática, con c¡nco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (0) ábstenciones, emite el siguiente
ACUEROO:

l. Continuar con la audiencia única del expediente Admin¡strativo Disciplinar¡o N". 005-
(F.CC.NN.[/M)-2018 delOficio F.G No. M0/2019, en contra del Lic. 
parc el dia 17 de na,zo de 2021, a las 3:00 p

convocatoria) en elAuditórium de la Facultad
segun

Nombre/carná Garrera Cursos
Monto

Financiado

L¡cenciatura en

Enseñanza de las
C¡encias Naturales

/ o¡seño y Desarrollo de Cursos V¡rtuales

en Educac¡ón Superior
/ lniciación a la oocencia Universitaria

$.300 00

Licenciatura

Enseñanza de

l\¡atemática

en

la

/ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales
en Educac¡ón Superior

r' lniciación a la oocencia universitaria
$.300.00

Licenciatura

Enseñanza de

l\.4atemática

en

la

/ oiseño y Desarrollo de Cursos Virtuales
en Educación Superior

r' lnic¡ación a la oocencia [Jniversitaria

Licenciatura

Enseñanza

l\.4atemática

en

de la

/ 0iseño y Desarrollo de Cursos Virtuales
en Educación Superior/ ln¡ciación a la Docencia Universitaria

$.300.00

Licenciatura en

Enseñanza de la

matemática

/ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales
en Educación Superior

/ lniciación a la Docenc¡a Universitaria

m. (primera convocatoria) y a las 3:15 pm

22

$.300.00

$.300.00

N
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del Programa de Universidad en Línea Educación a Distancia, para subvencionar cuotas de los cursos superiores 
ofertados por el INFORP-UES, el año 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con 
cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstención, ACUERDA. 
Aprobar la subvención económica de cuotas para cursos superiores ofertados por el INFORP-UES, el año 2021, 
según detalle siguiente· 

 
Nombre/carné Carrera CUl'$0S 

Monto 
Financiado 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de las en Educación Superior $.300.00 
Ciencias Naturales ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

Licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

Licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

Continuar con la audiencia única del expediente Administrativo Disciplinario Nº. 005- 
(F.CC.NN.MM)-2018 del Oficio F.G No. 84012019, en contra del Lic. :Vc:.t. N.t; .. _ 
para eldla 17 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) a las 3:15 pm (segun rv<.:. , r-,,_, 
convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. t, \ "'!i� 

'-\ 1 •� �// rt\ . ; ... , > 

Fuente de F1nanc1am1ento: Fondo Patnmornal Especial, Bienestar Estud1ant1I. 
i) Solicitud de gestionar ante la Asamblea General Universitaria, prórroga para entrega de la propuesta del 

Reglamento Específico de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Remite. 
MSc. vícedecana de la Facultad. 

Acuerdo N'. 435, Punto VII, Literal i), 
Conocida la solicitud presentada por MSc.  vícedecana, para gestionar ante la 
Asamblea General Universitaria, la prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento Específico de Procesos 
de Grado de la Facultad. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos 
conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 

Solicitar a la asamblea General Universitaria, prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento 
Especifico de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, siendo la fecha de 
prórroga solicitada: 15 de abril de 2021. 

j) Continuación de audiencia única del Expediente Administrativo Disciplinario N'. 005-(F.CC.NN.MM)-2018 
del Oficio F.G No. 840/2019, en contra del Lic.  docente de la Escuela de Física. 

Acuerdo N'. 436 Punto VII, literal j), 
Teniendo a la vista el expediente Administrativo Disciplinario N'. 005 (F.CC.NN. MM) 2019, y considerando que no se 
finalizó la Audiencia única del dia 4 de marzo de 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (0) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 

l. 
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del Programa de Universidad en Línea Educación a Distancia, para subvencionar cuotas de los cursos superiores 
ofertados por el INFORP-UES, el año 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con 
cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstención, ACUERDA. 
Aprobar la subvención económica de cuotas para cursos superiores ofertados por el INFORP-UES, el año 2021, 
según detalle siguiente: 

Nombre/carné Carrera Cursos Monto 
Financiado 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de las en Educación Superior $.300.00 
Ciencias Naturales ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

Licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

Licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
Matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

licenciatura en ✓ Diseño y Desarrollo de Cursos Virtuales 
Enseñanza de la en Educación Superior $.300.00 
matemática ✓ Iniciación a la Docencia Universitaria 

lzb '-', f SECRt:TARIA ,4n 
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Continuar con la audiencia única del expediente Administrativo Disciplinario N'. 005- 
(F.CC.NN.MM)-2018 del Oficio F.G No. 84012019, en contra del Lic.  Pé,".C. N.t; •• 
para el dla 17 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) y a las 3:15 pm (segun r-,'<- ;, 4,_\ 
convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. �' \ �� 

"' 1 .,/ rr' . . ;:: 
. " > 

Fuente de F1nanc1am1ento: Fondo Patnmornal Especial, Bienestar Estudianíil. 
i) Solicitud de gestionar ante la Asamblea General Universitaria, prórroga para entrega de la propuesta del 

Reglamento Específico de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Remite. 
MSc. Vicedecana de la Facultad. 

Acuerdo N'. 435, Punto VII, Literal i), 
Conocida la solicitud presentada por MSc.  Vicedecana, para gestionar ante la 
Asamblea General Universitaria, la prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento Específico de Procesos 
de Grado de la Facultad. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática. Con cinco (5) votos 
conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) abstenciones, ACUERDA. 

Solicitar a la asamblea General Universitaria, prórroga para la entrega de la propuesta del Reglamento 
Especifico de Procesos de Grado de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, siendo la fecha de 
prórroga solicitada: 15 de abril de 2021. 

j) Continuación de audiencia única del Expediente Administrativo Disciplinario N'. 005-(F.CC.NN.MM)-2018 
del Oficio F.G No. 840/2019, en contra del Lic.  docente de la Escuela de Física. 

Acuerdo N'. 436 Punto VII, literal j), 
Teniendo a la vista el expediente Administrativo Disciplinario Nº. 005 (F.CC.NN. MM) 2019, y considerando que no se 
finalizó la Audiencia única del dia 4 de marzo de 2021. Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (O) votos en contra y cero (O) abstenciones, emite el siguiente 
ACUERDO: 

l. 
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ll. Solicitar la presencia de: el Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador y el Señor
Defensor de los Derechos Unive.s¡tarios, para el dia '17 de mar¿o de 2021, a las 3:00 pm. (primera

convocatoria) y a las 3:'15 pm (segunda convocatoria)en el Auditórium de la Facultad.

lll. Convocar al Lic. , y a la Br. , para

aud¡encia única, que se continuará el dia 17 de mazo de 2021, a las 3:00 pm. (primera

convocatoria) y a las 3r15 pm, (segunda convocatoria), en el Auditórium de la Facultad.

lV. Se anexa el acuerdo 1798, Punto Vll, Literal c) del acta ñ0. 06'1-2017-2019, de Junta Directiva

tomado en sesión ordinaria de fecha 19 de julio de 20'19, respecto al procedimiento a seguir par¿

la realización de la audiencia.
j) Prcgramación de audiencia única del Expediente Adminishativo Disciplinario N0. 004 (F.CC.NN. ¡.4¡,4) 2019, en

contra del Lic. docente de la Escuela de Fisica.

Acuerdo N", 436.4 Punto, Vll, l¡teralj),
Teniendo a la vista el expediente Administrativo oisciplinario N'. 004 (F.CC.NN. N¡[4) 2019. Junta oirectiva de la
Facultad de Cienc¡as Naturales y l/atemática, con c¡nco (5) votos confomes, cero (0) votos en contra y cero (0)

abstenciones, emite el siguiente ACUERDO:

l. Programar audiencia única del expediente Administrativo Disciplinario No. 004 (F.CC.NN. ¡.4t\4) 2019, en

contra del Lic. , pan el dia 24 de maeo de 2021, a las 3:00 pm. (primera

convocátoria) y a las 3:15 pm (segunda convocatoria) en elAuditórium de la Facultad.

ll. Solicitar la presencia der el Señor F¡scal General de la Uniyersidad de El Salvador y el Señor Defensor de

los Derechos Univers¡tados, para el dla 24 de mar¿o de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocator¡a) y a
la! 3:15 pm (Eegunda convocaloria) en elAud¡tórium de la Facultad.

l¡1. Convocar al Lic.  y a la Br.  para audiencia

única, que se realizara el día 24 de maao de 2021. a las 3i00 pm. lprimera convocatoria) v a las 3:15
pE llgSutlg_e9ry9!4El3l, en elAuditórium de la Facultad.

Los siguientes putos quedaron pendientes para una próxima reunión.

oefensoría de lor derecho8 Un¡yers¡tar¡ot.
i) Ref, A49-10192020. Sobre petición suscrita por el Lic,  quien solicitó que se

le eximiera de responsabilidad con activo fijo, por daños o pérdidas que surgieren en el equipo asignado a

su persona.

Llc. . Docente de Escuela de Fi3¡ca.
lnforme de Acdo N o.129-21120192021 de Renuncia irrevocable del cargo de las funciones de Administrador
F¡nanciero de la Facultad a favor de Lic, Administrador Financiero Facultád,

a partir del 01 de marzo de 2021.

Licda.  Coord¡nadora de Ia Un¡dad de Becas.
k) lnlorme de propuestas de Becas a la Excelencia, año 2021.

L¡c.  repre3entante Docente de Flslca.
Elecc¡ón de directores inter¡nos de las escuelas de Fis¡ca y Biologia

Cierre de esta s8siófl, del dia doce de marzo de dos m¡l ve¡ntiuno a las dieciocho horas con veinticinco minutos y para

dar fe frmamos los presentes.

Licdo. l\¡auricio H Córdoba It4Sc. Zoila uerrero ¡,4endoza

Decano Vicedecana

Licdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos

Representante Propielario Docente

Licda, lvilagro Elizabeth Salinas Delgado

Representante Propietario 0ocente

I
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11. Solicitar la presencia de: el Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador y el Señor 
Defensor de los Derechos Universitarios, para el dia 17 de marzo de 2021. a las 3:00 pm. (primera 
convocatoria) y a las 3:15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

111. Convocar al Lic.  y a la Br.  para 
audiencia única, que se continuará el dia 17 de marz (primera 
convocatoria) y a las 3:15 pm. (segunda convocatoria), en el Auditórium de la Facultad. 

IV. Se anexa el acuerdo 1798, Punto VII, Literal e) del acta No. 061-2017-2019, de Junta Directiva 
tomado en sesión ordinaria de fecha 19 de julio de 2019, respecto al procedimiento a seguir para 
la realización de la audiencia. 

j) Programación de audiencia única del Expediente Administrativo Disciplinario N'. 004 (F.CC.NN. MM) 2019, en 
contra del Lic.  docente de la Escuela de Física. 

Acuerdo Nº, 436-A Punto, VII, literal j), 
Teniendo a la vista el expediente Administrativo Disciplinario Nº. 004 (F.CC.NN. MM) 2019. Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos conformes, cero (0) votos en contra y cero (O) 
abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 

l. Programar audiencia única del expediente Administrativo Disciplinario N'. 004 (F.CC.NN. MM) 2019, en 
contra del Lic.  para el dla 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera 
convocatoria) y a las 3: 15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

11. Solicitar la presencia de: el Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador y el Señor Defensor de 
los Derechos Universitarios, para el dia 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) y a 
las 3:15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

111. Convocar al Lic.  y a la Br.  para audiencia 
única, que se realizara el dia 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) y a las 3:15 
pm. (segunda convocatoria), en el Auditórium de la Facultad. 

Los siguientes putos quedaron pendientes para una próxima reunión. 
Defensoría de los derechos Universitarios. 

i) Ref. A49-10/192020. Sobre petición suscrita por el Lic.  quien solicitó que se 
le eximiera de responsabilidad con activo fijo, por daños o pérdidas que surgieren en el equipo asignado a 
su persona. 

Lic.  Docente de Escuela de Fisica. 
j) Informe de Aedo No.129-21/20192021 de Renuncia irrevocable del cargo de las funciones de Administrador 

Financiero de la Facultad a favor de Lic. Administrador Financiero Facultad, 
a partir del 01 de marzo de 2021. 

Licda.  Coordinadora de la Unidad de Becas. 
k) Informe de propuestas de Becas a la Excelencia, año 2021 . 

Lic.  representante Docente de Física. 
1) Elección de directores interinos de las escuelas de Física y Biología 

Cierre de esta sesión, del día doce de marzo de dos mil veintiuno a las dieciocho horas con veinticinco minutos y para 
dar fe firmamos los presentes. 

Licdo. órdoba 
Decano 

Licdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillos 
Representante Propietario Docente 

Vicedecana 

Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado 
Representante Propietario Docente 
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11. Solicitar la presencia de: el Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador y el Señor 
Defensor de los Derechos Universitarios, para el día 17 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera 
convocatoria) y a las 3:15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

111. Convocar al Lic.  y a la Br.  para 
audiencia única, que se continuará el día 17 de marz imera 
convocatoria) y a las 3:15 pm. (segunda convocatoria), en el Auditórium de la Facultad. 

IV. Se anexa el acuerdo 1798, Punto VII, Literal c) del acta No. 061-2017-2019, de Junta Directiva 
tomado en sesión ordinaria de fecha 19 de julio de 2019, respecto al procedimiento a seguir para 
la realización de la audiencia. 

j) Programación de audiencia única del Expediente Administrativo Disciplinario Nº. 004 (F.CC.NN. MM) 2019, en 
contra del Lic.  docente de la Escuela de Física. 

Acuerdo Nº. 436-A Punto, VII, literal j), 
Teniendo a la vista el expediente Administrativo Disciplinario Nº. 004 (F.CC.NN. MM) 2019. Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, con cinco (5) votos contormes, cero (0) votos en contra y cero (O) 
abstenciones, emite el siguiente ACUERDO: 

l. Programar audiencia única del expediente Administrativo Disciplinario Nº. 004 (F.CC.NN. MM) 2019, en 
contra del Lic.  para el día 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera 
convocatoria) y a las 3:15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

11. Solicitar la presencia de: el Señor Fiscal General de la Universidad de El Salvador y el Señor Defensor de 
los Derechos Universitarios, para el día 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) y a 
las 3:15 pm (segunda convocatoria) en el Auditórium de la Facultad. 

111. Convocar al Lic.  y a la Br.  para audiencia 
única, que se realizara el día 24 de marzo de 2021, a las 3:00 pm. (primera convocatoria) y a las 3:15 
pm. (segunda convocatoria), en el Auditórium de la Facultad. 

Los siguientes putos quedaron pendientes para una próxima reunión. 
Defensoría de los derechos Universitarios. 

i) Ref. A49-10/192020. Sobre petición suscrita por el Lic.  quien solicitó que se 
le eximiera de responsabilidad con activo fijo, por daños o pérdidas que surgieren en el equipo asignado a 
su persona. 

Lic.  Docente de Escuela de Física. 
j) Informe de Aedo No.129-21/20192021 de Renuncia irrevocable del cargo de las funciones de Administrador 

Financiero de la Facultad a favor de Lic. Administrador Financiero Facultad, 
a partir del 01 de marzo de 2021. 

Licda.  Coordinadora de la Unidad de Becas. 
k) Informe de propuestas de Becas a la Excelencia, año 2021. 

Lic.  representante Docente de Física. 
1) Elección de directores interinos de las escuelas de Física y Biología 

Cierre de esta sesión, del día doce de marzo de dos mil veintiuno a las dieciocho horas con veinticinco minutos y para 
dar fe firmamos los presentes. 

Liodo. ba 
Decano 

Licdo. Nelson Ediltrudys Gómez Cedillas 
Representante Propietario Docente 

Licda. Milagro Elizabeth Salinas Delgado 
Representante Propietario Docente 
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